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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  CO N SE JO  B E  M IN IS T R O S .
S. M. la R e in a  nu estra  Señora (Q. ü . G.) y  

su au gu sta  R eal Fam ilia contin úan  en el Real 
Sitio de A ranjuez sin n ov ed a d  en su im p o r -  
tante salud.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .
R E A L  D E C R E T O .

Para cubrir v a ca n te ,
V en go en prom over al em p leo  de Jefe de  

Escuadra al B rigadier de la Arm ada D. José 
Lozano y García Benito.

D ado en Aranjuez á d iez de Junio d e  mil 
ochocientos sesen ta  y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 
E l M i n i s t r o  d e  M a r in a ,

J U A N  D E  Z A V Á L A .

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .
R E A L E S  D E C R E T O S.

De acuerdo con mi Consejo de M inistros,
V engo en  relevar del cargo de Gobernador 

superior c iv i l ,  Capitán general de las islas F i
lip in as, al T eniente General D. Juan de Lara.

Dado en Aranjuez á doce de M ayo de mil 
o ch o cien to s sesenta  y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

A N T  O TU O C Á N O V A S DHL C A ST IL L O .

V engo en disponer que el Mariscal de Cam
po D. José Laureano Sanz, Segundo Cabo de  
la Capitanía general de F ilip in as, se encargue  
in terinam ente del G obierno superior c iv il de 
dichas islas.

Dado en A ranjuez á doce de M ayo de mil 
ochocientos sesenta  y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

A N T O N IO  C Á N O V A S DHL C A S T IL L O .

E x p o s i c i ó n  á  S. M.
SEÑORA:

Desdo hace años se v ie n e  pen san d o  en  organi
zar en el Arch ip ié lago  filipino da Dirección superior  
d e  las Obras públicas  de  su territorio ; pero el  temor  
d e  g ravar aquellos  presupuestos  con  una crecida s u 
ma ha retraído al Gobierno de proponer á V. M. las 
m ed id a s  necesarias al efecto. C onsta ntem ente  una  
gran  par le  de los jb nd os  loca les  afectos, seg ún  las l e 
y es  v ig e n te s ,  á las expresadas  obras ,  ha dejado de  
ser aplicada á este  objeto por la falta de los precisos  
e lem e n to s  facu ltat ivos  de d irección é in specc ión ,  
d á n d o se  ocasión á q u e  sum a s  crecidas fuesen  i n v e r 
tidas en  otras a ten c iones  , si b ien respetables ,  ajenas  
á su  preferente destino lega l .  La neces idad  , entre  
tanto  , de estab lecer  y  agrupar  d ichos  e lem e nto s  se  
ha hecho patente por la A utorid ad  superior  del ter
ritorio con m otivo  de  las ca lam idades  de q u e  ha s i 
do este reciente teatro, y que han dado por resultado  
la ruina de  n u m ero sa s  construcciones que es necesa 
rio reparar cu a ndo  no levantar  de n u ev o .  No es po*- 
s ib le ,  p u e s ,  q u e  el Gobierno retarde el satisfacer  
aquella necesidad, y á este  objeto .se  e n c am ina  el ad
junto proyecto  de d e c r e t o , e s ta b lec ien d o  un centro  
d irect ivo  del ramo d e  que se  trata ,  dotado del  n ú 
m ero  in d isp en sa b le  d e  funcionarios facultat ivos para  
la d irecc ión  é inspecc ión  de  las  obras más im p o rta n
tes,  y  sen tand o  las bases  co n v e n ien tes  para p roveer  
•d A rc h ip ié lag o ,  en  un térm ino no le ja n o ,  de  lo s m e -  
i io s  m ás a m pl io s  de ejecución . Los reg lam entos, c u 
ya formación se p r e v ie n e ,  serán el  compTíemento de  
3sta disposición y  fijarán las con d ic ion es  de orden  
i e n tro  de las cu a les  habrá de desarrollarse en  todos’ 
sus efectos tan im p ortan te  servic io ,  q u e  hoy c a rece  de- 
a regular idad  q u e  ser ía  de desear. Esta mejora , c u 
yo coste no e x c e d e  de 6 1 .3 8 0  escud os ,  aun  contando  
30n el env ío  de la Pen ínsula  de a lgunos  Ingenieros  
3iviles ó mil itares y A y u d a n te s  de Obras p ú b l i 
cas , no será una carga d el  presup uesto  general d e  
as i s la s ,  s ino de  los de P ro p ios ,  Arbitrios y ,  C om u 
nidad, los cua les  re integrarán al Tesoro de los  gastos  
]u e  ocasione;  s istema q u e  a de m ás  de tener su  apoyo-  
m  la ex ig en c ia  de  econom ías  q u e  lleva consigo la s i
tuación del Erario filipino , halla  fu n d am ento  s u f i -  
?iente ya  en la naturaleza de  la m a y o r  parte  de' los  
rabajos  q u e  se em p r en d en  y  ejecutan de  ordinario  
m las ex p re sa d as  p rovincias  q u e , como queda in d i 
cado, es tán  á cargo de  d ichos fo n dos ,  ya en  lo fa v o -  
•able d e  la s ituación de es to s ,  que arroja en el año. 
económico a c tu a l ,  co m p u ta n d o  el crec ido  saldo q ue  
?xiste á su  favor en  la cu enta  con  las Cajas del E sta
lo, una ex is tenc ia  d e  2 .0 9 3 .9 4 2  escu d o s ,  desp u és  d e  
m biertas  las atenciones corrientes.

F un d a d o  en  estas razones, el Ministro q ue s u s c r i -  
)e tiene la honra  de p rop on er á V. M. el adjunto  
proyecto d e  decreto .

Madrid 1.° de Mayo de 1866.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
A N T O N IO  C Á N OV A S D EL C A STILLO ,

REAL DECRETO.
A propuesta  de mi Ministro de Ultramar,
Vengo en  d ecretar  lo siguente:

Artículo  1.° Se  crea en  el. Gobierno superior c i 
v il  de  las islas F ilipinas  una Inspección general de  
Obras p ú b l ica s ,  á íai cual corresponderá el estudio , 
dirección y v igilancia  dé las obras que tengan aquel  
carácter, del Archip iélago fi lipino, en  la forma y con  
las l im itaciones  que determ in en  los reglamentos,  s e 
g ún  se co n stru y an  co n  fondos del E sta d o ,  de las 
provincias  ó de  los pueb los.

Art. 2.° La Inspección; constará de un Inspector  
general, u n .se g u n d o  Jefe y  tres Ingenieros q u e  t e n 
drán la d irección  é inspección  inmediata, según  cor
responda, de las  obras .májs importantes de la capita l  
ó fuera de  ella.

• Art. 3.° Los cargos de q u e  habla el  artículo  a n t e 
rior serán d esem p eñ a d os  por in d iv iduos  de los  c u e r 
pos de Ingenieros civi les  ó mil itares.

iArt.  4.° S e  destinará á lás órdenes de la e x p r e 
sada Inspecc ión  para los trabajos de la misma y de  
las com is iones  q ue ocurran el número c o n v e n ien te  
de A y u d a n tes  de l  cuerpo  subalterno  facultativo de  
Obras públicas; y en  su  defecto, de ind iv iduos  p e r i 
ciales  y  los d e l in ea ntes  necesarios.

Art. 5.° Los Ingenieros mil itares d isfrutarán, s o 
bre  el sue ld o  de su  e m p le o ,  la gratificación de 1.680  
escu do s  anu a les  los Jefes y 1 .200  los Capitanes.  La  
gratif icación del Inspector general  será de 2 .1 00  e s 
cudos  a nu a le s .

Los Ingenieros civ i les  y los in d iv id u o s  del  cuerpo  
suba lterno  facultat ivo  gozarán de sueldo  trip le del  
correspon d iente  al grado sup erior  al que obtengan  
en  la P e n ín s u la .

Unos y  otros percib irán a d e m ás  las in d em n izac io 
nes  qu e se fijen por razón d é l a  m o vi l id a d  en  q u e  los 
co n st i tu y e  el d esem peñ o  de sus  funciones.

Art. 6.° Ejeicerón sus  fun ciones ,  bajo la d e p e n 
d encia  de la Inspección, el A rqu itecto  de Hacienda y  
•los destinados por Real orden  de 10 de Agosto  de  
1863 para la oj *cucion de las obras á q u e  dio lugar  
el terremoto  de dicho año, en  lo relativo á las c o n s 
trucciones  de los edificios públ icos .

Art. 7 °  El Inspector general ejercerá las a tr ib u 
ciones  de  preparación, in s trucc ión  y tramitación  q u e  
son necesarias  para la m archa de  los a su nto s  q u e  
correspondan  al centro d e  que es Jefe, y  propondrá  
las reso luciones  def in itivas  q u e  d eba n  dictarse en  
dichos asuntos al Gobernador superior c iv i l ,  con el  
cu a l  despachara d irectam ente .

Art. 8.° El Inspector general  de Obras públicas,  
el segundo Jefe del r a m o , los Ingenieros residentes  
en la capital y el  Arquitecto  de H acienda ,  co n st i tu i
rán bajo la presidencia  del primero una Junta facu l
tativa q u e  dará su d ic tá m en  en  los e x p ed ie n tes  que  
expresa  el artículo  s igu ien te ,  y en  todos aquellos  en  
q u e  e l  Gobernador superior  c iv i l  ó e l  Inspector j u z 
g u e n  co n ve n ien te  oir su opinión. \

Podrá asistir á las sesiones  de la Junta, c u a n d o  
así convenga  al mejor serv ic io  y  el Gobernador su 
perior civi l  lo acuerde , el  Director de  A dm in is tra 
ción local.

Art. 9.° Se som eterán  necesariamente al informe  
de la Junta:

1.° Los reglamentos generales  para los d iferentes  
ramos del servicio de Obras públicas.

2.° Todos los proyectos  de Lié m ism as que deben  
sujetarse á la aprobación del Gobierno de S. M. ó del  
Gobernador superi >r de las >i^la^,( y a ; s e  costeen  de  
fondos p ú bl ico s ,  ya se atienda á ellas con fondos de  
com pañías ó particulares.

3.° Todos los -demás asuntos  que determ in an  los  
reg lam en to s ,  decretos y d isposiciones v igentes  ó q ue  
se dictaren en lo su ces iv o .  v

Art. 10. El Gobernador sup er io r  civi l  dictará las  
órdenes c o n v e n ien tes  para q ue tenga cum plido  efec  
to el art. 13 del Real decreto  de 3 de  N ov ie m b re  
d e  1 86 3 ,  en  que se mandó p i n t e a r e n  el punto más  
c o n v e n ien te  de la isla de Luzon una E scuela  de D i
rectores de obras locales,  á cu y o  efecto  se le autor i
za para qu e oida la Junta facu ltat iva, forme el plan  
de estud ios  de  dicha Escuela  con presencia de  las 
disposiciones del capítulo  3.° , tít. 3 .6 , sección 1.a del  
plan de Instrucción p ú b l ica  de la . isla de C u b a ,  y  
Real decreto de 7 de Set iem bre de 1 8 4 8 ,  qu e  es ta b le 
ció en  la Península  la clase de D irectores  de cam inos  
vec inales .

Las asignaturas  de dicha Escuela  serán d e s e m p e 
ñad a s ,  según  la naturaleza de los estudios  resp ect i 
vos ,  por ios Ingenieros ó A rquitectos  expresados .

Art. 11. Los gastos q u e  ocasionen el personal y 
material de la Inspección general de Obras públicas y  
las indem nizaciones por razón de m ovim iento  de sus  
funcionarios, se satisfarán por la Hacienda pública  de  
la isla , deb iendo reintegrarse per iódicam ente  su im 
porte total por la Caja cen tra l  de Propios y  A r b i 
trios.

El coste de la E scu e la  de q u e  se trata én  el a r
tículo anterior se sufragará por los m ism os fondos.

Art. !2. El Gobernador superior c iv i l  prop ond rá  
ú reg lam ento  al cual  d eb e  sujetarse la ejecuc ión  de  
as obras públicas en  las is las Fil ipinas.

A sim ism o  propondrá la organización provincia l  
y local de  dicho serv ic io  con  presencia  de  lo p r e v e 
nido en el citado Real d ecreto  de  3 de N ov ie m b re  
le  1 86 3 ,  sobre la d irecc ión  é inspección  de las pres
taciones personales  y de los serv ic ios  á qu e  han de  
aplicarse, y  del de 6 de  Octubre del mismo año q u e  
regularizó la ejecución d e  las obras pú b l ica s ,  p ro ce -  
Jiendo á su p la n tea m ie nto .

Igua lm en te  proveerá las p lazas  q ue en  el citado  
reglamento se establezcan por oposición ó concurso  
3n el personal idóneo ex is tente  y pasará nota al Mi
nisterio de  Ultramar de las que  este deba proveer  
por insufic iencia  de dicho personal ,  y que recaes áu 
3n Sobrestantes  de Obras públicas ,  A pareja 'ores,  
Maestros de obras y Directores de cam inos  vec in ales  
ile la Península.

Dado en  Palacio  ó primero de Mayo de mil o cho
cientos sesenta  y  seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m a n o*
E l M in is tr o  d e  U l t r a m a r  ,

A N T O N IO  CÁN OVAS DEL CASTILLO.

R E A L  ORDEN.
En vista  de los ex p ed ien tes  que relativos al ra

mo de Obras p úblicas  se v ien e n  rem it ien do  por ese  
Gobierno superior á este Ministerio para su  e x a m e n  
y  a p r o b a c ió n , á pesar de q u e  según  lo consignado  
¿n el art. o.° del Real decreto  de 6 de Octubre de  
1863 Corresponde á V. E. su resolución, s iem pre qu e  
el total im p orte  d e  la obra q ue  trate de ejecutarse no 
exceda  de los l im ites  resp ectivam ente  fijados en los  
artículos 4.° y 8 . ° de la m encionada d isposición; c o n 
siderando q u e  creada por Rea! decreto de í .° del pa
sado una Inspección general de Obras públicas  en  
esa is la ,  ex is ten  en ella l o s  elem entos  facultativos n e 
cesarios para la ejecución del a n ted ic h o ,  S. M. la 
R ein a  ÍQ. D. G.) ha tenido  á b ien  d isponer :

1.°. Que se s ignifique á Y. E. la im p resc ind ib le  
n ec es id ad  de q u e  en  lo suces ivo  se observe  c u  todas  
sus  partes el Real decreto  anter iorm ente  citado.

2.° Que se le manifieste q u e  para la ejecución  de  
los trab ijos sobre los que .recaiga su aprobación  d e 
be inc lu ir  su coste en  el presupuesto  económico del  
año s ig u ien te ; y en  caso a e  urgencia  especia l so l ic i
tar el oportuno  crédito extraordinario, todo^oun ar
reglo á lo que d ispone el art. 6.° del mismo Real d e 
creto.

3.° Que al cu m p lim ien to  de estas disposiciones  
no es un obstáculo  la existencia  de varias Reales ór
denes  qu e  d isponen  no se consigne en  los proyectos  
de p resupuestos  a nua les  cantidad a lg un a ,  ni se soli
cite crédito extraordinario  pm a gastos que no estén  
prév iam ente  aprobados por S M . , pues dichas Rea
les órdenes  han sido modificadas por el exp resad o  
Real decreto en lo que se refieren al serv ic io  de Obras  
pú bl icas  en obsequio  de  la facilidad y desarrollo de  
las mismas.

4.° Que las reglas del párrafo primero son a p l i 
cables  á las obras que se pagan de fondos locales,  
s iem pre que no exced an  cío los límites expresados;  
debiendo  V. E. sujetarse, por lo que hace á la o b t e n 
ción del crédito necesario  para su ejecución, a lo q u e  
respecto de la materia  d ispon en  los reg lam entos  v i
gentes  sobre contabil idad de dichos fondos locales.

. Lo q u e  de R ea l  orden digo á V. E. para su co n o 
cimiento y efectos correspondientes .  Dios guarde á  
V. E. m u ch o s  años. Madrid 6 de Junio de 1366.

C Á N O V A S, 
fie. Gobernador snnerior civil do Filininas.

El dia 16  d e  Abril último llegó á Manila, procedente 
do IIong-Kong , el vapor Males p ina,  conduciendo la cor
respondencia expedida en esta corte el 22 de Febrero 
anterior.

E SC A L A F O N E S R E C T IFIC A D O S
de los em p lead os de la A dm inistración activa y  pasiva d epen dien tes del M inisterio de Fom ento.

T E R C E R  E S C A L A F O N .

Número según el es
calafón.....................

Número 
según 

la 
categoría................

NOMBRE DEL EMPLEADO. DESTINO QUE SIRVE.

1 Sueldo 
que 

disfruta.

Escudos.

Feclia 
de la toma de 

posesión 
del destino que 

sirve.

Fecha 
de su ingreso 
en la carrera.

qu<
ser

>&oUi

Meses.

>seva
los.

s£»’cn
O BSERVACIONES.

4. 1 .

i

D. Juan de P erales ........................
TERCERA CATEGORIA.- 

PRIMER
Delegado del Gobierno cerca 

de la Compañía del ferro
carril de Zaragoza á E sca-  
tr o n ............................................

—JEFES 
A GLASJ

; DE NEGO 
2.

CIADO.
1

2.400 3 Mayo 1865 l.*Enero-1821 24 9
1
l»

j
¡En comisión por haber dis

frutado el sueldo de 2.000
2. o . l imo. Sr. D. F é l ix  Martin R o 

mero ...................... ......................... Idem id. de la Compañía del 
ferro-carril de Lérida á 
R eu s  y  Tarragona................

escudos.

2.400 47 Ag. 4865. » 36 9 25 í
Tdem id. por haber disfru- 
1 tado sueldo de mayor ca-
’ tegoría.

3 .

4 .

3.

4 .

D. Manuel Denis  de L e ó n ..........

D. Carlos F élix  de T ortonal. . .

Inspector primero de ferro
carriles de A Imansa á Va
lencia  y  Tarragona..............

Idem id. del ferro-carril de 
Medina del Campo á  Zamo
ra y  de Orense á  V i g o . . . .

2.400

2.400

44Enero4864  

4 Dic. 4865.

8 Nov. 4856. 

4.° Oct. 4858.

9

6

4

)>

44

26 i
Se le reconoce una anti-  
1 güedad en esta clase de 
1 3 años y  2 0  dias.

3 .

6 . 

7.

3.

6 . 

7.

D. José Bousingault  y  Blanco.

D. Auroliano V inyals ...................

D. Federico Olbos..........................

Delegado del Gobierno cerca 
de la Compañía de los ca
minos de hierro de Barce
lona á  Francia por F ig u e -
ra s ................................................

Idem id. cerca de la Compa
ñía de los ferro-carriles de
Sevil la  á  Jerez y  Cádiz-----

Inspector primero del ferro
carril de Zaragoza á Barce
lona ..............................................Inspector de la Bolsa de Ma
drid ...........................................Delegado del Gobierno cerca 
de"la Compañía del ferro
carril de Granollers á San  
Juan do las Abadesas.........

2.400

2.400

8 Enero 4 864 

46 Julio 4864.

8 Enero 4864 

14 En ero 4863

2

3

3

3

42

46

8 .
9.

8 .
9.

D. Eusebio García V á z q u e z . . . .  
D. José Miguel y  P o l o .................

2.400
2.400

2.400

3 Oct. 4864. 
20 Julio 4865.

29 Oct. 4865..

4 .° Enero 4839 
9 Marz. 4820

5 Abril 4844

26
48

42

4
4

2

27
20

27

•
CESiUNTES.

Haber pasivo.

1 .
2.

D Jorge A uñón y L e ó n ............ Visitador de la cria caballar. 4.200 28 Junio 4826 20 5 22
D Juan Francisco Diaz.............. Interventor económico de la 00

/vid

»3. » D. Gregorio Cruzada Vil laamil .
canalización del Ebro. v . 

Subdirector del Museo N a 
cional .........................................

4.000
)>

3
»

27

SEGUND A CLASE.

1 0 . 40. D. José Bcrnabeu y González..
AGr.

Inspector primero del ferro
carril de Alar del R ey  á 
S antand er ................................

rstros.

2.000 26 Julio 1865 l.° Oct. 4834. 31 7 4
(En comisión por haber dis- 
j frutado sueldo de 2.400 
( escudos.1

41.
49

11 .
49

D. Manuel Seco y  Puojo............ Idem id. del de id. de lú d e l a
¿ B i l b a o ....................................Idem id. de los caminos de 
hierro del Norte do España.

2,000 49 Julio 4863 t.° Julio 1823 
j27 Enero 48 45

42
11

4 23 ¡Idem id. de 2.160 escudos. 
(Se le reconoce una antiJL 2,000 6 Dic. 1865 7 güedad en esta clase de 
( 6 meses y 22 dias.

43.

44.

45.

146.

43.

44.

45.

46.

D. Manuel Romano y R o z o . . .  

D. Norberio García de Lara*.. 

D. José Olalde y  Céspedes.........

D. Hilarión López Carranza ,. .

Delegado del Gobierno cerca 
de la Compañía del Canal
de Castilla...............................

Idem cerca de la Compañía  
del ferro-carril de Córdoba
á Espiel y Belrnez................

Idem cerca de la Compañía  
de los ferro-carriles de Ciu
dad-Real á Badajoz y de 
Almorchon á las minas de
carbón de B e lm ez ................

Inspector primero de los fer
ro-carriles de Palencia á la 
Coruña y  de León áGijon.

4.800

4.800

2.000

2.000

-16 Julio 1864 

17 Abril 186o

25 Junio 4865 

24 Nov. 4865

25 Abril 4844 

3 Nov. 1841

3 Ag. 4864. 

9 Enero 4854

45

43

4

5

4

4

»

24

20

27

9
C ESA N TES.

k
Haber pasivo.

D Félix  E rr ea . ................. .. Inspector primero de ferro
carriles ......................................

Director del Sindicato de rie2 . B D. José Fernandez de Córdova 
y  Campos......................................

4.000 27 .Ag. 4835. 25 7 3

3. D Carlos A v m e r ich . *................
gos de L orca ..........................

Visitador de la cria caballar. »
22 Abril 4844 
22 Ag. 4832.

20
44

2
4

27
28Ui UCvilvw xa v ¿¿1VÍ.1VU • 

9
TERCERA CLASE.

A CTIVOS.
17.

48.

49.

47.

48.

49.
on

D. Genaro Sorarrain.. . . . . . .

TT Tncó Ptnfivp/bvi Pando . . . .

Inspector segundo de ferro
carriles......................................

I d e m ...............................................

4.600

4.600

30 Set. 4864.  

43 Junio 4864

23 Dic. 4863. 

8 Abril 4844

2

47

3

44

8 ¡

si

En comisión por haber dis- 
frutado sueldo de 2.000  
escudos 9 años y 7 dias. 

¡Idem id. id. un mes y 42

D. José de la Peña y Mercado.
T~\ TnfiA A Inri n XT A vilíl

I d e m ......... .....................................
I d e m ......... ..

4.600 1.° Set. 4863.
30 Julio 4862 
4 /  Set. 4865

2 Abril 4839 
13 Set. 4847.

14
45

8

44

( aias.
(Se le reconoce una anti-  

14] güedad en esta clase de 
f 3 años, un mes y 43 dias. 

! !
% U .

21 .
22 .
23.
24.
25.
26.  
27.

rv’Vj • 
21 .
22 .
23.
24.  
25*.
26.
27.

L). JOSG AieUÜ y ¿VVilcI/.................
TI PoTT-rUnnn .......... Id em ............................................... 4.600 20 Dic. 4854. 7 » 24 jldcm id. 2 años. 5 meses y  

(15 dias.
n  "PíiMipnn . . . Id em ............................................... 4.600 5 Nov. 4863. 4.° Mar. 1844 19 5 18U. V C/íipt/ x abiioDu. • . . * ...............
D. Manuel de Uriarte y Badía.
D. Felipe A c u ñ a ............................
D. Diego Vargas ............................

I d e m ...............................................
I d e m ...............................................
I d e m . .............................................
I d e m . ...........................................

4.60Ó
1.600
4.600
4.600

30 Junio 4864 
6 Oct. 4864. 

22 Ag. 1865 
30 Nov. 4865

29 Enero 1853 
2 Nov. 4847 

14 Feb. 4863 
22 Nov. 48G4

: o
48

3
4

9
5
2
5

49
28
45

8
Ti Tnan García F i e l ..................... Delegado del Gobierno cerca  

de la Compañía del Canal 
de U rg c l ............................ v . .

i_/ # y LICHA Uii viw x ivi • • • • t • • • • •
4.600 4 Dic. 1865. 6 Mar. 4856 8 40 5

CESA N TES.

Haber pasivo.

4.
0

D. José Francisco de la Carrera
TA T n x r ío v  A 'nnTM fM  "\ n r n m n i T í l i

Inspector segundo de ferro
carriles...................................... 800

700
2 Ag. 4838.  

18 Junio 1844
24
32

5
6

10
27J d t l Y l U I  iA.jJtVl.lUl > L/l LAl-AOAALii* •

C U A R T A  C A T E G O R ÍA .— O F IC IA L E S  D E  A D M IN IS T R A C IO N .
PRIMERA CLASE.

ACTIV OS.
28.

29.

30.

31.

-1.

2 .
3.

4.

D. Nicolás Fernandez de Rojas

D. Luis Ducassi de Mora...........
D. Julián Zugast i ..........................

D. Félix Antonio de V ic e n te . .

Delegado del Gobierno cerca 
de la Compañía del ferro
carril de Langreo .................

Oficial de la Dirección del 
Canal imperial de Aragón.

Delegado del Gobierno cerca 
de la Compañía del ferro
carril de Córdoba á Sevilla.;

Idem del ferro-carril de Tar
ragona á Martorcll y Bar
celona: ......... ............. ..

4.400

4.400 

1.40D
í

1.400

41 Nov. 1865 

4 Abril 1804. 

6 Julio 1863. 

9 Dic. 4 8 6 5 . .

24 Set. 4823. 

4 Abril 4837. 

6 Julio 4865. 

23 Abril 4865.

35

29

4

4

9

<3

i

43

28

29

47

iEn comisión por haber dis
frutado sueldo de 1.800 
escudos.



SEGUNDA CLASE.

3

3

2.

3.

5. D. Juan Crisóstomo Pereda. 

L D. Eduardo C arcer.................

. .  Director del Sindicato de ri 
gos de L o r c a ,..................

e-
i.20(3 4Junio-18l)Ó » 1

íKii comisión por haber s 
’ » » do Gobernador de pr

3

3

de la Compañía de canal 
zacion del E bro.................

i -
1.2CX3 4 Dic. 1863

) 9 Oct. 1865

) 16 Dic. 1863

) l.° Ag. 1863

) 17 Julio 486? 
) 12 Dic. 1862

.. 28 Fel), 1839.. 2!.

.. 3 En.* A8-47.' 1É

.. 1.” liar. 1818. 4C

21 Ag. 1821.. 22

3. 23 Feb. 1836. 25 
.. 0 Feb. 1833. 36

( vincia.
} ó ^ jíu e m  por haber disfruta(

i .

3.

7. D. Valentín Gonzalo Escaran 

3. D. Alejandro de Ortega y Zafr

0. Idem de los ferro-carriles c 
San Saturnino de Noya 

^Igualada y de Barcelona
Sarria....................................

a. Inspector tercero de ferre 
carriles..................................

le
á
á

,.  1.20C 
)-

1.20C

"  ( 3.000 escudos de sueld

> 40 16 Idem id. de 1.500 escude

) 3 14 Idem id: de 1.4Ó0 escude 
Se le reconoce una ant 

í 9 45 güedad en esta clase de 
' años, 2 meses y 14 c4¿a 

í 10 231 
i 5 18 j

3(

3 ’
38

3.

7. 1C 
5. 11

E D. Vicente Campó......................

L D. Félix del Castillo..................
. D. Pascual Testor y  H u erta .. 
• D. Francisco Yust ..................

. Id e m .. . ....................................

. Idem ...........................................

. Idem ...........................................

4.20C

. 1.20C 
1.20C

SíL 12 . Idem ........................... .... 1.20C) 21 Julio 1861i  23 Julio 1852. 12, i 1 (Idem id, un a ñ o , un nu
i y o días»

40 13 
3 20 
5 17 
» 27 

10 18

40
41
m
43
44

. 13 

. 14 

. 15 
. 16 
. 17

• D. Sabino G oicoechea.............
• D. Ignacio Hernández Huerta
• D. Victoriano Posada...............
• D. F roilande Arcas y Martine 
. D. Antonio P inazo....................

. Idem ...........................................
3. Idem ...........................................
. Idem ...........................................
z Idem ...........................................
. Id em ...................................... ....

1.200
1.200
1.200
1.200
1.200

1 28 Oct, 1864 
> 7 En.01863 
1 8 Junio 186 
» 13 Feb. 1866 
'■ 36 Feb. 1866

.. 13 Ag. 18,57.. 5 
. 4 E n.0 1865. 1 
5 6 Nov. 1852. 12 
. 28 Nov. 1841. 24 
. 12 Junio 1859 6

CESANTES?»

1 D. José Peralta y  Pineda
Haber pasivo.

3 D. Antonio Torres y Pinedo,.

• Intervéfttbr económ ico d(
ferro-carril de L an greo. .

• Delegado del Gobierno cerc
de la Compañía del ferro 

1 carril de Tudela á Bilbao.

3l

a
1-

800

S)

17 Nov. 1843. 2 

1.° Oct, 1858.. 6

. 5 28 

)> 27

TERCERA CLASE.

ACTIVOS.

[43

46.

18

19.

D, José Rivera y Montéis 

D. Manuel González Buscató.

Comisario primero de ferro 
carriles............................... ..

Idem ............................................

1.000

. 1.000

1.000

. 1.000 

. 1.000

1.000
1.000
1.000

16 Dic. 1865.

10 Junio 186S

13 Ag. 1863.

19 Feb. 4863 
18 Oct. 1863.

8 Nov. 1863

. 1.° Ag. 1835. 22

l 23 Nov. 1852. 8

. 24 Nov. 1854. 5

. 26 Mayo 1852. 13 

. 17 Oct. 1855.. 8

. 8 Nov. 1863. 2 

. 1.° Julio 1857. 8 

. 18 Ag. 1853.. 2 

. 19 Oct, 1854.. 14 

. 1.° E n.0 1860. 6 

. 1.° Mayo 1842 16 

. 30 Julio 1853. 12 
,2 0  Junio 1844 7 
, 8 Feb. 1852, 14 

1.° Oct. 1849. 11 
5 Set. 1844.. 21

(Én comisión por haber di¡
7 IGj frutado sueldo de 1.2C

( escudos.
4 211

/Se le reconoce una anti
2 18 güedad en esta clase d 
9 10 ^ uños, 5 meses y 24 diai

3 26

3 13 
9 24
8 10 
6 11
4
5 17 
8 25

4.0 22
O QO

10 25 
6| 3

47. 20.

00 
d 

O
*«?  ̂

DQ 
;

21.
22.
23!

D. Joaquín L ópez.........................
D. Pablo Arnaiz. .........................
D. Gerardo Martínez de V e- 

lasco .........................................

Id em .............................................
Id em .............................................

Idem ......................... ................. .61. 24. E). Agustín Diez U lloa ................ Idem ............................................. 23 Abril 1864 
1.a Julio 1864da. 2o. D. Rafaél E sq u iv e !............. Idem .............................................63. 26. D. Santiago R o jo .................. ......

D. Miguel Asm e y  Suarez.........
D. Francisco A rellan o................
D. R icardo Heredia......................

Idem ....................................... 1.000 19 Nov. 186454.
36
36.

27.
28. 
29.

Idem ..............................................
I d e m .......................................
Idem ..............................................

1.000
1.000
4.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

4 Ag. 1865., 
24 Ag. 1865.,

5 Set. 1865., 
10 Oct. 1865., 
16 Dic. 1865 . 
13 Feb. 1866. 
28 Feb. 1866.

37.
38.
39. 
60.

30.
31. 
32 
33.

D. Carlos Coton.............................
D. Manuel O tero..................
D. Eduardo Perez v S a lced o .. 
0 . Manuel T ejerinay Peñalosa.

Idem ......................... ...................
Idem . ...........................................
Idem .............................................
Idem .................................. ...........

CESANTES.

1 . » Comisario primero de ferro
carriles......... ..........................

Idem ..................  .......................

Haber pasivo.
j

3 , » D. Francisco Perez A r a n d a .. ,
» 4 Mayo 1846. 11 ■ 

11 Dic. 1863. 1
14 5 
9 2,

CU ARTA CLASE.

ACTIVOS,
61. 34, D, Lúeas López Espartero......... Comisario segundo de ferro

carriles.................................... 750

750

730

10 Mayo 1862 

1.° Nov. 1865.

25 Dic. 1868.

26 Set. 1840. 14 

l.*F eb. 1833. 26

10 Oet. 1843. 21 I

i En com isión por haber clis- 
1 3 frutado sueldo de 1.20Í 

( escudos.
9 21 Idem de.l;020 escudos;

/Sirvió ántes destinos re- 
in ti a ) putados com o de igrua

62. 3o. D. Rafaél Gómez y  L u q u e .. , .  

D, Francisco Martin M atilla .. .

Idem ...........................................

63. 36. Id em .............................................
34. 37, D. Mariano Mendizábal L a - 

borda........................ Oficial de la D irección del 
Canal Imperial de Aragón.

Comisario segundo de ferro
carriles ....................................

Idem .............................................

LU /CD\ u  . „ _ o ^
i sueldo 12 anos, un mes 
l y 12 dias.
(Ha disfrutado el sueldo de 

Ll 20 700 escudos desde 18 de 
Febrero de 1880.

[0 »
Ll 20
O

66.

36.

38.

39.

D. Santiago T rives.....................

D. Manuel R am os.................

800

730
750
750
750
750
750

730

750

750
750

5 Marzo 1866

1.° Feb. 1861. 
9 Mayo 1862.

IVfflvn \

18¡M ayol840. 28 i 

1.’ Julio 1887. 8 1JO T9ín jojIl* ARA37. 40 D. José A legre............................... Idem ................................ ..
iy  JJic. io4b. lo  J 
26 Nov. 1836. 20 
14M arzol888 8 
18 Julio 1882. 12 1 

8 Nov. 1886. 9

10 Mayo 1888. 10

3 Junio 1838. 31 J

18 Mayol8S6. 8 
22 Julio 1863. 2

38 
39. 
70.

41.
42.
43.

D. José María Nuñez y Blanco*
D. Raim undo O choa...................
D. Pedro Pascual Omaña

Idem .............................................
Idem .............................................
Id em ....................................

/V¿x lUCtY U J.OU/V
29 Mayo 1862. 

3 Junio 1862 
22 Junio 1862

22 Set. 1863.

11 Junio 1865

14E nerol863  
22 Julio 1863.

Aj
1 17 
LO 19 
5 22

(Se le reconoce una an- 
9 4Q tigüedad en esta clase71. 4 4 / D. Antonio N oriega................ Id em ...............................

72. 4o. D. Juan Arólas y Casañas Idem ...........................................

) de 3 años, un mes y 8 
( dias.
jldem  id. de un año, 7 m e- 

,6 19i ses y  21 dias con servi
cio en el ejército.

7 fi Idem id. d e 2 años, 7 m e73. 46. D. Eduardo B otella .................... Idem ......................................
74.
76.

47.
48,

D. Miguel R ubio A rron iz.........
D. Francisco Manuel de M en- 

dialdua..................................

Idem ...........................................

Oficial auxiliar de la Biblio
teca de la Escuela de In
genieros de Cam inos.........

Comisario segundo de ferro
carriles....................................

Idem ........................... ..................
Idem ........................................ ....
idem .........................................
Idem .............................................
Idem .............................................
Idem ........................................

ses y  10 dias.
9 21

76. 49. D, José R om án .............................
800 24 Enero 1866 18 Julio 1883. 3 t o Idem id. de 2 años y 27 

dias.

77.
78.
79.
30.
31. 

& .

50.
o í .
32.
53.
54.
55.

D. Juan Medina y Torres.........
D. Bernardino R e y .......... ..
D. Juan B enam or.........................
D. Manuel Torres M endez........
D. Juan E iriz..................................
D. Toribio Lom ban ......................

750

750
750 ' 

' 750 • 
750
750 1
730 
750 : 
750 í 
750 : 
750 
750 '

750 í 
750

800

750 
750 i

24 Julio 1865.

1 /  Julio 1865. 1
20 Enero 1864
17 Nov. 1864. 1 
1." Enero 1865 :
24 A g. 1865. •
1.° Ag. 1865. i 
1.* A g. 1865. 
24 Ag*. 1865. 
1.° Set. 1865. ' 
3 Oct. 1865. ' 

15 Oct. 1865. '

18 Oct. 1865. > 
8 Feb. 1866. í

"5 Marzo 1866

8 Marzo 1866 { 
15 Marzo 1866 í

8 Ag. 1888. 8

24E nerol863 3
19 Dio. 1862. 3 
21 A g. 1882. 13 
28 Ag. 1889. 8
18 Juniol889. 6 '
21 Nov. 1837. 9 
1.° Set. 1834 6 
14 Feb. 1861. 8 1 
10 Mayo 1862. 3 1 
l:° Set. 1838. 22 
L*Juniol862. 3 1

1 A A o» A QQK h Q

7 14¡Idem id. de un año 10 me
ses y 11 días. 

n qh Idem id. un a ñ o , 8 meses 
0 y 18 dias.
4 12 
* 22
8 2
o ^ ¡Id e m  id. de 4 meses y 19 

dias.
A Q

33. 56. D. Antonio L u ceñ o...................... Idem .............................................
» lo  
» 22 
2 11 
1 21 
5 28 
9 15

4 14 Tiene abono de campaña. 
3 11

3 27

3 28 Ha servido en el ejército.
9 2|

34.
35. 
56. 
Í7. 
58.

57.
58. 
59 
60. 
61.

D. Antonio López Calpena___ i
D. Joaquín Olbés y  A re lla n o .. i 
D. José María Tuñon y V ila . . .  L
D. Manuel Salas P erez .............. ]
D. Francisco Campos Fernan

dez................................ ]

Idem .............................................
rdem.............................................
Id em ............................................
Ídem .............................................

ídem *.......................59.
50.

11.

*2 .

62
63. ;

64. ;

65. j

D. Federico Olbés y  A re lia n o .. 1 
D. Manuel Alvarez y  P e r e z .. .  (

D. José González A lv a re z .. . .  (

D. José María P in o . ....................1

ídem .................. ...........................
9ficial de la D irección del ca 

nal Imperial de A r a g ó n ... 
3omisario segundo de ferro

carriles....... .............................
d em .............................................

LO lO/CO * 4?0
20 Enero 1863 3 ¡

9 Julio 1835 29 1

12 Mayo 1849. 18 1< 
L7Enerol832 14 !

CESANTE.

Haber pasivo.

1 . „ D. Agustín Cárdenas.................. Comisario segundo de ferro
carriles. .................................. » 11 Marzo 1826 32 11 2

QUINTA CLASE.
ACTIVOS.

3.1

4.
6 .
6 .

7.

8 .

66 . J

67. I
68 . I
69. I

70. I

71. I

9. Francisco Diaz Morales. . . .  C

9. Pascual Castaña y C udrat.. I
J. Rafaél L óp ez ...........................I
3. Celestino Menendez de la

Cuesta.......................................... I
3. Eugenio Robles B u rruezo.. I

). José Garrido y G ala..............I

helador de ferro-carriles .. . .

dem .............................................
dem .................... ........................

dem .............................................
d em .............................................

d e m . .............................

600 1

600 J 
600

600 1 
600 4

600 4

600

600 4
600 S 
600 4

600 4 
600 4 
600 4 
600 1 
non a

L.° En. 1866. £

L3 Mayo 1863.
9 Mayo 1862, 4

Set. 1863. 4 
.8 Junio 1862 4

11 Oct. 1834. 9 i

4 Nov. 1841. 22 1 
Oct. 1846. 16 1

.0 Julio 1859. 6 i 
3 Mayo 1850. 15 A

2 Mayo 1830. 29 {

>3 Oct. 1835. 15 4

8̂ Ag. 1831. 33 >
,.° Abril 1860. 6 4 
9 M ayo4 844. 24 "

8 Oct. 1836. 48 1J
3 Ag. 1851. 43 / 
Y3 Ag. 1831. 42 14 ̂ Tj*̂ i*-. A O 7̂ )

¡En comisión por haber dis- 
1 7 frutado sueldo de 648 es- 

( cudos.
3 3 Idem id. de 700 escudos.
L 25 Idem id. de 640 escudos.

i » Idem id. de id.
\ 9 Idem de 720 escudos.

¡Sé le reconoce una an ti- 
) 22 güedad en esta clase de 

( 10 años y 15 dias.
1 q jldem  id. de 8 años, 3 m e-9. 72. I). Roque B enar........................... I dem ........................... ..

<j uno I odo.

7 Junio 1865 £

..° Dic. 1863. S
58 En. 1861.. 4 
. /  Feb. 1861.

. /  Feb. 1861.

. /  Fel). 1861. 1 
/  Feb. 1861. £ 
.° Feb. 1801. 1
0 TToh A QA 1 ti

0 .
1 .
2 .
3.

i .
3.

73. I
74. I
75. 1
76. I

77. I
78. r
79. r

). Julián María Castellanos. . .  I
3. Manuel Villahoz y  Sánchez. I 
3. Ram ón González y  N u ñ e z .. I 
). Antonio Floriano y Cara-

vaca...............................................I
). Juan A va los .............................I
). Miguel R ubio y  Q uijano—  I 
), Pedro Giral............. . ............... I

dem ..............................................
dem ...........................................
dem .........................................

dem .............................................
dem .............................................
dem .........................................
dem . .  .............................

‘ 1 ses y 15 dias.
<a0 |Idem id. de 6 años, 11 m e- 

 ̂ i ses y 15 dias.
1 ” 11 19 Ha servido en el ejército.

L 18 
i »
; 16

1 80. I). Nicolás G arcía .........................I d em ....................................
.. J/jII. loüG. / 4L »

6
¡Se lo reconoce una a n ti- 

4 güedad de 2 años, 9 m e- 
! ses y 12 dias.

Oojldem  id. de 2 años, 11 m e- 
,w( i ses y 24 dias. 

i 1 
i 8

3. 81. r). Pedro Mendia.......................... I d em ...............................

uuu 1,  r e o . í o u i . .< 

7 1-Tn A QA7 ti

;j mayo lo o  J. u 14

10 f~ 1 f \ O K O \ O i i

). 82. 1;). José Morales y  Barona.........I d em ..................................

uuu 1

non «a

i JLIl. loUU . /i 

'7 A Ti r»í 1 A QA7 \

,C UCt. 104». lo  11

O Ti’nU A QAO Q A A

).
L. - 
l . ¡

83. r
84 E 
83. E

). Jerónim o San chis Espada. I
>. V enancio Platas.....................I
1. Ferm in Nicasio García......... I d em ...........................................

uuu ^
600
600

)n

l ii-UllI ioOO. 1.
9 Mayo 1862.
9 Mayo 1862. 1
O Af n \T A QPt}

¿  reo . lo u c  o l i

3 Nov. 1836. 28 8 
." Dic. 1833. 13 6 
3 Ag. 1831. 14 7
0 Abril 1838. 8 » 
8 Dic. 1860. 8 3 
G Set. 1836. 12 8 
6 Abril 1837. 9 » 
3 En. 1838. 8 4
8 Oct. 1848. 17 1
1 Ag. 1844. 14 9 
.''Junio 1837 12 2
9 Junio 1853 11 8
2 Abril J 848. M 2 
0 Abril 1884. 10| 8

i.
3.

7‘.
3.
3.
).
L.
1.
L

86. E
87. E
88 . E 
89 E
90. E
91. E
92. E
93. I
94. r
95. I
96. E

>. Mariano Zaragoza..................I
>. Saturnino Orm azabal........... I
K José Mariano L a in e z ........... I
). Miguel Fernandez y  Santos I
). Joaquín Lalama.......................I
). Sergio S oliva ...........%.............I
). Manuel López D om ín gu ez.. I 
). Raim undo Miguel P e ñ a ... .  1 
). Gregorio Fernandez Perojo. I
). Camilo D iaz..............................I
). pavid  Miranda y P u lg a r ... .  I

d em .......... ....................... ..........
dem .............................................
d em .............................................
dem .................................... ..
dem .................................. ...........
dem .............................................
d em .............................................
dem .............................................
d em .............................................
dem .................. ..........................
d em .............................................

uuu 
600 
600 
600 1 
600 1 
600 1 
600 1 
600 1 
600 1 
600 1 
600 1 
600 1

u  iudyO lou.í.
9 Mayo 1802, 3 
9 Mayo 1862.
0 Mayo 1862.
0 Mayo 1862.
0 Mayo 1862. 1 
2 Mayo 1862. 2 
2 Mayo 1862. 2 
2 Mayo 1862. 1 
2 Mayo 1862, 2 
2 Mayo 4 862. 2 
2 Mayo 1862. 1

i  
1 )) 
i 19

Q Q  

■ 16 
7

• 19 
: 27 
; 15 

18 
20

124. 97. D. Francisco Buelta y Botto .
125. 98. D. Manuel Bertrán....................
426. 99. D. Juan N ovoa ...........................
127» 100. D. Jacinto Castillo y Blanco. <
128. 101. D. Antonio Gómez A lv a re z ..
129. 102. D. Juan Pablo R idocci.............

3 1 3 0 .1 0 3 . D. Pedro Notario........................
131. 104. D. Hilario T u ñ on . ....... .............
132 105. ii Vicente R ui/Tardador

. Celador de ferro -ca rriles ...

. Id em ...........................................

. Id e m ..........................................
i íd e m .. ;  . ......... ....................
. íd e m .............................
. Idem ...........................................
. Idem .............................................
. Idem ........................... .................

600 17 M ayo4862/4.° Julio 1853/44 6 20 Ha servido en el ejército.
; 600 4 7 Mayo -1862. 44 Feb. 4838. 42 6 25 

600 22 M ayo4862. 05 Nov. 4843. 49 » 46 
000 22 Mayo 4 802. 20 Oct. 4848. 16 7 27 
600 25 Mayo 4862. 17 Mayo 1856. 9 2 7 
600 31 Mayo4862, 4*° En. 4859. 7 3 4
600 L° Junio 4862 4.° En. 4839. 49 0  4 %

: 600 1 / J u n io4862 4 /  Set. 4839. 47 >» 42 
000 í.° J u n io4862 23 Oct, 4843. 4~ 7 i- 
600 1 /’ Junio 4862 4.° En. 48o7. 0 * »
600 3 Junio 4862 47 Nov. 48*7. ^  ^  Idem ld -
000 3 Junio 4862 23 Dic. 4856. 9 9 45
600 6 í;*n>o 4862 20 Feb. 4849. 45 9 b
600 6 Junio 48u.í 2 Oct. 4860 3 6 j
600 6 Junio 4862 14 Nov'.- 4804. j  40 24
600 7 Junio 4862 30 Dic. 4848. 44 >; 29
600 8 Junio 4862 1 / Mar* 4842. *-0 ^  j
600 8 Junio 4862 24 Dic. 4848. 46 6 8
600 8 Junio 4862 20 Abril 4858. { 8 20
000 H Junio 4802. 15 Ai>ril4860. & 40 45) .

¡Se le reconoce una anfi-
600 ¿6 Julio 1863. i  A s . 18-47. 13 2  29' guedad en la ciase do 3

( «ñ os  y  88 días.
600 íQ Julio -186o. !0 Abril DM8. 13 6 21 Idem  id. 3 años.
600 19 Julio 1865. 1.* Junio Í 8S8. b 9 l o  Idem id. 3 anos.

L

600 >0 Julio 1862. 3 Mayo 1838. /, 9 ^9 
600 1.” A g. 1862. 31 Julio 1831. y 7
600 23 A g. 1863. 9 Set. 1836. &  1 ^ j 1 “ ^ 0 6 ^ 6 ^ 1

600 21 En. 1863. 26 Mar. 1838. W  S f  
600 1.° Feb. 1863. 6‘ Juliol839 . 6 10 16

¡Se le reconoce una anti- 
600 2 7 J u n io i2 > l. 21 Feb. 1819. 15 » 6 güedad de 2 años y  í

( meses.
17 a a ti' Idem id. de 1 año, 40 meses 

600 23 Dic. 1861 9 Set. 1836. * U 1*) y 8 dias.
600 7 Vg. 1863. 12 Abril 1313 9 3 14 jú iem  id. 3  años y 6 meses. 
600 24 Abr. 1803 22 Jun io-1883 3 6 
600 18 Julio 1863. 19 Oet. 1834. 11 » 1

« « .  javo «  o Idem id. 1 año, 1-1 meses y
600 4. Ag. 486o. 6 Luc.- 48o2.  ̂ o,±~q ^  días.
000 45 Oct, 4863. 3 Abril 4845. 44 3 40l
*,n,  1V q r r\r f aqítq 2 «  ti.i Idem id. 1 año, meses y  600 45 Dic. 4864. 24 Oct. 4863. ^ g
600 4.° Nov. 4863. 44 Jun io4852. 45 8 23ÍHa servido en el ejército. 
600 7 Nov. 4863. 25 Mayo 4856. 9 » 48

Se le reconoce una anti- 
600 16 En. 1866. 1 F e b .-1821. H  1 U  güedad de 2 años, 11 m e-

ses y 22 dias.
600 21 En, 186-1. 21 En. 1861. ® 3 9
600 31 En, 1864. 1,° Nov. 1811 » 8 . _

, o r,- * o^n * 9 o aa. Idem id. 1 ano, 3 meses y 19 
600 2 2 Mayo 1863.-1.° En. 18o6. 9 ó  ^
600 21 Mar. 1 8 64 .1? En* 1839. 7 -8  21
600 1.” Abr. 1861. 3 F eb .ÍS 36 . 1 21 Ha servido en el ejercito. 
600 6 Abr. 1861. 3 Julio 1817. 19 ; ^
600 l.*M avol801 . 30Jun iol833. , »  2
600 6 Junio 1861».U M a r z o  1832 70 10 2 /

600 23 Junio 1861 7 En. 1849. i7 - 3 8 
600 23 Jlinio 18611 .” Feb. 1863. 3 3 »

1500 1.” Julio 1861.111 Abril 1848. g 1 g9 
600 1.” Julio 1861. 22 Mayo 1860. 8 J t»
600 l . ” Julio 1861. 30 Junio 1864 1 10 ”
6Óó 30 Julio 186-4. 20 Julio 1864. í  9 1 9  
600 23 Julio Í8G4. 26 Junio 1814. 1 ; 6 8

 ̂ Q , n 1 1  ,Se le reconoce en esta clase 
600 1.” Set. 1863. 6 Julio io63 , 19 j j ; í ^ y  gg dias.
600 iO S et. 1864. 1 3 Mayo 1817. 16 9 1 9
600 1.‘  Oe. 1864. 9 Set. 1838. ¿
600 7 Set. 1863. i l  Nov. 1812. ‘ 10 2b ídem  id 11 meses.
600 -12 Oet. 1861.'37  Abril 1833. 10 6 /
600 13 Nov. 1861. 28 Junio 1817 13 6 13|

,*-*14 rrildem id. 2 an os , ¿  meses 
600 1.” Feb. 1866. 39 Julio 1834. i0  11 7j' y 6 dias.
600 -12 Dio. 1861' 13 A b r il-1848. 12 1 8 

- 600 3 En." 1863. 1.° Set. 1836,. 9 » b 
• 600 1*° Feb. 1863.17  Feb. 1839.: 6 1 / ^ r1

6Ó0 1 0 Set, 1863 19 Julio 1861. 2 6 2o Idem id. 6 meses y 8 días. 
600 26 Oct, 1863.. 24 Á g . 1860.. 1 9 l® Idem id. 7 meses.
600 16 Mayo 1863'. 9 Julio 1840, 22 8 8 
600 8 Junio 1863 4 Dic. 1834.. 4 3-111 
600 12 Julio 1863. 19 Set. 1 8 3 o .. 11 8 12|
600 1.° Ag. 1863.. 15 Julio 1814. 20 9 231 
600 6 A g. 1863 . 14 Dio. -186-1.. 3 8 18 
600 -11 Ag. 1863., 11 Set. 1861.. 2 9 8 
600 19 A g. 1863.. 1 3 N ov. 1813. 21 11 13

600 28 A g. 1863.. 8 E n .0 1837. 9 3 22 
600 28 A g. 1863.. 27 Oct. 1857. 8 0 4 
600 28 A g. 1863., 23 Ag. 1864..I l p 7 4 
600 1 .°Set. 1868.. 8 Oct. 18-12..(13 3 27 
600 1.° Set. 1863.. 1.° M a r .-1839.i 1 1 1 2  
600 26 Set. 1868.. 2 E n .0 -1838.:23 10 22 
600 3 Oct. 1863.. 1 9 Nov. 1818.;-16 » 21 
600 7 Oct. 1863.. 30 Julio 1863.í 2 8 »»
600 9 Oct. 1863. 11 Dic. -1862. 3 3 19 
600 19 Oct. 1865. 30 Abril 1833 24 9 -3
600 2 Nov. 1863. 14 Abril 1853 11 3 10 Tiene abonos de campaña
600 3 Nov. 1865. 7 Mayo 1854 11 5 28
600 1 Nov. 1865. 26 Abril 1838 7 4 5
600 6 Nov. 1865. 23 Dic. -184-1. 22 6 7
600 28 Nov. 1865. 28 Julio 1862. 2 8 19
900 16 Dic. 1865.. -11 Abril -1844 18 6 23
600 21 Dic. -1865.. 1.° Mar.0 -1858. 6 8 20
600 27 D ic . -1865.. 4 Junio -1840 19 10 11
600 20 En." -1866. 28 Abril 1848 17 3 23
600 4 Feb. 1866. 18 Oct. 1838. , 7 10 28
600 3 Marz. -1866 26 Junio 1883 12 5 3
600 4 Marz. 1866 28 Mayo 1830 22 » »

600 S Marz. 1866 9 Julio 18-Í0.¡24 7 21 
600 10 Marz. 1866 26 Mayo 1846 18 8 12 
600 20 Marz. 18661-11 Ag. 1836. 9 » »
600 27 Marzo 1866113 Mayo-1862s 2 7 19

LIA .— A S P IR A N T E S .

A  CLASE.

(En com isión por haber dis. 
500 5 Junio 1858 1.° E n .0 -1835. 23 3 8 frutado sueldo de 7&0

( escudos.

500 1 /  Oct. 1865. 13 Marz. 1850 13 » 8 Idem id. con 800 escudos.

500 $1 Set. 1859. 16 E n .0 1815. 14 7 » Idem id. con  600 escudos

500 1.° Ag. 1857. 13 Mayo 183o. 16 5 
500 5 Set, 1857. 1.° Set, 1851. 14 7 29 
500 24 Nov. 1857. 16 Junio 1856 9 10 14 
500 1.° Mayo 1858 10 Set. 1856. 9 7 20 
500 1.° Junio 1858 25 Set. 1845. 20 7 5

500 1.° Junio 1858 4 Abril 1839. 1S 8 26 
500 1.° Junio 1858 14 Mayo 1858 7 11 14 
500 10 Junio 1858 S4 Junio 1846 18 4 6 
500 11 Junio 1858 11 Junio 1858 7 10 17 
500 l.°  Julio 1858. 1.° Julio 1858. 7 10 »
500 15 Julio 1858. 1.° Dic. 1854 11 5 »
500 10 Ag. 1858. 10 Ag. 1858. 7 8 10

500 1.° Encr. 1859 9 Marz. 1843 22 3 27

500 13 Mayo 1859 17 Julio 1855 10 9 11 
500 38 Junio 1859 17 Ener. 1854 10 11 36

500 9 Julio 1859. 9 Julio 1859. 6 9 10 
500 14 Nov. 1859. 33 Feb. 1853. 11 5 11

»,nn *o t v  ̂ ^  reconoce una anti- 
o00 1/v Julio 186*/ t Set, 1857. 8 6 15' güedad en esta clase de
m n  i™ ,. ' 3 años, 3 meses y 13 dias. 
ou0 9 I< eb. ISoO. 30 Abril 1850 7 10 311
500 36 Ag. 1863. 34 Mayo 1860 5 10 10 jIdem id: de 3 años ,3 meses 

500 7 Set, 1860. i.°M ayo.l856  10 » I j ^

500 1.° Abril 1861 1.° Julio 1859 6 8 35 Idem id» de 6 meses y 13
j dias.

500 9 Oct, 1860. 3 Ener. 1800 6 3 39
rnn ¡Ü J?10* ' Mayo 1860 5 11 14 
oOO 3o Marz. 1861 11 Junio 1849 10 8 33
rrn íó° i\blVMS61 18 -1856. 10 3 10 
oOO 10 Abril 1861 1 .° Oct. 1853. 13 » 18 
oOl) 8 Julio 1861. 8 Julio 1861. 4 .8 37

500 10 Nov. 1861. 13 Dio, 1860. 5 4 16

vnn í ' ° r w  ,onn , Idem id. un año, 8 meses 
o00 lo  Oct, 1863. 1.° Mar. 1860. 6 3 3q y 38 dias

500 19 Abril 1863 1.° Dic. 1843. 13 10 13

..n,  , „ , 10,lv ' Idem id. 3 años, 4 meses y 
o00 l. Oct, 1865. 31 Set, 1859. 0 7 81 17 dias.

1. iJ t' • » a > : .1 vVd* !v A U 1 /< i- ¿ •
133. 4o6. D. Tim oteo Saco.........................
134. 107. D. Domingo Arm as...................
135. 108 I). Juan M aclñlanda.............
136. 109. D. Alejandro García Sánchez.
137. 1,10. D. Eusebio Isasa.........................

} 188 111. D. Vicente Mosquera .............
139. 112. D. Francisco Marques del Nido
140. 113. 0. Mariano Ruiz A lcañ iz.»
141. 114. D. Manuel Pertierra...................

. 142. 115. D. Ignacio Ayala..........................
143. 116; |í) Agustín A cero .......................

144. TÍ7. {j. Bonito González.....................

145. 118. j ) t j uail Coíiño Llera............. ..
146. 119.. d > Alejandro Torrubiano - . . .  
147 m k ‘ María Vázquez jdc Ere¿

'[121; ñozaga................. ........................

148; 122. L. Manuel Lapicdra Solsona.,
-149. 123; D' j osé González M artínez-----
150. .124; Valentín Martínez y Mon-

dejar.................. * ............... ..
l o l .  12o. y). Francisco Javier A lb a .........

. i Cíe n i......... ; .  . - * .............

. Id e m ............................

. Idem ......... ...................................
Idem .............................................

. Idem ......................................

. Idem .............................................
. Idem"............................................
. Id e m ;. * .. * ...............................

Idem ......... .. ....................
Idem .............................................
rdem ......... ...................................

, Idem id .........................................

Idem i d . . .....................................
, Idem id .........................................

 ̂ Escribiente de la Secretaría 
de la Junta consultiva de
Cam inos................................ ,•

. Celador de ferro -carriles .. . .

. Idem ...........................................

. ídem* * .......................................
, Idem .............................................

153. 127. TY Tí;iai*in RphnvP Idem . . .  ................................ • •U, nildriu V/CdlOlct uuxictvo. * •
154. 128. Pedro Fernandez Llórente.

D- Sebastian R o d r íg u e z ..........
1 4.56* 130. p. j u£Ln Andrés Diez.

157. 131. p)f Mariano Luque y L u q u e .. .
158. 132. d  Garlos M agro...........................
159* 133. Federico Castillero. * .........*
160. 134. p)# Francisco Barbero y Porras.
161. 135. pascual Ruiz y Galan. *. *.

162. 136. Riego S o la n o . ..............

163; 137; Y). Felipe López M a r t í n e z ; . . 
164* 138 i T) Jiiíjn TínfiT̂ trL̂

, Idem *........... * .............................
, Idem ...........................................

Id e m ............................................
Idem , i .............................. .... •

Idem .............................................
Idem ....................... ..

, Idem .................................. . • <. <
I d e m . . .  * .................. ..................

ídem

465. 139. TT Jovónimn GprP7H . . . . Id em .............................................
166. 140, TJ Modpsto Perez H erce........... Idem ..............................................
167. 141. p ; Pedro Alm enara S an Z .. ¡ ¡ . 
168; 14a/s p). Sevérianq P e r e z ............ ..
169. 143. p . Ignacio Marin y G óm ez.. . .
170. 144. D. Tiburcio.M aría Delgado;. .
171. 149; ph jü an  Salvador y Cam pu-

zano............................... ...............
172. 146. p  Daniel V a lv erd e ...................

I d e m ..............
íd em . * ; ; *
Idem . *.........................................
Idem ; ........................... ..............

Idem ......... ............................... ♦ •
Idem .............................................

473. 147, Diego Perez Crespo *•*. . . Idem * ♦ .......................................
174. 148 i D. Enrique Shée..........................
175. 149. p . Antonio F re ire .......................

Idéni........... : . .  ¿ í .
Idem .............................................

176. 150. D. José Dom ingo L én ze............
177. 151. d . Cayetano R odríguez.............
178. 152. d . Dom ingo Abad •. . . . . . . . .

Idem .............................................
Idem .............................................
I d e m. . . .  * .■**.'

179. 153* D. A ntonio R iz o ................. ..
180. 154* jl), Juan Dutrei y Fernandez.. 
¿81. lo o . D. Juan Malmlercá.......................
182. 156. D. Ignacio Vila Conejero.........
183. 157. D. Pedro Salcedo Fernandez..
184* 158. D; Pedro López y  Sánchez-----
185. 159. D. Ram ón Gómez Órtiz.
186. 160. D. Acisclo de la Yncera.............
187. 161. D. Ciro Pastor............ ...................
188. 162. D. Benito Fernandez Pr i e t o . . .  
189 163 D. Ignacio G atell..........................

Idem ...........................................

Idem ..............................................
Idem .........................................
Id em .............................................
Id em ...........................................
Idem . * **.<<*•*. **<**. «
Idem .............. ..
Idem .......................................* . .
Idem ..............................................
Idem .........................................

190 164 D; Ignacio R odríguez................. Idem .......................................■
191 165 D. Julián Cadiefno....................... Idem * * ................
192. 166 D. Juan José Matilla....................
193. 167. D. José López A zorin .................
194. 168. D. Francisco Gómez Quintero. 
195 169 D. Justo O rtiz.............. ..

Idem ..................... ........................
Idem ..............................................
Idem ............................ ..............
Idem .......................................

190. -170 D. Antonio Chust Jover...........
197. 171. D.‘ Francisco Gutiérrez de Terán

198. 172. D. Isidro F errer...........................

Idem ..............................................
Escribiente prim ero de fer

ro -carriles ..............................
Idem ...................................

199. 173. D. Salvador León y Bermudez.
200. -174. D. Manuel Olmo G utiérrez.. . .
201. 175. D. Jesús Cordero..........................

Id em ..............................................
Celador de ferro-carriles___
Idem .....................................

202. 176. D. A ngel Galban...........................
203. 177. D. Manuel Rodríguez M aíllo..
204. 178. D. Manuel Tellez O b a n z a ____‘
205. 179. Q. Isidro B onavia .........................
206. 180. D. Jerónimo Muñoz de la Gorda.
207. 181. D. José Martínez N avarro.........
208. 182. D. Joaquín García R o d r íg u e z ..
209. 183. D. Francisco D onam ayor.........

Idem .............. ...............  ............
Idem . ...........................................
Idem ......................................... ....
Escribiente primero de i d . . .
Celador de id.............................
Idem ............................................
Id e m .............................................
Id e m ...........................................

210. 184. D. Valentín P erez.........................
211. 185. D. José de Toro y  Castilla___
212. 186 D. Pedro Fernandez Menendez.
213. 187. D. Francisco Millet y Alhambra
214. 188. D. A lejandro M arin................
215. 189. D. Gerónim o Martínez................
216. 190. D. Antonio Bernárdez____. . . .
217. 191. D. Guillermo R u i z . . ..................
218. 192. D. Luis M anso.............................
219. 193 D. Nicolás Isabal .........................

Id e m ...........................................
Id e m ...........................................
Id e m ...........................................
Id e m ........................... .............
Id e m .............................................
Id e m ..............................................
Idem ..............................................
Idem ..............................................
Id e m .................................... ..
Oficial de la D irección del Ca

nal Imperial de A r a g ó n . . .  
Celador de ferro-carriles . . .  
Id e m .............................................

220. 194. D. Joaquín Rodríguez G a rc ía ..
221. 195. D. Rafaél Fraile y C ardera .. . .
222. 196. D. Antonio V alverde.................. Idem ............................................

223. 1. D. Crispin P a lom eq u e ,...............

QUINTA CATEGOI
PRIMER

Escribiente primero de Obras 
públicas....................................

Idem de la Junta consultiva.
Idem de la Secretaría de la 

Junta consultiva de Cami
n o s .............................................

Idem primero de Obras pú
blicas..................................

224. 2 . D. Juan Antonio M artínez.. . ,
225. 3 , D. José Contamine de L a to u r ..

226. ,4. D. Juan Francescli y R o c a . . . .

227 . 5 . D. Antonio Peronier é Izquierdo
228. 6. D. Francisco de Cuevas y Quirós
229. 7. D. Vicente Pablo A v ilés ...........
230. 8. D. Pedro F lu iters.........................
231* 9. D. Clemente González Santa

Cruz...............................................

Id e m ...........................................
Id e m ......... ...............................
Idem -.................. ...............
Id e m .........................................

Idem . . . . .
232. 10. D. Prudencio M alo....................... Idem ...............................
233. 11. D. Francisco Manuel de S o s a ..
234. 12. D. W enceslao Varela y  S o lís . .
235. 13. D. Saturnino F ernandez............
236. 14. D. Francisco López H id a lg o .. .
237. 15. D. José Luna y E scribano____
238. 16. D. Bonifacio M enchero..............

239. 17. D. José María Dea y  F r a n c o .. .

240. -18. D. Diego Espinosa........................
241. 19. D. Fernando Ortega y Martínez.

242. 20. D. A ntonio de la B allina...........

Id e m ......................................
I d e m ....................................
I d e m ........................... .................
Idem...............................................
I d e m .............................................
Idem segundo de ferro-carri

les. .............................................
Idem primero de Obras pú

blicas.........................................
Idem ..............................................
Idem primero de la Escuela 

de Ingenieros de Caminos. 
Idem de Obras públicas

Idem de la Secretaría de la 
Junta consultiva de Cami
n os ................................

243. 21. D. Tomás Saenz Herm ua___

244. 22. D. Joaquín Ram os y S o la .___
245. 23. D. José Antonio Ram ón y  Jal. '
246. 24. D. Justo de Castro.......................;
247. 25. D. Basilio Ballester y L ó p e z .. .  !

248. 26. D. A nton io Em ilio R u iz ........... ;

Idem de Obras públicas.........
Idem ...............................................
Id em ..............................................

rdem de Inspección de Obras 
públicas.....................................

Idem prim ero de Obras pú
blicas...................

249. 27. D. Benito de Martin A lb o ......... j
250. 28. D. Sebastian Cepeda.................... ]
251. 29. D. Juan Gabaldá y D on a d eu ... ]
252. 30. D. Bartolom é Vila y Be r nat . ! !  ]
253. 31. D. Lesmes Gamo ne da . . ; ........... ]
254. 32. D. Em ilio Santamarina y V a -

lla u rc ,.. ’ ......................... *...........|

255. 33. D. Eduardo Fernandez v Za-
fr illa ..................................  . . . .  i

256. 34. D. José María P oy atos ...............  I

257. 35. D. Mateo Sam aniego y S o -
riano .........................  [

ídem........................................
ídem.............................................’
Ldem........................................... *
Ldern......................................... .
Ldem.........................................[ ’

Escribiente primero de Obras 
públicas......................

dem de Inspecciones de
Obras públicas......................

dem segundo de ferro-car- 
riles................

dem de la Secretaría de la 
Junta consultiva de Cami
nos ......................



238. 86 , O. G regorio  María D ucha* v
A r e n a s ................  . . J

■ , ■ ,....... .

Idem  prim ero de Obras pú
259.
260. 
261. 
262,

87. [)« E G uillo Saonz y L a n d iv a r .. 
L «'oso Sán ch ez C alero

blicas ......................................... :
Id e m .......................... . i  .
Id em . . . , v . . . , .........................
Id e m ...............................................
Idem  segu n do de fe r r o -c a r 

500 27 Júnio 1862 3 Set, 1858. 7 2 3
88 . 500 23 Julio 1862 18 N ov. 1857. 8 5 1339.
40. • g .Ü lc r m o  del P aso  j i ú k d  

t-h L a u a n lo  H orm as..............
500
500

27 A g . 4862. 
13 Set. 1862.

S7 A g. 180S. 
7 Junio -18ÓS

3
3

8
40

1
21

263. 41. !)• P edro  José G a lin d o .. r ile s ............................................
Idem  prim ero de Obras p ú 

600 1." E n .” 1803. 17 Dic. -1830. 13 3 23
264, ju)

D. D on ato  A v en d a ñ o  v P e r -
b licas .............. non 13 Eeb. -1863. f ) A, V\TT A O '2 ̂ O 6 25ouu O ISOV. lo o  1. O

263.

nandez . . . .
Idem  segu n do  de la E scuela

/•>
G. Jacinto A p a ric io  y  \i_ 

v a r a d o ....................
de Ingen ieros de C am inos. 500 10 F eb. 1803. 19 Feb. 18G3. 3 2 9

L L m  p iim oro  de Obras p ú 
26)6. 4- 4 D. A le jo  M artín ez .......................... b lica s , . . . . 1Tu . , « • ■ • * • .................. 300 10 A bril 1803 13 A bril 1837 8 41 14,  O i . 4-3. D. F ederico  Ralada . . . -vicrn .10.. ................................... ..

Idem  segu n do  de fe r r o -c a r 
500 J “ A g . 18Ó3. 11 N ov. 1862. 3 6 17

268. 40.
D- Josó ¿ c< k iio  y  N uñez. . .

r i le s ................... ..
Idem  de In sp ecc ion es de

500 12 A g . 1803, 12 A g. 4803. 2 H 17
269. 47.

0. C laudio A ldaz y G o ñ i............ Obras p ú b lic a s . ................... ..
Idem  segu n do de fe rro -ca r

500 á0 Oct, 1803. 26 Oct. 1863. 2 6 6

270 . 48. F cJ cD e o  Salva  G alisteo de 
C ard on as.......................................

riles w . .  .....................................

Idem  p rim ero de Obras p ú 

500 10 N ov. 1803; 2 ?Iov. 18o2. 40 3 13

27 i . 
070

49.
50. D. E d u ard o  G am ez V a le r o ____

blicas.. . -. V . . . . . . . . . . . . .  .
I d e m ,.............................
Idem  segu n do  cío fe r r o -c a r 

500 i.* Feb. 1801. 13 Mar. 1863. oO 4 45•V i.-v,
D. A n to n io  N avarro  y  M a r ín .. 300 !•“ F eb. 1801. 1." F eb. 4864. ■■2 3 N

273. 5 i . D. S egu n do  G onzález L u n a . , .
r iles. ...........................................

Idem  de In speccion es do
500 11 .víar. 1801. 44 Mar. 4864, 2 1 20

274 . 32, I). Juan A n to n io  B a lle s te ros ..
Obras p ú b lica s ......................

Idem, p rim ero de Obras p ú 
300 1 F,-b. 1808. 2 M ayo 4857 8 44 28 ídem  id. 40 meses y 5 chas.

275. 38. D. E u g en io  G arrido y  A larés. ,
blicas. . v t i . 

Idem  del D eposito de p la
500 17 M ayo 1801 i.° Set. 1849. 46 8 1

276.

V i i .

5 4. 

53 .

D. E lo y  A lda ve  y  M alats..........

D. C lem ente L azaro  y B ern a l,

n os ..............................................
Idem  seg u n d o  de fe r ro -ca r 

riles .............. * . - . • ..................
Idem  dé lá in sp ecc ión  facu l

tativa de Canalización del

300

500

18 M ayo 1801 

18 M ayo 1801

8 Mar. 4860.

y>

6

» »

22

*1\

No ha presentado la hoja 
de servicios.

278. 56 . D. M iguel S o lan o  y  Á q u in a g a .
E b r o ...........................................

Idem  p rim ero de fe r r o -c a r 
500 3). M ayo 1861 -18 Oct. 1848. 6 2 27

279. 57 . D. \ alcnti.ii C u e r v o .....................
riles. v. .......................................

Iuem  prim ero de Obras p ú 
500 9 A g . -1864. |9 A g . -1864. 1 8 44

280. 53. E. R, a 111011 V a lero  y  P iñ e iro  . .
b licas .........................................

Idem  de In sp ecc ion es de
500 SO Set. -1861. SO Set. 1861.. 4 7 40

Se le recon oce  uña anti281. NO. D. Juan O riiz P r ie g o ...................
Obras p ú b licas-......................

Idem  segu n do de fe ra o -ca r 
500 l o  Oct. 1863. 27 Set. 1861. 4 7 2 güedad eri esta clase dé 

Ún áñd y 47 diaé.q oo
60. Ü. F ra n c isco  R u iz  M a rtín ez .. .

riles ............................................
Idem  prim ero de Obras p ú 

500 ib  Oct. i 861. 13 Feb. 1864. 2 o/V 48

283. 61. D. M anuel M oren o G o r d i l lo . . .
b licas. * .....................................

Idem  segu n do  de fe r r o -c a r 
300 3 Dio. 1804. 9 Set. 1861. 4 3 44

284 62, B. A n to n io  G utiérrez G avon  y
r ile s ............................................ 500 31 Dio. 1861. 13 N ov. 1864. 4 S 47

13r i t o .................................... " Idem  de in sp ecc ion es  de
985. 63 . D. A n ton io  C oron ad o y C on d e .

Obras públiCás.................... ..
ídem  segu n do de fe rro -ca r -

500 I .” E n .0 -186o. 1.* En." 1865. 4 4

28 6 .
287. D. E u seb io  Juárez.......................

D. A n to n io  de la Cruz F u s t i-

riles ....................................... 300
500

1.” E n .' 186o. 
8 E n .” 1868

-1.a En." 1865. 
9 Oct; 1836.

4
8

464.
63 Id e m ............................................... 7 4

w

288. 66 ,
g u e r a s ............................................

D. Ig n acio  A m o ..................
Idem  ..............
Idem  p rim ero dé Obras p ú 

5Ó0 9 E n .0 1863. 9. E n." 1863. 4 3 24

289. 67. D. A n ton io  C ubero y  C u b ero .
b licas ........................... ..............

íd em  segu n do de fe r ro -ca r 
500 10 F eb. 1868. 18 M ayo 1849 46 2 48

290. 68. D. M elch or L óp ez  y  R u iz
r ile s ............................ ...............

Idem  en la D irección  del Ca
500 I .1 A bril 1863 82 F eb. 1865. 4 4 40

291. 69 . D. V ictor ia n o  V a lle jo y  R u b io .
nal Im perial de A r a g ó n . . .  

Idem  ¡segundo de fe r r o -c a r 
500 3 Mar. 1866. 10 Julio 1844. 0 9 26 Idem  id, 41 m eses.

292 70. D. S an tiago  P erez . . .................
r ile s ............ ................................

Idem  prim ero de Obras p ú 
500 SO M ayo 1803 20 M áyo Í80Í; » í l 4t¡

293. 71 . D. Juan M aría de la T orre  y
b licas . . » * .  ...................... 500 1.° Julio 1865. 1." Ju lio 1865. » 40 »

T o le d a n o .............. ............. Idem  segu n do  de ferro -ca r
29 4 . 72. D. R u p erto  C o lon  y  C h a m b o . .

r ile s ...................................... ..
Idem  de In sp ecc ion es de

300 33 F eb. Í86 6 . l .°  A g . 1855. 40 4 45 Idem  id. de 6 meseá.

295. D. L u is  T om asi y  V izoso . „
Obras p ú b lica s ...................... 500 S5 A g . 1865. 25 A g . 1865. » 8 610 . Idem  prim ero de Obras p ú 
b lic a s ..........................................296 . .

D. U lp ia n o  P rieto  y B la n co .
500 SI S9t. 1865. 21 Set. 1865. )> 6 2o

297.
14 . Id e m ...................................... 500 l.°  N ov. 1865 24 A g . 1865. » 7 24 Idem  id. de un m es y  7 dias.¿5. D. R,am on del P in o  y  Carratalá. Idem  de In speccion es de

298. 76 . D. V icen te  G aya y  M a r z a l.. . .
Obras p ú b lica s ........................ 500 5. Oct. 1863. 5 Oct. -1865. w 6 25

OOO■vc'O . Idem  del D epósito de planos. 500 15 Oct. -1865. 15 Oct; 1865.. )> 6 4577. D. José A rce  M on d ra g on . v . . . Idem  segu n do  de fe r r o -c a r  .

non D. R a in 0n G arcía C a rr il............
r ile s ........................1 . 500 17 Oct. 1865. 10 N ov . -1856. 9 B 46-O-JU.

301.
do. Idem  . . v  .................... 500 19 Oct. 1863. 19 Oct. -1865. 6 4479. D. José L ad rón  de G u e v a r a . , . Idem  p rim ero de Obras p ú 

b lic a s .......................................... 500
800

SS Oct, 1865. 
S5 Oct. 1865.

82 Oct. 1863. 
25 Oct. 1865.

6
6

Q302. 
008.

80.
81,

p .  F ra n cisco  R ivera  M endoza. I d e m ...................................... * .
O
3

D. Juan A n ton io  de B en ito  y

804.
V ázquez ....................................... * Idem  de In speccion es de id . 300 5 N ov. 1 8 63 . 7 Oct, 1864. i 6 2482 D. José A g u ila r  y  M on tero . . .  „ ídem  segu n do  de fe r ro -ca r 

803. 83. D. Juan Bautista.M artínez M on-
r ile s ........................................ k , 500 13 N o v .-1865. 1." M ayo -1857 8 40 29

806.
807.

pd ................................................................ Idem  de Obras p ú b lica s .......... 500 SO Dic. 1865. 20 D ic. 1863. )> 4 448 4. D. E d uard o C oton y  M a lon a d o .. I d e m ............................................... 500 6 F eb. 1866. 6 F eb. 1866. ,, 2 2485. D. R a m ón  de Castro y R o d r i -

8 6 .
g u e z ............................ ....................... Idem . . ..........................* ........... .. 500 5 M arzo 1866. ■14 Oct, 1863. ,, 6 46o 'J o . D. C ayetano F ern an dez  Váz

309.
qu ez .................................................. íd em  del D epósito de p lanos. 500 8 M arzo -1860. 18 M ayo 1860 5 41 12

8 i . D. Julio A rce  C ortázar................. Idem  p rim ero de Obras pú
b lica s ..................................... 300 » )) » » N o ha tom ado posesión.

CESANTE.

Haber pasivo.

4 . » D. José M artínez Garlón y .G ó
m ez ................................................. Escribiente prim ero de O bras

públicas..................................... »• 23 Oct. 1858. 5

SEGU N DA C L ASE .

ACTIVOS.

310. 88. ¡D. Sebastian A b re n ___ E scribiente segundo de Obras
1 i| públicas ’ 400 i.° Julio 1847. 15 N ov. 1826, 36 10 24

311. 89 A D. Justo H ernández de T e ja d a .!íd e m ............................................... 400 7 A g. 1857. 7 A g . 1857. gf 8 21
342. 90. D. R am ón  do Tabeada y Perez. !Id e m .............................................. 400 3 Set. 1857. 17 F eb. 1856. 10 i.) 42
313.íl i t 9 4 . D. Manuel C am pos ...................... ¡ Id em ................... ............................ 400 1.° M ayo 1858. 1.° M ayo 1858 8 » >■
o la . 92. D. Q uin iin  F lu íie i 's . . . .  ............ ¡ Id em ....................... ....................... 400 1.° Junio 1888 8 Oct. 1856 CJ 6 20
315. 93! ü . M anuel de D obla s....................íd e m ............................................... .. 400 10 Junio 1858 22 M ayo 1848. 17 11 25
316.K' | A 94. D. Basilio Calzas y H ernández, iId e m ......................................... 400 10 Junio 1858 21 Julio 1851. 14 2 1 i
317. 93. D. José María D u eñ as................ ¡ I d e m .............. ................................ •100 22 Junio 1858 22 Junio 1858 7 -16 í\0,
318. 96. D. L uciano de Iru cg a s ................j Idem  . .  ; ; .............. ...................... 400 l .e Julio 1858. 1.° Marzo 1848 22 3 27
319. 97.- D. Gaspar .Borrero y P e r e z . . .  ¡I d e m .............................................. 400 4 A g . 1858. 4 A g . 1858. 7 8 26
320. 98. D, A n d résF igü era s y González. Id e m ....................................... 400 18 Oct. 1858. 15 M ayo 1856. 8 2 6
824 99. D. A n ton io  C astañ o .............. ; ; .  | Idem  . . . . . . .  ............................ 400 15 Junio 1859 15 Junio 1859 6 10 13
322. 100. D. M arcelino C uervo y P e r e z . . I d e m ............... 400 4 Dic. 1859. 4 Dic. 1859. 6 8 24
323. 101. D. A nton io  Estelrieh ................ ¡ I d e m .............................................. 400 10 Dic. 1359. 10 Dic. 1859. 6 i 3
324. 102, D. José B ernardo A lv a r e z .. . . I d e m .............................................. 400 ![27 Oct. 1860. 27 Oct. 1860. 5 6 •i
328. 103; D; F elipe^C ruzado.y V illa ro ig . I d e m .............................................. 400 12- 1^60. 12 A g . 1858. 7 9 29
326. 104. D. Juan A n ton io  N uiloz y R e 

dondo ........................... .. (ídem  . z . w . . . . . . . . 400 l.° A bril 1861 11'/ Junio 1835 i 3 1 14
327. 1Q5: D. E u log io  Fernandez R u b io ., iI d e m ............ 400 15 Julio 1881. 15 Julio 4861. A <) : 8
o2S. 106. ü . Juan M elendez Valúes. I d e m . . . . . . . 400 31 Julio 1861. 31 Jufio I 861. A 9 1
329. 107 D. Eustasio I b a r r a ...................... Id em ........................i , . 400 9 A g . 1861. 15 Abril 1858 í m i 
330. 408. D. F u lgen cio  M enendez Iglesias Id e m .......................................... 4-00 30 M ayo 1862 30 M avo 1862 3 l i i . t
334. 409. D. José María A n d r a d c ." .......... íd e m ............................................... 400 5 Junio 1862 1.° A g . 1243. 15 8 12
832. 440: D. Cosm e F ernandez y S o l é . . . Id em ................................................ 400 6 A g. 1862. 6 A g . 1862 • 3 8 22 1N7333. 144: D. L eon cio  González Á lb e n i . . . Idem  ............................................... 400 25 Set. 1862. 25 Set, 1862,. 3 7 L »
334. 442. D. A d olfo  P inna  y Cam ate-. ..- . Idem  ............................................... 400 5 Dic. 1862. 5 Dic. 1862. 3 2,
335 113. D. Estéban Ézpeleta y Coronas. Idem  . . ,  . . .  .......................... 400 15 Dic. 1862. í .# Set. 1856. 5 6; 29.
336. 444. D. José M agdalena de P iqu ero . ídem  . . . .  . . . . . .  ..................... 400 8 E n /1 8 6 3 . 8 En.® 1863. 3 2 25
337. 445 D. F ran cisco  de Paula M orales. Idem ................................ ............. 400 22 Feb. 1863 1.° E n .0 1859. 5 2 8
338. 446. D. Luis Diaz de A g ü e r o . . . . . . I d e m ............................................... 400 9 Julio 1863. 29 Marzo 1862 A )> 29
339. 117. D. M anuel S everiano A lvarez.. íd e m ................ .......................* . . 400 12 Julio 1863. 1.® Julio 1856. 9 ’ 8
340. 148. D. M anuel M artínez y V elaz -

quezí . .............. I d e m ............................. .. 400 l.° Set. 1863. 9 Junio 1860 4¡ i 8
341. 449. D. E duardo L ópez dé María y

L e p e z ............................................. Idem  de la Secretaría de la
Junta consu ltiva  de Cam i
n os .............................................. 400 21 Oct, 1863. 21 Oct, 1863. 2 6 9

342, 420; D; D iego Jim énez y H ernández. Idem  segundo de Obras pú
blicas. ........................................ 400 16 NoVl 1863.- -14 Junio 1859 6 11 »

343. 124. D. José R u iz R oc ío .............. I d e m ; . .  ^. . . . . . . .  ................. 400 19 F eb. 1864. 19 F eb. 1864. 2 2 9
344. 422. D. E useb io G arcía......................... I d e m ......... .•.. . o- .•.  ̂ .................. 400 22 Feb. 1864. 16 Feb. 1841. 8 » 16
345. 423. D. José B enito Posse y  A gu iar I d e m ............................. . . i . . 400 17 M ayo 1864 17 M ayo 1864 1 11 14
346. 424. D. Faustino María Canell y R o -

m a e lle .............................. .. Idem  de la Secretaría de la
Junta consu ltiva de Cam i
n os..................................... .. 400 6 Junio 1864 6 Junio 1864 1 :10 2 o

347. 125. D. A gustín  V elasco  y  Velstsco. 400 17 Junio 1864 17 Ju n io  1864 1 ,10 13 [
348.. 426. D. Juan de la Cruz y  Vázquez. íd em  ; 4 4 . . . . . . .  . 400 11 N ov. 1864. 26 F eb. 1864, 2 2 2
349. 427. D; M elchor García y del Casti

llo. . . . .  . ; . Idem  segun do de Obras pú
b lica s .......................................... 400 7 Dic. 1864. 7 Dic. 1864. 1 4 12

350. 428. D. F ra n cisco  F leites P rieto . . . Id e m ................... t . 400 34 D ic. 1864. 31 D ic. 1864. 1 4 »
354. 429. D. L eón  G utiérrez y P e r e z . . . . Idem  de la Secretaría do la

Junta consu ltiva  de Cam i
n os ............................................... 400 i d  Set. 1865. 19 Set. 1865. 7 12

352. 130. D. F eliciano P ascual y  S o to .. . íd em  Segundo de Obras pú
b licas. ................... 400 19 Set. 1866. 19 Set. 1865. » 7 12

353. 434. D. M anuel Ortega y B r ic e ñ o . . Idem  de la Secretaría dé ía
Junta consu ltiva  de Cam i
n o s .............................................. 400 24 gét, 4865, 21 Set. 1865. 7 9

354. 432. D. M iguel Cabonés y  C a n tó .. ¿ . íd em  segun do de Obras pú
b l i c a s . . .  ................................. 400 3 Oct. 1866. 3 Oct, 1865. 6 27

355. 433. D. P edro L e r in ....................... m Ídem  de lá Secretaría de la
Junta consu ltiva  de Cam i
n os.............................................. 400 5 Oct. 1865. 5 Oct, 1865. )) 6 25

356. 434. D. M ariano B erriocan al y  A la 
m eda . ..................... Idem  segundo de Obras p ú -

.b lie a s ;. .  ................................... 400 6 Oct. 1865. 1.° Junío 1844 14 9 8¡
357. 435. D. B en ign o  V a d e l l . ..................... I d e m ...................¿ 4 4 . 400 22 Oct. 1865. 22 Oct. 186o. » 6 8
358. 136. D. A n ton io  V ázquez A n g u lo . . I d e m ..........................................; . 400 12 N ov. 1865. 12 N ov. 1865. » 5 18
359. 437. D. C lem ente L lam azares V a-

' l l e j o . . . . . .................. .................. Idem  de la Secretaría de la
Junta consu ltiva  de Cami
n os . ¿ . . . .  4 . . . . . .  i . . . .  4 . 4 400 13 Dic. 1865. 13 Dic. 1863. 4 -i7

360. 138. D. Cecilio F ernandez R e y e s .. . Idem  segundo de Obras p ú 
b lica s ........................... 400 22 En.® 1866. 22 E n .0 1866. » 3 8

364. 439. D. A n ton io  P o lo ............................ Idem  de la D irección  del Ca
nal Im perial de A r a g ó n .. 400 5 M ar.0 1866 31 M ayo 1850 15 11 >•

362. 140. D. Matías P erez y G aspar......... T IIdem  .............................................. 400 0 M aró 1866 ■15 N ov. 1853. 10 7 17
363. 441. D. M anuel Carrillo y  V a c a . . . . Idem  segun do de Obras p ú 

b lica s .............. 4 . . . .  o . 400 5 A bril 1866 5 A bril 1866. » P 25
364. 442. D. Juan Gutiérrez M aulini . . . Idem  de la Secretaría de ía 1

Junta consu ltiva  de Cam i 1

n os .............................................. 400 10 A bril 1866 10 A bril 1866 )» » 201
365. 443. D. R ob erto  L orez G arcía ........... Idem  segun do de Obras p ú -

!

. JNTn 1 in  in m m lo  no&CSiOTJ*

A M IM Q O S OFICÍALES.

üobverno de la provincia de Madrid.
Ayuntamientos.

Se h a lla  vacan te  la plaza de S ecretario del A y u n ta 
m ien to  de■ V icá lyaro, dotada con  el sueldo anual de 401 
escu d os oOO m ilés im as, pagados de los fon d os m u n ic i
pales.

L os  aspirantes que a la cualidad de m ayores de $5 
an os reúnan la necesaria aptitud, d irig irán  sus so lic itu 
des com p eten tem en te  d ocu m en tadas "al A lca lde  P res i
d ente  de aquella  M un icip a lid ad , dentro del térm ino de 
un  m es , que em pezará a contarse  desde el dia que se 
p u b liq u e  p or tercera  vez el presente an u n cio  en la G a
c e t a  ; en Ja in te ligen cia  de que será preferido el aspi
rante que reún a las c ircun stancias preven idas en el R ea l 
d ecreto  de 19 de O ctubre de 1833 y R ea l orden  de £1 de 
O ctu bre de 1838.

M adrid 11 de Junio de 1 8 6 6 .= E 1  G obern ador, D uque 
de oesto . 7 1 4 0 -3

Administracipn general 
de la Beal Gasa y Patrimonio.

Con arreg lo  á lo dispuesto p or la ley  de 12 de M ayo 
de 186o sobre el P atrim onio  R e a l, y al reg lam en to fo r 
m ado para su e jecu ción  en la parte relativa á la ena je
n a ción  de b ienes del m ism o, se ven d e en pública  subas- 
t iyu n  pedazo de tierra llam ado Seto G rande, sito en tér
m in o  de P antoja , de 20 hectáreas, 86 áreas y 7o cen tiá - 

ĉ ?, siv p cr fic ie , que está tasado en 7.525 escudos y 
O o o m ilésim as.

El rem ate se verificará  el dia 19 de Julio p ró x im o , á 
la  una de la tarde, en la S ecretaria  de esta A d m in istra 
ción  general y  en la de la R eal A ceq u ia  de Jarama, es
tablecida  en V a ld e m o ro , en cu y os  p untos se hallan de 
m anifiesto las con d icion es  bajo las cuales ha de hacerse 
la ad ju d icac ión  y el n ú m ero de orden  de la subasta..

P a lacio  7 de Junio de 1866.— El S ecre ta r io , F ern a n 
do C os-G a y on . 7150— 2

Con arreg lo  á lo dispuesto por la ley  de 12 de M ayo 
de 1803 sobre el P atrim on io  R e a l , y al reg lam en to fo r 
m ado para su e jecu ción  en la parte relativa á la en a je 
n a ción  de bienes del m ism o, se ven d e  en p ública  su bas
ta un trozo de tierra llam ado P rim er trozo de las V acas, 
sito en térm ino de P a n to ja  y sitio titu lado de las Vacas, 
do siete hectáreas y tres áreas de su p e r fic ie , que está 
tasado en 2,7-16 escudos y 392 m ilésim as.

El rem ate se verificará el dia 19 de Julio p róx im o, á 
la una de la tardo, en la Secretaría  de esta A d m in istra 
ción  general y en la de la R eal A ceq u ia  de Jarama, es
tablecida  en V a ld em oro , en cu y os  p u n tos 'se  hallan de 
m anifiesto las con d icion es  bajo las cuales ha de hacérse
la ad ju d icación  y el nú m ero de orden de la subasta.

P alacio  7 de Junio de 1 8 6 ü .= E l Secretario, F ern a n 
do C os-G a y on . 7151— 2

Con arreg lo  á lo dispuesto p or la ley  de 12 de M ayo 
de 1865 sobre el P atrim on io  R eal, y al reg lam en to fo r 
m ad ') para su e jecu ción  en la parte relativa á la en a je
nación  de bienes del m ism o, se vende en publica  subas
ta un trozo de tierra llam ado V aldeeiegos , sito en tér
m in o do P antoja , de 11 h ectáreas, 45 áreasjy 75 c c n t i-  
áreas do superficie , que está tasado en 4.427 escudos y 
178 m ilésim as.

E l rem ate se verificará  el dia 19 de Julio p róx im o , á 
la. una de la tarde, en la Secretaria  de esta A d m in istra 
ción  general y en la de la R eal A cequ ia  de  ̂Jaram a, esta
b lecida en V aid cm oro, en cu y os  puntos están de m anifies
to las con d icion es bajo las cuales h a d e  hacerse la a d ju d i
cación  y el nú m ero de órden  de la subasta.

P a lacio  7 de Junio do 1 8 u 6 .= E l Secretario^ F ern a n 
do C us-G ay un. 7152— 2

Con arreg lo á lo dispuesto por la ley  de 12 de M ayo 
de 1865 sobre el P atrim on io  R e a l, y  al reg lam en to for 
m ado para su e jecu ción  en la parte relativa  á la en a je 
n ación  do bienes del m ism o, se vende en p ública  su bas
ta un pedazo de tierra llam ado Cuarto trozo de las V a 
c a s , sito en térm ino de P an to ja  y sitio titu lado las V a 
cas, de o ch o  hectáreas y 74 áreas de superficie , que está 
tasado en 3.039 escudos y 422 m ilésim as.

E l rem ate so verificará  el dia 19 de Julio p ró x im o , á

la una dé la tarde, en la Secretaría  de esta A d m in istra 
ción  general y en la de la R eal A ceq u ia  de Jarama, es
tablecida  en V a ld em oro , en cu y os  puntos se hallan de 
m anifiesto las con d icion es  bajo las cuales ha de hacerse 
la a d ju d icación  y  el nú m ero  de órden de la subasta.

P a lacio  7 de Junio de 1 8 6 6 .= E 1  Secretario, F ern an 
do C os-G a y on . 7153— 2

Con arreg lo á lo d ispuesto por la ley  de 12 de M ayo 
de 1865 sobre eb P atrim on io  R e a l , y  al reg lam en to fo r 
m ado para su e jecu ción  en la parte relativa á la en a je
n a ción  de bienes del m ism o, se vende en pública  subas
ta un pedazo de tierra llam ado P rim er trozo de las Cam - 
b ron era s , sito en térm ino de P antoja  y  sitio titu lado las 
C a m b ron era s , de o ch o  hectáreas y cuatro áreas de su 
p erficie  , que está tasado en 3.106 escudos y 656 m ilé
sim as.

E l rem ate se verificará  el dia 19 de Julio p róx im o, á 
la una de la tarde, en la Secretaría  de esta A d m in istra 
ción  general y  en la de la R ea l A ceq u ia  de Jaram a, es
tablecida en V a ld e m o r o , en cu y os  puntos se hallan de 
m anifiesto las con d icion es ba jo las cuales ha de hacerse 
la ad ju d icación  y el n ú m ero de órden  de la subasta.

P a lacio  7 de Junio de 18 66 .= E 1 Secretario, F ern an 
do C os-G a yon . ___________  7 1 5 4 -2

Con arreg lo  á lo d ispuesto p or la ley  de 12 de M ayo 
de 1865 sobre el P atrim on io  R e a l , y  al reglam en to for
m ado para su e jecu ción  en la parte relativa á la ena je
n ación  de bienes del m ism o, se vende en pública  subas
ta un trozo de tierra llam ado P icá l del Juncar, sito en 
térm ino de P a n to ja , de c in co  h ectá rea s , 44 áreas y 50 
centiáreas de su p e r fic ie , que está tasado en 2.133 escu 
dos y 948 m ilésim as.

Él rem ate se verificará  el dia 19 de Julio próx im o, á 
la una de la tarde, en la Secretaría  de esta A dm in istra 
ción general y  en la de la R ea l A ceq u ia  de Jaram a, es
tablecida en V a ld em oro , en cu y os puntos se hallan de 
m anifiesto las con d icion es bajo las cuales ha de hacerse 
la ad ju d icación  y el nú m ero de órden de la subasta.

P alacio 7 de Junio de 18 66 .= E 1 Secretario, F ern an 
do C os-G a yon . 7155— 2

Con arreg lo á lo dispuesto por la ley  de 12 de M ayo 
de 1865 sobre el P atrim on io  R eal, y  al reglam en to fo r -  i 
m ado para su e jecu ción  en la parte relativa á la ena je
n ación  do b ienes del m ism o , se vende en pública  su bas
ta un pedazo de tierra llam ado C a b eza rod rig o , sito en 
térm ino de P a n to ja , de 14 hectáreas, 43 áreas y 50 cen - 
tiárcas de su perfic ie , que está tasado en 6.516 escudos 
314 m ilésim as.

E l rem ate se verificará el dia 19 de Julio p ró x im o , á 
la una de la tarde , en la Secretaría  de esta A d m in istra 
ción  general y en la de la R eal A cequ ia  de Jaram a, es
tablecida en V a ld em oro , en cu y os  p untos se hallan de 
m anifiesto las con d icion es bajo las cuales ha de hacerse 
la ad ju dicación  y  el nú m ero de órden  de la subasta.

P alacio  7 de Junio de 186(5.=E1 Secretario , F ern an 
do C os-G a y on . 7156— 2

Con arreg lo á lo d ispuesto por la ley  de 12 de M ayo 
de 1863 sobre el P atrim on io  R ea l, y  al reglam ento for
m ado para su e jecu ción  en la parte relativa á la ena je
nación  de bienes del m ism o, se vende en publica subas
ta un trozo de tierra llam ado Seto C h ico , sito en térm i
no de P a n to ja , de 13 h ectáreas, .15 áreas y 50 centiá 
reas de su p e r fic ie , que está tasado en 4.744 escudos y 
219 m ilésim as.

El rem ate se verificará  el dia 19 de Julio p róx im o, á 
la una de la tarde , en la S ecretaría de esta A dm in istra 
ción  general y  en la de la Real A ceq u ia  de Jaram a, es
tablecida en V a ld em oro  , en cu y os  puntos se hallan de 
m anifiesto las con d icion es bajo las cuales ha de hacerse 
la ad ju dicación  y el nú m ero de órden  de la subasta.

P alacio  7 de Junio de 1 8 0 6 .= El Secretario, F ern an 
do C os-G a yon . 7157— 2

Junta de la Deuda pública.
R e l a c i ó n ' de los documentos y  valores de'¡a- Deuda  

amortizados en el mes de Febrero  de 1866 p o r  -payo de 
débitos y  varios ram os y  por conversiones; cuya  quema  
ha tenido efecto el dia de hoy en el palio  del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda , d saber :  

A m ort iza c ión  p o r  payo de débitos y  varios ramos.
9 d ocu m en tos  de lien ta  del 3 por 100 consolidado 

n te r io r , p or cap ita les , 121.511 rs. 4 i cents.

5 id. de id. id. d iferido i d . , por cap ita les , 28 .000 ; por 
intereses no c a p ita liz a r e s , 35 0 ; to ta l, 28.350.

18 id. de D euda am ortizable de prim era clase , por 
cap ita les , 424.000.

60 id. d e id .id .d e  segun da id., p or  capitales, 2.180.000.
8 id. de id. del m aterial del T esoro  no preferente con  

in te ré s , p o r  capitales , 48.100,47.
1 id. de id. sin in terés , p or cap ita les , 8.800.
939 id. de id. sin interés procedente  del personal, por 

ca p ita le s , 3.797.591,93.
1.809 id. de obligacion es del E stado por fe r ro -ca rr i

les , p or cap ita les , 3.618.000.
155 id . de accion es de carreteras, por capitales,

338.000.
28 id. de id. de obras p ú b licas , p or capitales, 56.000.
6.032 id. de id. del Canal de Isabel I I , por cap ita les ,

6.032.000.
2 id. dé lám inas de partícipes legos en d iezm os p or  

rentas no p ercib id as, p or capitales, 383.754,02.
1 id. de id. id. por intereses de las c in co  sextas p a r 

tes, p or  capitales, 11.121,51.
T o ta l: 9.067 docu m en tos , p or capitales, 19.049.912,31 

p or intereses n o  ca p ita lizab les , 350 ; total, 19.030.262,31

Amortización por conversiones.

69 d ocu m en tos  de R en ta  del 3 por 100 con solid ad o 
in te r io r , p or capitales, 2.155.941 rs. 96 cents.

83 id. de id. id. d iferida in te r io r , por capitalés,
3.243.000.

9 id. de deuda consolidada del 4 p or 100 id ., por in 
tereses capita lizables, 1 .695,56; p or id. n o  capitalizables, 
7 ,5 4 ; to ta l, 1.703,10.

4 id. de id. corriente  del 5 por 100 á papel n eg oc ia 
b le , p or cap ita les , 35 .115,30; en D euda am ortizable , 
46 .527,37; to ta l, 81.642,67.

10 id . de id. id. no n e g oc ia b le , por capitales, 
121.384,54; en D euda am ortizab le , 486.449,28; total, 
607.833,82.

3 id. de id. am ortizable de prim era c la s e , p or capi
tales, 296.115,12.

2 id. de id. pasiva sin in te r é s , p or capitales , 12.000.
4-5 id. de id. sin in terés , p or cap ita les , 357.736,50.
5.806 id. de id. procedente  del p e rs o n a l, por cap ita

le s , 40.301.000.
23 id. de obras públicas por fe r ro -ca rr ile s , p or capi

tales , 3.502.000.
5 id. de lám inas de partícipes legos en diezm os por 

capitales r e c o n o c id o s , 7.807,22.
5 id. de id. id. por rentas no percibidas , por capita

les , 1.275.439,54.
2 id. de id. id. por intereses de las c in co  sextas par

tes , por capitales, 74.004,08.
13 id. de em préstito R eal de E spaña , p or  capitales;

52.000.
.. Total: 6.081 docu m en tos , por capitales, 31.433.544,26; 
por intereses cap ita lizables, 1.695.56; por id. no capita
lizab les, 7 ,54; en deuda am ortizable, 532.976,65; total, 
31.968.224,01.

R e s u m e n : 9.067 d ocu m en tos de am ortización por p a 
go de débitos y varios ram os, por capitales ; 19.049.912 
reales 34 céntim os; por intereses no capitalizables 350; 
total, 19.050.262,34.

6.081 id. de id. por con v ers ion es , por capitales, 
31.433.544,26; por intereses capitalizables , 1.693,56; por 
no capitalizables 7,54, en Deuda am ortizable, 532.976,03, 
t o ta l , 31.968.224,01.

Total: 15.148 docu m en tos , por capitales, 50.483.456,00, 
por id. no capitalizables, 357,54 ; en D euda am ortizable, 
532.976,65: total, 51.018.486,35.

• 312.378 cupones de varias clases de renta pagados 
p or  intereses capitalizables, 1.693,36; por las C om isiones 
de H acienda de España en París y L ond res durante los 
m eses de E n ero á Junio de 1865, por intereses no oani- 
talizables, 50.489.880.

13.009 cupones de D euda activa exterior de d iferen 
tes v a lo res , ingresados en esta D irección  general con 
anterioridad al año de 1850, por intereses no capitali
c e s  , 2,729.370.

Total g en era l: 340.533 d ocu m en tos , por capitales, 
30.483.436,60; por intereses capitajizables, 1.695,56; por 
idem  no capitalizables, 53.219.607,51, en Deuda am or
tizable, 532.976,65: to ta l, 104.237.730,35.

M adrid 28 de M ayo de 1866 = E 1  S ecretario , G re
gorio  Z a p a te r ia ,= V .#fcB .* =  El D irector general P res i
d en te , P. V .— H eredia.

Gobierno de la provincia de Guadalajará.
Se halla vacante la Secretaría del A yu n tam ien to  de 

V alderrebollo , dotada con  el sueldo anual de 108 escu 
dos pagados del presupuesto m unicipal.

L as personas que aspiren á ob ten e r la , adem ás de la 
capacidad necesaria , tendrán 25 años cu m plid os , al te
n or de lo que d isponen las R eales órdenes de 24 de Ju
lio de 1851 y  18 de F ebrero  efe 1856, y  presentarán sus 
respectivas solicitudes al A lca lde P residente de d ich o 
A yu n tam ien to  dentro de 30 dias contados desde la p u 
b licación  de este an un cio  en el Boletín oficial de la pro
v in cia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente 
que la provisión  de d ich a plaza se efectuará con  plena 
su jeción  al art. 79 de la ley m u n ic ip a l, y  serán preferi
dos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el 
R eal d ecreto de 19 de O ctubre de 1853 y R eal órden de 
21 del m ism o m es, expedida por el M inisterio de Gracia 
y  Justicia.

G uadalajara 6 de Junio de 1 8 6 6 .= B a ld om ero  M e- 
nendez. 7105— 1

Gobierno de la provincia de Málaga.
D. Santiago L u is D upuy, G obern ador de esta p ro 

v incia .
H ago saber que el dia 27 del presente m es se ce le 

brará la subasta para el serv icio  de bagajes de toda esta 
p rovincia  para el año econ óm ico  de 1867 , bajo las con 
d icion es que estarán de m anifestó en estas oficinas para 
con ocim ien to  de los que quieran interesarse en la lic i
tación.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad  de 30.000 
escudos.

Para tom ar parte en ella depositarán los interesados 
préviam ente en la Caja de D epósitos ó en la sucursal de 
la m ism a en el punto donde el licitador tom e parte en la 
subasta la cantidad de 3.000 escudos, com o fianza p rov i
sional para responder del resultado del remate, cuya, su 
m a le será devuelta en el acto de term inar el rem ate, 
excepto  á aquel en quien haya recaído la ad judicación .

M álaga 40 de Junio de 1 8 6 6 .= S a n tia go  L . D upuy.
__________________  7143

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
N o habiendo ofrecido resultado por falta de licitado- 

res la tercera subasta anunciada para contratar la im 
presión  del Boletín oficial de esta p rov in cia  durante el 
año econ óm ico  que principiará en 1.° de Julio p róx im o 
y  con clu irá  en 30 de Junio de 1867, he d ispuesto que 
con  arreglo al p liego de con d icion es publicado en el Bo
letín del 23 de A bril ú ltim o so verifique cuarta licitación  
que tendrá lugar en mi d esp a ch o , á las doce del dia 21 
del actual, ba jo el tipo de 4.000 escudos.

L o  que sc 'h a ce  saber para con ocim ien to  de las per
sonas que quieran tom ar parte en la lic ita c ión ; advir
tiéndose que los p liegos que contengan las p rop osicion es 
podrán dirigirse por el correo  con  doble sobre que in 
dique el con ten id o , ó bien se depositarán en una ca ja - 
buzon  que estará co loca da  en la antesala de este G o
bierno.

P ontevedra 10 de Junio de 186G.=E1 G obernador, 
R am ón  de Posada. 7142

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yu n tam ien to  del 

V illar del A rzob isp o , dotada con  el sueldo anual de 500 
escudos pagados de los fon dos m unicipales.

L os que deseen obtenerla acudirán al A lca lde de d i
ch o  pueblo por m edio de solicitudes docum entadas d en 
tro de 30 dias, contados desde la p u blicación  de este 
an u n cio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

V alencia  20 ]dc A bril de 18 6tí.=C ástor Ibañez de A l- 
decoa. __________________  7104— 1

Ayuntamiento constitucional de Albondon.
Se hallan vacantes dos plazas de M édico-ciru jan o ti

tular de esta v illa  de A lbon don  , en la prov in cia  de Gra
nada , cuya  p o b la c ión , por constar de 846 v ec in os , en 
esta form a : 384 en la v illa , y  los 462 restantes en corti- 
tijos y cortijadas: que estos se hallan disem inados en 
c in co  cuartos de legua de P oniente á L ev a n te , y legua 
y m edia de Sur á N orte , y que por la situación topográ 
fica de la m ism a hace im posib le que una sola persona 
sirva al vecin dario  sin n o t a b l e  detrim ento del m ism o, se 
han considerado com o partidos m édicos do prim era cía .

se , en vista de la parte tercera dei art. 2.® del regiam en 
to de 9 de N oviem bre de 1864.

Sus dotaciones consisten en 400 escudos a ca^a uno, 
según su c la se , anuales, pagados del presupuesto m u 
nicipal por trim estres vencidos; siendo ob ligación  de ios 
Facultativos la asistenciacada uno de 200 íarm liss p o 
bres y desem peñar los dem ás cargos que im pon e a los 
titulares el referido reglam ento. El contrato  con  los v e 
cinos acom odados será particular entre ellos y los P r o -  
fesores agraciados, calculándose el producto de las ig u a 
las para ám bos de 1,600 á 1.800 escudos.

L o s  aspirantes M édicos-ciru janos, y  puros de una u  
otra Facultad que se adm itirán, pero prefiriendo siem pre 
á los que reúnan las d o s , d irigirán sus solicitudes d o 
cum entadas al A lcalde de la referida villa  dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde la p u blicación  de 
este an un cio  en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d . ^

A lbon d on  10 de A bril de 1866.==E1 A lcalde, A n to n io  
M artin .= E 1 Secretario , José Castillo. 7-144

Ayuntamiento constitucional de Castilfrio , 
provincia de Soria.

Se halla vacante la plaza titular del partido m éd ico  
creado en este pueblo y sus agregados Carrascosa , J o -  
v a r , A ldea lices , Cuéllar, V entosa y Estepa, distantes de 
la m atriz el que m ás m edia hora. L a d otación  consiste  
en 250 escudos anuales por la asistencia de 70 fam ilias 
pobres , 2 m ás por cada una que exceda de d ich a cifra, 
y  570 m edias de trigo com ú n  q u eso  calcu la podrán  p ro 
d ucir las bien acom odadas.

L os aspirantes dirigirán sus solicitudes al P residen te  
de esta corp oración  en el térm ino de 30 d ias , contados 
desde el en que tenga lugar la inserción  del presente en 
la G a c e t a  y Boletín oficial do esta provin cia . f

Castilfrio 1.a de Junio de 1860.=E 1 A lca ld e , A ndrés 
A lvarez.   7145

Alcaldía constitucional de Ahenojar.
H allándose vacante la plaza de M éd ico -c iru ja n o  de 

esta localidad, el A y u n ta m ien to , asociado á un doble 
núm ero de m ayores contribuyentes al de C onceja les, 
han dispuesto p roveerla , fijando el plazo de 30 dias, 
contados desde la inserción en el Boletín oficial de la 
p rov in cia  y en la G a c e t a  del G obierno, para que los as
pirantes d irijan sus solicitudes d ocu m en ta da s, y  en el 
contrato han de regir las cond icion es sigu ientes:

1.a Que ha de asistir de m edicina y cirugía m a y ores  
á todos los vecin os pobres que com o tales tenga la asis
tencia gratu ita , prestando su asistencia de dia y de n o 
che al paciente hasta que el enferm o no precise de sus 
auxilios.

2 .a Ha de prestar igualm ente los auxilios á t o d a s la s  
personas que fueren lesionadas en este distrito m u n ic i
pal hasta su com pleta cu ra c ió n , sin retribu ción  a lgun a  
aun cuando los causantes tuviesen responsabilidad.

3.a No se ausentará de la. población  p or m ás de seis 
horas ni á m ayor distancia de una leg u a , ver ificá n d o lo  
dos veces por sem ana, dejando siem pre que lo  verifique 
indicado el punto á que se dirija.

4.a En tiem po de epidem ia ó contagio no ha de tal
lar absolutam ente del pueblo.

5.a Si por falta de salud ó por otras causan legítim as 
tuviere que ausentarse se le concederá  lice n c ia  por seis 
m eses en el caso pr i mero y por tres en el s e g u n d o  , d e
jándose ántes otro Facultativo de su m ism a ca tegoría  
que le sustituya.

6.a Ha de abonársele anualm ente al F a cu lta tiv o  200 
escudos com o partido de tercera clase por la asistencia 
gratuita de 70 familias pobres, y 2 escudos m ás p or cada 
una de las que excediesen del núm ero p re fija d o , v er ifi
cándose su pago com o está preven ido en el a,rt. 8.° del 
reglam ento de 9 do N oviem bre de 1864: el P ¡*ofesor p o 
dra obtener más de 3 0 igualas de los vecin os-

A henojar 28 de M ayo de 186G.=E1 A lcalde con stitu 
c io n a l , M ariano Chillaron. =~ P or su m a n d a d o , E m ilio  
Carrasco Z a m ora , Secretario interino. 7160

Alcaldía constitucional de Almoróx.
Se halla vacante la plaza de M é d ico -c iru ja n o  de la 

villa de A lm o ró x , dotada con la sum a de 1 .300 escudos 
pagados en esta form a: 1.000 escudos por una com is ión  
de contribuyentes que garantizan el pago al P ro fesor , 
y los 300 restantes per los fon dos m u n ic ip a le s  p or la



asistencia de 100 familias pobres: es partido de segunda 
ciase. La población es sana y abundante de comestibles; 
dista nueve leguas de la capital de provincia (Toledo), una  de la cabeza de partido (Escalona), tres de la carretera de E xtrem adura.

Los aspirantes d iñarán*siis  solicitudes al Sr. Alcal
de en el térm ino de Un mes, contado desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial ele esta provincia.

Almoróx 4 de Junio de 1860.— Venancio González.
__________________  i m

Alcaldía constitucional de Cuevas.
D. Gonzalo Perez Márquez, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que habiendo quedado vacante la Se

cretaría del Ayuntam iento* de esta villa por destitución 
del que la obtenía, esta corporación m unicipal ha  acor
dado en sesión de hoy se anuncie por edictos en la 
G a c e t a ,  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provin
cia Ja vacante del referido cargo, dotado con el sueldo anual de 800 escudos.

E n su consecuencia, los aspirantes que reúnan  las 
circunstancias exigidas por el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1869 deberán presentar en el térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gacet.v y B oltU n  oficial, sus solicitudes docum entadas 
y certificación de sus hojas de servicio en esta Alcaldía, y en conform idad á lo preceptuado en la citada soberana disposición.

 ̂ Lo que se anuncia por el presente para conoci
m iento de los que aspiren al indicado cargo de Secretario.

Dado en Cuevas á 3 de Junio de 1866.—Gonzalo P e
rez Márquez.—El Secretario interino, A ntonio Bravo y Uravo. _____________  7 i 27—3

Alcaldía constitucional de Muñera.
D. Balbino de Lam o, Alcalde constitucional de esta villa de Muñera.
Hago saber que aprobado por el Sr. Gobernador civil de esta provincq/ ol acuerdo de este A yuntam iento y mqyores coipfc.rp3Qyen teS) fecha 19 de Noviembre del año último 1 8 '^  p0l. e{ qUe se decidió la creación en 

esta vMa, qllc consta de 724 vecinos, de una plaza de 
Medico 'titular puro y o tra de Cirujano, con la dotación 
ailLal, el primero de 266 escudos 600 milésimas y el 
segundo de 133 escudos 400 milésimas, cuyas d e sp a rti
das componen los 400 escudos que señala el reglam en
to de 9 de Noviembre de 1864, como partido de prim era 
clase, pagados por trim estres vencidos del presupuesto 
m unicipal, por la asistencia g ra tu ita  de 200 familias po
bres, quintas, casos de oficio y dem ás servicios prescri
tos en dicho reglam ento, se llam an aspirantes por té r
mino de 30 dias, que princip iarán á correr tan luego 
couno este anuncio se halle inserto  en el B oletín  oficial 
G e  esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  presentando sus 
solicitudes en la Secretaria de este A yuntam iento  con 
los docum entos que acrediten sus m éritos y servicios; 
advirtiendo que los aspirantes á la plaza de Médico puro 
han de ser M édico-cirujano^ según lo establecido en la 
octava condición de las determ inadas por el expresado 
A yuntam iento y asocyados m ayores contribuyentes, que estaran de m anifiesto en la m encionada Secretaria.

Muñera 28 de Mayo de 1866.=Balbino de Lamo.
___________________________7146

Alcaldía constitucional de Segovia.
Don Mamerto Toraño, segundo Teniente de Alcalde 

de esta ciudad de Segovia, ejerciendo funciones de Al
calde por ausencia del propietario y del señor prim er Teniente.

Hago saber que para la subasta de la construcción 
y colocación de 70 faroles de reverbero, necesarios para 
fel alum brado público de esta ciudad, está señalado et 
d ia 11 de Julio próximo y h orade  las doce de su m añana 
en estas Casas Consistoriales, bajo el tipo de 1.120 escu
dos, estando de manifiesto desde hoy en la Secretaría de 
este A yuntam iento hasta el acto de la subasta el pliego 
de condiciones establecidas; debiendo ios lid iadores 
presen tar en la prim era m edia hora de la señalada sus 
proposiciones en pliegos cerrados, conforme al modelo 
que se expresa á contiguación, cuya cubierta rubricará 
el portador entregándole al Sr. Presidente de la subasta; acom pañando á dichos pliegos cerrados docum ento 
que acredite la en trega en la Caja de Depósitos de 112 
escudos, im porte del 10 por 100 de la cantidad por que se anuncia ia  subasta,

Segovra 11 de Junio de 1866.=M am erto Toraño.
• M odelo de p roposición .

D N. N. se obliga' á ejecutar de su cuenta la  cons- 
ruecion y colocación de 70 faroles de reverbero, an u n 

ciados en el Boletín oficial del d ia en la cantidad de
en letra), con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones de que está enterado.

(Fecha y firma.) 7127
Don Mamerto Toraño, segundo Teniente de Alcalde 

de esta ciudad de Segovia, ejerciendo funciones de Al
calde por ausencia del propietario y del señor prim er Teniente.

Hago saber que  ̂ para la com postura de 64 faroles de 
vcveroero pertenecientes al alum brado público de esta 
ciudad, reparación de otros lb 2 y p in tu ra de todos ellos, está, señalado el dia 12 de Julio y hora de las doce de su 
m añana en estas Casas Consistoriales bajo el tipo de 199 
escudos 200 milésimas, estando de m anifiesto desde hoy 
en la Secretaría de este A yuntam iento hasta el acto de 
a  subasta el pliego de condiciones establecidas; debien- 
ldo los lid iadores presentar en la prim era media hora  
de la señalada sus proposiciones en pliegos cerrados 
conform e al modelo que se expresa á continuación; cuya 
cubierta rubricará el portador entregándole al Sr. P re 
sidente de la subasta, acom pañando á dichos pliegos 
ce rrad o^do cum ento  que acredite la en trega en la Caja de Depósitos de 19 escudos 920 milésimas, im porte del 10 por 400 por que se anuncia la subasta,

Segovia d i de Junio  de 1866.=M am erto Toraño.
M odelo de p rop osicioiu

D. N. N. se obliga á ejecutar de su cuenta la com
postura de 64 faroles de reverbero, reparación de otros 
452, y p in tu ra  de todos ellos, según se anuncia en el
Boletín oficial del dia en la cantidad de (en letra),
con sujeción al presupuesto y  pliego de condiciones, de que está enterado.

(Fecha y firma.) 7130

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia de Valencia^.
P o r el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio 

F e rre r , estanquero que fué de Bocairente en 1833, ó sus 
herederos, para que se presente en esta Adm inistración a  responder del alcance de 301 escudos 683 milésimas, 
que le resultó en el desempeño de dicho destino, porfor- malizacion de varios documentos.

Valencia 28 do Mayo de 1866.=M atías B. Salvado
ra*    6 8 1 2 -1

P or el presente cito, llamo y emplazo á Doña María 
Pastor, estanquera que fué de Gandía en 1834, ó sus he
red e ro s , para que se presente en esta A dm inistración en 
ei térm ino más breve á responder del alcance de 94 es
cudos 43 milésimas, que le resultó en el desempeño de 
dicho destino , por formalizacion de varios documentos.

\a le n c ia  28 de Mayo de 1806. =  Matías B. Salvado
res.   0813—1
Juzgado de primera instancia de Benavente.

P or renuncia de Saturn ino Tallin del cargo de Alguacil de este Juzgado, se instruye en el mismo el opor
tuno expediente p a ra la  provisión de la vacante. En su 
consecuencia, conforme á lo que se determ ina en lo sa r-  
fículos 30 y 31 de la Real instrucción de 30 de Octubre 
de 18132, las personas que se crean con derecho á obte
ner el referido cargo presentarán sus solicitudes docu
m entadas en el irnprcrogable térm ino de 40 dias, á conta r  desde !a inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno.

B enavente Mayo 12 de 186G.=Maximino R odríguez G uerrero. 04 rq
Crédito com ercial de Sevilla.

Situación de esta Sociedad en 30 de Mayo de 1860.
ACTIVO.

Acciones por e m it ir . .......................Rs. vn. 10.000.000
C aja .................................................................... 4.994.933,01
C artera ..............................................................  17.368.358,61Propiedad  .........................*.............. % 400.000
Corresponsales deudores............................. * 5.918.025,57
Varias cu en tas ................................................ d.769.170,01

40.430.687.20
Valores en depósito.—Rs. n o m in a le s .. .  3.512.000

43.962.687.20
PASIVO.

Capital.................................................. Rs. vn. 15.000.000
Depósitos con in te ré s ...............................  15.149.018,69
Idem varios.....................................................  4.033.838,54
Efectos á pagar..........................., .................  2 769.731,62
Corresponsales acreedores  ............ 307.803,32

Fondo de reserva.................. ........................ 900.000
Varias cu en tas ...............................................  2.268.293,03

40.450.687.20Depositantes de valores.—Rs. nom inales. 3,512.000
43.962.687.20

RESUMEN DE LAS OPERACIONES DEL CREDITO COMERCIAL
d e  S e v i l l a .

Mes de Mayo de 1866,
Entradas. Salidas.

C aja..................................  36.959.926,98 37.442.207,37
C arte ra ............................  22.332,384,03 23.661,771,46
Depósitos con interés. 48.839.338,43 25.068.776,57C orresponsales  5.146.886,49 4.619.532,43

T otal....................  83.278.536,55 90.792,237,83
Sevilla 30 de Mayo de 1866,= E 1  Director, M. R o y .=  El Tenedor de lib ros, ‘A ntonio Pozza.

C r é d i to  C á n ta b ro .
Situación de tsla Sociedad en el mes de la fecha.

Reales cents.
ACTIVO. __________

Acciones de la prim era, segunda y tercera em isión................................... ‘ 4 > 50.400.000
Préstam os con g a ran tía ,. k......................  481.522,04
C orresponsales  ......................................... 3.296.102,18
Deudores varios por cuentas corrientes. 19.338,107,84
Valores en depósito...................................  19.24o-.904
Caja.................................................................  77.251,42
Em préstitos de cuenta a jen a .................. 2,293.038,46
Valores de la Sociedad......................  5.679.089,74
Obras públicas............................................  1.223.178,56
Deudores por varias cu en tas    798.593,94

^102.832.790,18
PASIVO,

C apita l.........................  72.000.000
C uentas corrien tes.....................................  1.437.758,73
Im posiciones................................................ 270.556,30
Idem económ icas. ..................................... 12.973,27
C orresponsale?. .................................. -57.526,30
O bligaciones.................................................  1.740.000
Acreedores varios.............................  2.564,180,16
D epositantes.................................................  19.245.904Varias c u e n ta s ...........................................  2.590.192,25
A ceptaciones ...................   2.910.289,17
Obligaciones en c ircu lación .................... 3.400

102.832.790,18
S antander 31 de Mayo de 1866.=*E1 Tenedor de li

bros , Dionisio G. de . Árce; — E l A dm inistrador , Juan  María Irzueta.
C a ja  M e r c a n t i l  d e  V a le n c ia .

Situación de la m ism a en 31 de Mayo de 1866.
Reales céats.

ACTIVO.  ~
A cciones .....................................................  12.400.000
C a ja . .............................................................. 1.545.561,51
Efectos á recib ir  ........................ 7.835.511 >01Idem públicos.............................................. 202.013
D eudores...........................    3.899.270,80

Rs. v n   25.902.356,32
PASIVO.

Capital............................................................. 20.000.000
Im posiciones y depósitos..................      2.404.606,19
Cuentas co rrien tes , * ................... 4.801.866J3 7
Acreedores , ................................ 1.693.883’,46

Rs. v n .  23.902.356,32
El Secretario , Antonio Polo áe B ern ab é .= V J B J =  

El Director de tu rn o , P. Moran.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, por la Escriban! ) de D. Miguel García Noblejas, se anuncia la venta en pública subasta de una casa perteneciente á D. Manuel María Flores, sita en Ocaüa, Plaza Mayor, núm. 4, bajo el tipo de12.0S0 rs, en que se halla retasada ; y  se ha señalado para su remate el dia 2S de Junio próximo , á las once de su mañana, en el referido Juzga-, d o , que se halla en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz.
Madrid 19 de Mayo de 1866.=Noblejas. 6562—2

D. Uipiano Gregorio de Frias , Auditor honorario de Ma riña 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de C irios III y Juez de pi imera instancia de esta ciudad de Avila y su partido.

Por el pre-ente se cita, llama y  emplaza á Antonio Aleson y  
López, natural de Sevilla y á Juan Felipe Alonso y  Nafalcon, natural de Bejar, para que se presenten en este Juzgado á rendir cierta declaración en causa criminal que contra los mismos me hallo instruyendo por haberse fugado de la cárcel del pueblo de Muñogalindo la noche del 8 para el 9 de Febrero último; pues de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.Avila 22 de Mayo de 1S 66 .= lT]piano G. de Frias.=Por mandado de S. S., Simón Nuñcz. 6642

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel María Moriano, Juez de paz y  encargado interinamente del de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, se sacan á pública subasta varios muebles 
y efectos tasados en 210 escudos, ó sean 2.100 rs., los cuales sé hallan de manifiesto en la casa de D. Natalio Sánchez, como depositario de ios mismos, habitante Cava Baja,núm. 7, piso cuarto ; y su remate tendrá lugar en la audiencia de S. S., sita en la calle de la Magdalena, num. 13, cuarto principal, el dia 24 del corriente y  hora de las diez y  media de su mañana.

Madrid 9 de Junio de 1866;=El Escribano, Sierra. 7128

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de primera instancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber como en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 

infrascrito penden autos con motivo del fallecimiento intestado de D. Bonifacio de Arroyo y  Goiti, que fué de este domicilio, en los cuales de conformidad con el primer llamamiento que se hizo 
por medio de edictos y  término de 30 dias á los que se consideraban con derecho á heredar á aquel, comparecieron justificando su parentesco con el finado Doña María de los Dolores Goiti, como hermana de madre, Doña María Engracia Morilla y  Afán de Rivera, hermana de padre, y e n  su virtud espirado dicho término por providencia del dia de aver he ac rdado se convoquen por segunda vez á los que se crean asistidos de igual derecho, para que dentro del término de 20 dias comparezcan 
á exponerlo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 5 de Junio de 1866.=  Rafael Aguilar Tablada.=Por  mandado de S. S ., Manuel Barranco y López. 7125

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, Comendador de número de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Magbtrado de Audiencia de las d e fuera de esta corte y Juez de primera instanci 1 del distrito de la Latina de e lla , en 9 del actual, por la Escribanía de actuario- nes del que suscribe, sustituto del Licenciado Seco de Cáceres, se venden en pública y doble subasta que ha de tener lugar en la audiencia de dicho Juzgado, y en la del de igual clase de la villa de Chinchón , el dia 9 del próximo Julio á 1 a hora de las doce y media de su m añana, una casa y varios terrenos situados en el pueblo de Colmenar de Oreja, pertenecientes á Don 
Gregorio García Martínez, valuados en la cantidad de 15.823 escudos 300 milésimas, á rebajar cargas, de cuyas condiciones podrán instruirse los que quieran interesarse en la licitación todos los dias 110 feriados de Dueve de la mañana á tres de la tarde, en el despacho de la citada Escribanía, calle de Fuencar- ral, núm. 21, cuarto segundo.

Madrid 1 I de Junio de 1S66.=Juan Joaquín Giménez. 7126

En la G a c e ta  núm. 122, correspondiente al dia 2 de Mayo de 1865, se citó y emplazó por este Juzgado al tenedor de una carpeta de la provincia de Aragón, con que se presentaron en 30 
de Juniode 1822 por D. José Antonio de Garviso os documentos que allí se relacionan; pero habiéndose expresado no tener número aquella carpeta, y  teniendo el 686, se hace la presente aclaración, ampliando por 10 días más el término para deducir 
reclamaciones en este Juzgado, Píaza Mayor, núm. 3, piso tercero.

Madrid 1.* de Junio de lS66.=P or mandado de S. S ., Manuel María Cárdenas. 7 133

Habiendo sufrido extravío dos inscripciones del o por 100 consolidado ; una núm. 3.55S, á favor del patronato fundado en Sari Andrés de Sevilla por Doña Jerónima de Cárdenas, y otra num. 3.595, de 12.794 rs. 29 rnrs., á favor del patronato fundado en dicha parroquia por Lázaro Martin Cozar, se cita, llama y emplaza por el presente edicto y término de 30 dias á la persona en cuyo poder existan para' que las presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en e\ expediente que se sigue á instancia del representante de todas las memorias, obras pías , capellanías y fábricas pertenecientes á dicha iglesia v parroquial de San Andrés de Sevilla; bajo apercibimiento.
Madrid 6 de Junio de 1SGG.=J. Xeira. 7132
Habiendo padecido extravío una escritura de imposición, número 98. de rs. vn. 18.252; otra núm. 32.044, de 4.150 , y otra núm. 2.128, de 1.512 rs. con 17 rnrs.. que fueron presentadas 

coa carpeta núm. 842 en la Intendencia de Burgos por D. Ma

riano Ortega y D. Domingo Antón así como úna certificaciou 
de Deuda consolidada no trasferible, núm* 3.Í94, su fecha id  de Octubre ue 1836, dtí rs. vn. 4.643 y 31 mrs., que D. Andrés 
Corral presentó en: 1852 á convertir, cuya carpeta de capital núm. 6.868 y los intereses carpeta núm. 6.852 por los no capi- talizablcs y núm. 180 de rs. vn. 9.284 por los capítalizablcs de 1. expresada inscripción, también se han extraviado; ha mandado el limo. Sr. D. Manuel Martínez Delgado > Ministro 
honor-rio de Cuentas del Reino y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cite, llame y em place, como por el presente se verifica, á las personas en cuyo poder existan todos ó alguno de d-chos documentos para 
que los presente en este Juzgado, Plaza M ayor> núm. 3* piso tercero, ó acuda á usar de su derecho dentro del término de 30 dias, en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.Madrid 11 de Junio de 1866 .= P o r  mandado de S, 8 ., Manuel María Cárdenas, 7135

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez de primara instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita llama y emplaza por primer edicto y término de nueve fias á Bernardo Fernandez, de Córdoba, 
de oficio sombrerero, para que se presente en la Secretaría de la Sala cuarta de la Audiencia territorial para la práctica de cieña  diligencia en causa que allí pende contra el mismo por lesiones. 6641

D. José de Escalera', Magistrado de la Real Audiencia de estas islas Filipinas, Juez general dél Juzgado privativo ds bienes de difuntos de las tiíisñiaé, que de hallarse en actual ejer. icio de 
sus funciones el infrascrito Escribano de Cámara certifico.Hago saber que en el Juzgado de mi careo sé siguen autos 
de intestado del difunto D. Gabria AlVarez Quiñones, Alcalde mayor que fué de la provincia de Misarais; y  de conformidad con lo que he proveido en dichos autos cito, lam o y entplazo á D. Joaquín Álvarez Quiñones y Doña Natalia Vallejos, padres del finado, para qúe en el término de un año comparezcan en e te Juzya !o; por si ó p*:r medio de persona autorizada con poder bastante y con los documentos que justifiquen su personalidad á ejercitar las acciones que puedan competirles en los bienes de aquel.

Dado en Manila á 22 de Febrero de 18G6.=José de Escale- ra»=íJor mandado de S. S-., Mariano Villafranca. 6391
I). José de Escalera/.Magistrado déla  Real Audiencia d ees-  

tas islas Filipinas, Juez general del Juzgado privativo de bienes de difunto de las mismas que de. hallarse en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano de Cámara certifico:Hago saber que en el Juzgado de mi cargo se siguen autos de intestado del finado D. Francisco Suri oca, Comandante qne 
fué del regimiento infantería del Rey, número 1, y en cumplimiento de lo mandado en ellos en providencia de 21 del c >r- riente, c ito , Hamo y emplazo á Doña Victoriua Puerta y Rodríguez , viuda de dicho finado y á los hijos que de este matrimonio hubiere, para que en el término de un a ñ o , á contar desde 
la publicación de este edicto, se presenten por sí ó por medio de apoderado con poder bastante y con los documentos que justifiquen* su personalidad á deducir las acciones que puedan competirles en el referido intestado; apercibidos del perjuicio que en derecho haya lugar.Dado en Manila á 22 de Febrero de 1866.=José de Escale- 
ra.=P or mandado de S. S . , Mariano Villafranca. 6375 
 — :     —  »     ---

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso dé esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, se venden'en pública subasta varios muebles tasados en 3.569 rs*, cuyo remate tendrá lugar ei dia 20 del mes actual, á las once de su mañana, en la audiencia de S. S», sita en él piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz»

Madrid 9 de-Junio-dé 4866.=El Escribano, Juan Manuel Aguado, 7148

A virtud dé providencia del Sr» D.' José del Rio González" Juez de primera inst néla del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escribano y  dictada en los autos ejecutivos que sigue Doña Jacinta Delgado y  Muñoz, contra la Sociedad de crédito en liquidación titulada Tesoro de Madrid, se venden en pública subasta 100 acc ones de 1.900 reales vellón ó sean 500'francos cada una, al portador, de la Compañía anónima de lós Íérro-Carriles dp Sevilla á Jerez y Cádiz. Para su remate se bal señalado el dia 30 del corriente mes á la: una de sü tarde, en la salade audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte frente á Santa 
Cruz ; advirtiéndose que en el acto de dicho remate se admitirán las proposiciones que se hicieren; pero debiendo preceder á su aprobación la conformidad de las pa-.tes interesadas en 
los referidos autos.Madrid 12 de Junio de 1866. =  Por sustitución de Sancha, M. Saez Hernández. 7149

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, Caballero Comendador de la Real Orden americana de Isabel la Católica y  Juez togado de primera instancia del distrito de la Latina de esta cap tal, se vuelve á convocar nuevamente á junta de señores acreedores que en el año de 1819, parece lo eran D. Valentín Martínez, D. Vicente García Diez, D. Matías Bayo, D. Juan Gallardo y compañía, D. Tomás Vega, D. Pedro Estrada, D. Cipriano Casabona, D. Estéban de Urqui- jo, D. Antonio Rodríguez de Boa, el Procurador D. Francisco de Flores, D. José Enderica, Doña Dominga y Doña Francisca Alvarez, D. Manuel Muñoz, D. Víctor Abad a y D. Antonio de Ugarte; a> concurso de D. Manuel Martínez , señalándose para que tenga efecto el dia 26 del corriente y hora de las doce de 
su mañana en los estrados del Juzgado, sito en el piso bajo del local que ocupa U Excma. Audiencia del territorio, frente á Santa Cruz; adviniéndose que con el número de acreedores que concurra se tomará acuerdo, parándoles á los no concurrentes 
el perjuicio que hubiere logar.Madrid 11 de Junio de 1S66.=Dr. Angel Abad. 7158

En virt--d.de providencia del Sr. D.,Dionisio Silva Villaron- 
te, Juez de primera instancia del dist. i lo de Buanavista, se saca á pública subasta la cuarta parte de una casa, libre de toda carga y gravámen, sita en esta corte calle del Espíritu-Santo, señalada con el núm. 15 antiguo y  24 moderno de la manzana 452, que tiene 143 metros cuadrados y 37 decímetros, equivalentes á 1.821 piés, y  ha sido tasada en 2.373 escudos por el Arquitecto D. Bruno F. de los Ronderos; y para su remate se ha señalado el día 30 del corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia de aquel Juzgado, sita en el piso bajo de. la Territorial, 
frente á Santa Cruz.Madrid 6 de Junio de 1866.—E1 Escribano, Joaquín Carre
tero. 7159

D. José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia da 
esta villa de Bilbao y  su partido.Por el presente edicto hago saber que en la segunda pieza de los autos de testamentaría concursada del finado D. Cándido Sainz, vecino y del comercio que fué de esta villa , se ha deter
minado por providencia de esta fecha la convocatoria á junta general de acreedores para el exámen de los créditos, señalando para dicho acto las once horas d«la mañanadel viernes 6 de Julio próximo venidero y'sala audiencia de este Juzgado; y  á los 
efectos de la ley se cita y  emplaza á todos Jos - acreedores del referido Sainz; advirtiendo que serán declarados morosos los que no se presenten al juicio en tiempo y  forma competente.Dado en Bilbao á 4 de Junio de 1866>=José Agustin Mag- dalena.=Por mandado de S. S ., Pedro de Goicoechea. 7147

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Junio  

de 4866. .
Se abrió á las dos y  cuarto, y  leída el acta de la an 

terior, fué aprobada.
EL Senado quedó enterado de que aprobaron tam 

bién la proposición relativa á la escuadra del Pacífico, 
debiendo, por lo tanto, figurar en la lista publicada en 
el Diario de las Sesiones y en el Extracto oficial de ayer, 
los señores que á continuación se expresan:

U rbina.—Huet.— Conde de Goyeneche.—Chico de 
Guzm an.—M arqués de Rem isa.—Ezpeleta (D. Ferm in).- 
García Gallardo.—T rúpita.—Palm a y Vinuesa.—Ronea- 
li.—Marqués de las Torres de la Presa.—M arqués de La- 
serna.—Bravo Murillo.-Conde de Campo-Alange.—Con
de de Ripalda.—M artínez de Espinosa y Tacón —Corra- 
di.—Conde de Santa Marca.—Marqués de la H abana.— 
Llórente.—Conde de Velardfc.—Beruete.—Conde deM a- 
ceda.—Conde de Yillafranqueza.—M arqués de Castella
nos.—Soria.—R entero y Villa.—Marqués de San S a tu r
nino.—Marin B arnuevo.—García Hidalgo.—Alvarez — 
Conde de Grá.—Caballero (T). Andrés).-—Marqués de Vi- 
lum a.—Duque de Medinaceli.—Marqués de la F ro n tera .—Cardenal Arzobispo de Toledo.—González N a n d in - 
Marquós de Camarasa,*—Gasset.—Chacón y D uran .—Ca- 
saus.—Luzuriaga.—Olivan.—R etortillo (D. Francisco).— 
Yelluti.—Duque de Aliaga.—Calongc.—M arqués deB aa- 
m onde.—Pastor. — Duque de Motezuma.— Marqués de 
Carnachos.—Duque de Valencia.—Chinchilla.—S icrra .- 
M arqués de Valdetcrrazo.—Infante.—González Elipe.— 
Conde de la Oliva.Total, 59.

El Sr. p a s t o r : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : L a tiene V. S.El Sr. p a s t o r  : Hace cosa de un mes ó m as que 

tuvo el honor de pedir al Gobierno de S. M. se sirviera 
m andar una nota del m ovim iento de im portación y ex 
portación del comercio español en los años de 64 y 65, 
y por el Sr. Ministro que se hallaba presente se me dijo 
que lo pondría en conocim iento del que lo era del ra
m o; y como este haya dejado de serlo , y sea m uy con* 
veniente este dato para cuando se trate de la cuestión 
de los p resupuestos, ruego á la mesa y al Sr. Ministro 
que se halla presente lo ponga en conocim iento del que 
esté encargado del departam ento de Hacienda, para que 
se m ande esa nota lo más completa que sea posible; 
porque es m uy doloroso que tengam os los datos que se 
refieren á F ranc ia  é In g la te rra  comprensivos hasta  el 
mes de Abril, y do aquí no se hayan dado m ás que has
ta el año 63.

Ei Sr. Ministro de F O M E N T O : Haré presente al señor Ministro de Hacienda el deseo de S. S., que creo 
com prenderá perfectam ente el motivo do que la nota no so haya traído.

El Sr. p a s t o r :  Doy gracias al Sr. M inistro  po 
manifestación que acaba de hacer. , , ,n ,i:_El Sr. G O N ZA L EZ E L I P E :  Pido la pa lab ia  p a ia  el 
rig ir una súplica al Gobierno de S. M.El Sr. p r e s i d e n t e : L a tiene V. b.El Sr. G O N ZA L EZ e l i p e :  Mucho siento q« e Sres. M inistros á quienes tengo q u e  dirigirla no se na 
lien en este mom ento en su respectivo asien • 
nozco que asuntos de m ayor urgencia les p _ <- 
el otro Cuerpo Colegislador; pero no puedo m enos de
ocuparm e de este asunto. . ^ áYo participé ayer de la satisfacción general poi n 
ber tenido noticia exacta de lo ocurrido en el Pac y  de las ventajas que han obtenido nuestras ari ¿¡ j '  
es que creí no era ocasión oportuna de usar de^ a p 
bra para el objeto con que la he pedido ahora, } p 
lo dejé para este, mom ento. .Tengo entendido que váriás familias^ de esos bizarro 
m arinos que tan alto han elevado el paoénOíi de lia en las aguas de aquellos apartados mares, se haiiaq sin percibir sus haberes no sé cuánto tiempo hace , si 
bien me consta, á creer lo que dicen varias dai fas in sertas en un periódico* que por esto ha sido denunciado 
por el Gobernador civil de la Coruría, que las letras se 
aceptaron en Febrero de este año, sin que hasta  añora 
hayan percibido ni úri céntimo, lo cual íorm a un traste singular con todo lo que aquí se ha  u&blaoo ae 
grados, de condecoraciones y de lo m ucho que m etecen 
esos bravos marinos; de suerte qüé iho veo en la nece
sidad de hacer esto presente al Gobierno, para, qué si es 
cierto se corrija ei mal y se dé una prueba de que lo 
que se dice en este sitio se cumple en todos sentu.os.Voy á hacer otra indicación , y esta será verdadera
m ente la súplica, porque lo que hasta ahora he hecho 
ha sido más bien una pregunta. Yo desearia que ^  se
ñor Ministro de Estado hiciera lo posible para resol vei 
el expediente relativo á las diferentes cruces para que 
ha propuesto el an terior Sr. Ministro^ de M arina y el Lo- 
lhtlndanie general cíeí apostadero de Id H abana a lo s  que se han juzgado acreedores á ellas por los sucesos de 
Santo Domingo y Méjico, y lo ruego tam bién al Sr. P re 
sidente del Consejo, Con tan ta  m ás razón > cuanto que 
vemos que se dan cruces y distinciones n ítts tropas de 
Madrid por los servicios que han prestado cuando^ tuvo 
lugar.el levantam iento de las fuerzas que acom pañaron 
al Sr. Marqués de los Castillejos. R uego , p íies, á cada 
uno de los Sres. Ministros, para que en su departam ento 
respectivo hagan todo lo que esté en su mano# á fin de 
que queden satisfechos los objetos que acabo de indicar.

E l Sr. Ministro de f o i s s s n t o  : El Sr. Senador com
prenderá la imposibilidad en que me encuen tro  de con
testar á las indicaciones que acaba de hacer S, S* R es
pecto al atraso en el percibo de los haberes de que há hablado S. S», no sé ías circunstancias  ̂especiales dé la 
Hacienda y la dificultad de hacer los giros que hab rán  
podido m otivar ese retraso en el departam ento del F e r
rol; pero lo haré presente á los Sres. M inistros de Ma
rina y de H acienda, y creo podrán contestar satisfacto
riam ente á S. S., y aun juzgo que si por causas especia
les ha ocurrido eso, se harán  todos los esfuerzos posibles 
para que se pongan al corriente como todas las dem ás 
clases del Estado.- P o r lo que hace á la recogida de un periód ico , en 
íázon á haber dicho que eil ese departam ento 110 per
cibían los m arinos sus haberes, no puedo decir una  pa
labra, pues no cGncibo cómo ha  podido suceder; pero lo 
pondré en conocim iento del Sr. Ministro de la G ober
nación para los efectos convenientes, igualm ente que 
en el del Sr. Ministro de Estado lo relativo á las p ro 
puestas por la cam paña de Santo Domingo , y no creo 
habrá  dificultad en que se vean satisfechos los deseos 
de S. S.

El Sr. G O N ZA L EZ e l i p e :  Doy gracias al Sr. Mi
nistro de Fom ento por lo que acaba de m anifestar, de
biendo decir que no he leí lo el artículo del periódico causa 
de la denuncia por no m olestar la atención del Señado, 
y es de desear, que siendo exacto el hecho, se haga en 
tender al Gobernador se lim ite á obrar dentro  de°la ór
bita de sus atribuciones.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda term inado este incidente.
ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el voto particu
lar suscrito por el Sr. P a sto r , relativo al proyecto sobre 

fomento de la población rural.
El Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. P asto r tiene la palabra.
El S r.,p a s t o r : No es fácil al Senado recordar hoy 

los antecedentes de esta cuestión, y por o tra p a rte , es 
"muy diferente el aspecto que ahora presen ta  el Senado 
del que presentaba ayer al v o ta r, todos llenos de en tu 
siasmo, un voto do gracias á los bravos m arinos que tan 
alta han elevado la gloria de nuestras arm as; sin em
bargo, es m enester que tengam os presente que para con
seguir esas glorias es indispensable hacer estos trabajos, 
pues para- ver buena M arina es preciso que haya buena 
población rural, necesitándose m ucho dinero para tener algo de gloria.

Yiniendo ya á la cu estió n , no puedo m énos de decir 
que aun cuando al tom ar la palabra el Sr. F erre ira  Caa- 
maño pude tem er por mi voto p a rtic u la r , después de 
haber oido á S. S. me convencí de que no bastan todos 
los esfuerzos de la inteligencia cuando se va contra la 
razón, así es que la m ayor parte de los tiros dirigidos 
por S. S. pasaron por encima, del voto pa rticu lar y fue
ron á herir el dictám en de la mayoría, llegando á decla
ra r S. S. que tenia el convencim iento de que esta ley no. tendría efecto alguno.

Decía el Sr. F erre ira  Caamaño que la comisión tuvo 
un reñido debate para  ver si debia aceptar el p ro 
yecto que venia del otro Cuerpo ó hacer un  proyecto 
nuevo, habiéndose decidido por lo p rim ero , razón por 
la que debió rehusar mi voto, que era un  sistem a com 
pleto de colonización , lo que no es tan ex ac to /p u es  en 
él no se habla una palabra siquiera de colonización; y 
yo com prenderla que llevada la comisión de la idea de 
que la legislatura estaba m uy avanzada, y queriendo 
ev itar que hubiese comisión m ista , hubiese optado por 
el proyecto rem itido por el C ongreso , á fin de que esto 
fuera pronto un a  le y ; pero habiendo creído que debia 
corregirse en alguna p a rte , y haciendo esto necesaria la comisión m ista , no veo la razón de no haber adopta
do el voto particular, que no propone n inguna innova
ción , sino los medios más á propósito para  conseguir el fin que todos, deseamos.

Decia S. S. que, concediéndose á la casería y al g ru 
po la ventaja de no pagar sino la m ism a contribución 
que antes satisfacía, si habia algún aum ento en ella-, 
este pesaría sobre los demás, originándose el perjuicio 
que es consiguiente, sin considerar S. S. que esto se en
cu entra  bien explicado ya en el voto , que no hay ese 
perjuicio de tercero y que solo podrá haber un retardo 
que luego se compensa con el aum ento que recibe la 
m ateria im ponib le; no siendo la ventaja que aquí se 
concede una cosa nueva y de que no tengam os ejemplo 
en lo relativo á los capitales que se dedican á otros ob
jetos, y siendo de no tar que la comisión concede tam bién ventajas de esa cíase.

* También combatía. S. S. lo relativo á la exención del 
papel sellado y pago del registro, en lo cual no hay p e r
juicio de tercero , porque no es uña contribución en la 
que lo que deja de pagar uno lo ha de pagar o tro , y es 
sin duda alguna necesaria, si se quiere poner remedio 
a esa divisibilidad infinita de las fincas y hem os de conseguir que se agrupen.

Hablaba tam bién S. S. de la distancia que se fijaba 
en el yoto p a rtic u la r , y yo aceptaría lo que la com isión 
propone si se me probase que la irritabilidad de los pue
blos estaba en razón inversa de las d istancias; pero 
como esto no es a s í , 110 puedo convenir con S. S . , así 
como tampoco en que este proyecto tenga cosa alguna 
de vinculación y de am ortización, pues ya creo ifaber 
dem ostrado que estas consisten , no en que sean más 
chicas ni más grandes las fin cas , sino en im pedir que 
se enajenen; y tam poco puede decirse que se va á ad e ra r  
con él la legislación v igente, porque hoy no se prohíbe 
a un padre que deje una finca á un h ijo , ni tam poco 
exige que se divida lo que no tiene cómoda partición y 
ya indique en la sesión an terio r algo de lo que sobre 
este punto se ha dicho por la comisión de Códigos

No se do dónde ha deducido el Sr. Ferrcira^C aam a- no que ¿ o me h& em peñado en que haya em presas 
para establecer colonias rurales, porque yo*no he tra ta 
do de sem ejante cosa ; pues lo único que he hecho ha 
sido decir los beneficios que se deben conceder á los que 
concurran al fin que con el proyecto se tra ta  de conse
guir, sin que yo crea que haya los peligros que S. S ve 
en la iorm aeion de esos grupos de población rural* ni 
que esto deba detener al legislador una vez convencido 
de la conveniencia de la m edida, pues al Gobierno le so
bran medios de hacer cum plir á cada uno con su deber

Respecto a si la licencia para  vender los frutos 
dentro de la casa de labor puede dar lugar á fraudes, no 
puedo menos de m anifestar que esta no es bastan te 
razón para no conceder un derecho que hoy tienen los 
productores de vender sus frutos, y por ofra parte va 
digo que so pueden adoptar las m edidas necesarias para 
evitarlos; y n 0 es un mal tampoco el que la casa de la
bor tonga su terreno en un solo surco, pues prec isa -

d ü l a ,0 >-- lo’ ,lúe q M c rc J scníl(ía^ «i11 exigir que sea pequeña ó grande.
f e r r e i r a  C A A t ó o :  Dice el Sr" Pastor que los tiros que yo habia dirigido al voto particu lar habían pasauo par encim a de él, viniendo á caer sobre 

el di (da me n de la m ayoría de la comisión, pues va habia 
m aiiuestndü de (pie con este proyecto no sedegrada-el

objeto, y sin duda S. S. se h a  equivocado; h íes  jo ,.h a 
blando del efecto que habia producido^ la ley en lo55, 
dije que tem ía que esta tuv ie ra  la m ism a suerte, sin 
em bargo de que ofrece toda clase de ventajas, por la 
inacción que hay para  estas cosas y los obstáculos que 
se presen tan  para su realización.Dice S. S. que aquí no hay nada de colonización, 
y vo creo que este proyecto es realm ente de colonización; 
queriendo S. S.- extenderlo hasta  á que las em piesas go- * 
cen los mismos privilegios concedidos á los particulares, 
en lo que hasta  cierto pun to  estam os conform es.Dice tam bién S. S. que lo rnisrno da que se haga de 
nuevo com pletam ente la ley ó que esta se reform e, to
m ando por base el proyecto aprobado por el Longreso, , 
Y que un a  vez que vam os á form ar una ley de población 
rural, debemos hacerla nueva; y  ya m anifesté en otra 
ocasiem que hem os creído sería u n a  especie de desaire 
al otro Cuerno Colegislador el separarse com pletam ente 
de su npovecto v que éSÍ° V idria  ser un  obstáculo para 
qué llegara k ser ley, razón por Ja que hem os procurado 
a justarnos á  él en todo lo posible.E n  lo relativo al aum ento  de la contribu-non na par
tido S. S. de u n a  idea equ ivocada, pues si bie^ ai pue
blo ru ra l se le exim e del aum ento  de contribución por 
los años que dure el privileg io, esto no sera  u n a  razón para que esa parte que debe recargarse al distrito en 
general se aplique exclusivam ente_ sobre el pueblo; asi 
es que cuando se haga el repartim ien to  no nejara ue te
nerse presente el terreno que ocupa la población ru ial 
para dism inuir la cuota que corresponde al pueblo, pues 
ele otro modo ese privilegio seria odioso, y no se de don
de el Sr. P asto r h a  podido colegir que ycj creía que ese 
aum ento  hab ia de recaer sobre la población.Nos h a  dicho el Sr. P asto r que era  conveniente la 
exención del uso dol papel sellado y del pago del regis
tro. Yo creo que 110 h an  de ser m uchas las poblaciones 
rurales que se establezcan; pero como la exención se 
concede á la g enera lidad , habría  de producir una dis
m inución en las rentas, Jo que seria m uy perjudicial, es
pecialm ente en lo relativo al reg is tro , en el que no se 
tra ta  ya solam ente de lo que pueda perder la Hacienda, 
sino de los derechos de los R egistradores que no tienen, 
sueldo > y. seria in justo privarles de sus honorarios.

P or lo que hace á la d is tan c ia , sabe S. S. lo que es
tablece la instrucción cíe consum os, no habiendo nos
otros hecho o tra  cosa que buscar un térm ino medio en
tre  este y la consignada en el dictám en aprobado por el 
Congreso. # ................................Vamos ahora á la cuestión ca p ita l, á la indivisibili
dad", sobré la cual la comisión ha discutido m ucho pre
viendo que el sistem a del Sr. P asto r vendría á im posi
b ilitar m uchísim as veces la colonización , por lo que ha 
buscado un térm ino medio aceptando que la finca sea 
indivisible por un  tiem po m arcado , pero de ningún modo perpétuam ente, adoptando las disposiciones que 
ha creído oportunas para el caso en^ que el propietario 
no tuv iera  m ás que esa finca y hubiese varios hijos. El Sr. P asto r cree que esto no ofrece dificultad; pero yo 
juzgo que en la p ráctica la hay, y que solo podían salvarse los inconvenientes con ¡a m ejora del cultivo, de 
m anera que aunque se dividiese en tres ó cuatro fami
lias , pudiera dar de sí para  m an ten e rla s, y  no hay ra
zón para  que se ponga al propietario en el compromiso 
de que tenga que vender la finca á riesgo de que poi 
esta precisión no haya  quien le dé la m itad de su pre
cio: así es que yo no encuen tro  inconvenien te  aiguno 
en adm itir la divisibilidad de la  finca cuando pueda 
constitu ir u n a  ó dos caserías.Dice el S r. P asto r que no es u n a  cosa nueva que el 
padre pueda dejar u n a  finca a uno de sus hijeo; y oí 
bien estoy conform e en que ciertas fincas pudieran 
ser indivisib les, y que traería  ven tajas el fijar un  tipo 
para este o b je to , no puedo convenir en que un  paüie 
pueda dejar la hacienda á un  hijo , desheredando a  los 
demás. . .Respecto á la  irritación  que yo he dicho que poaria  producir en los pueblos lo que prepone S. S. , he  m a
nifestado que los inconvenientes podrían su rg ir, porque 
a u n  pueblo donde se establecieran dos ó tres colonias 
rurales que pudieran  form ar A yuntam iento , podría per
der la m ejor parte  del te r r i to r io , y 110 debem os nu n ca  
d a r  leyes que puedan producir esos conflictos.Yo estoy conform e con que al propietario ru ra l se Je 
conceda la licencia para  que pueda v ender los íru tos de 
su finca en la form a que desea B. S . ; pero no los que no 
sean procedentes de ella , y ya propuse el olro^dia .os 
medios que me parecían oportunos para ev itar «raudes 
y S. S. no lo ha tenido presente. # 7No concibo que la fuerza ru ra l esté bajo un  onde, 
m ás que en las grandes p rop iedades; y si se de term ina 
lo que S. S. desea , no se establecerán m uchas fincas^ae 
esa clase; asi es que , en m i concep to , cuando den tro  de cierto territorio  se pueda form ar la casería ru ra l, de
be hacerse aun cuando hay a  en el interm edio dos ó tres 
fincas de otros individuos. . .El Sr. p a s t o r : E stoy conform e con la comisión 
en que para  el aum ento  de contribución no debe com
prend er lo que corresponde á la población : pero esa es 
u na  consideración general que se desprende del liecho.^

. Yo no he querido que se funde un m ayorazgo, n i 
que se haga u n a  finca indivisible de todo el terreno  que 
ten ga un propietario, pues la extensión podrá ser c! mi- 
n im un de lo que constituya la existencia de una familia.

Respecto á la licencia para ten er el propietario  rural 
un depósito de sus fru to s , no com prendo que se haga 
de peor condición al que vive fuera de un pueblo que al 
que habita en él.P o r lo demás, yo creo que la casa de labor es la un i
dad , y dentro de ella no puede haber o tra  cosa ex traña, 
porque entonces no seria u n id a d , sino ag reg ac ió n ; y 
cuando en tre dos unidades puede haber una tercera  que 
no forme parte  de e lla s , tendrem os un caso previsto en 
el voto particu lar , y siento que la com isión no h aya te
nido lá bondad de leerk).Sin m ás debate se p reguntó  al Senado si se tom aba 
en consideración el voto pa rticu lar suscrito  por el señor 
P asto r , siendo el acuerdo negativo.

Acto continuo los Sres. Ortiz de Z úñiga, García Ga
llardo, M arqués de V iluraa y M arqués de Y illafranca, 
pidieron constase su voto favorable al m encionado p a r
ticu lar del Sr. Pastor.

C ontinuando la orden del d ia , se abrió el debate so
bre el dictám en de la m ayoría de la comisión.

E l Sr. o l i v a n  : P ido la palabra en contra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Conde de C errajería : L a  tiene V. S.
El Sr. O L IV A N : E l Senado reco rdará que hace po

cos dias se discutió aquí una  ley de 3Ü0 artícu los acerca 
de la que no se habló nada en la  totalidad , siendo ám - 
pliam ente exam inados los a r tíc u lo s ; pero en e s ta , al 
discutirse la totalidad se ha  hablado de todos los por
m enores, sin que yo por m i parte h ay a  hallado m ucha  
luz en el debate , siendo así que me la habían  dado el 
voto particu lar y el dictám en.

No voy á hab lar con tra  este, pues al contrario , te n 
go que dar gracias á la comisión por la deferencia con 
que ha  adm itido algunas adiciones m ías, aunque no to
das. Creo que es un buen dictám en, au nque á mi modo 
de ver podia ser m ejor.

E l proyecto procede de la in iciativa individual, y di
fícilm ente se en con trará  u n a  persona, por g rande que 
sea su inteligencia, que pueda reu n ir los datos que se 
tienen á la v ista en los proyectos presentados por el 
Gobierno, y de esta dificultad se resiente el proyecto que 
ha  venido aquí, y que la comisión h a  creído oportuno 
rectificar; si bien en térm inos que se separan m uy poco, 
en lo qu e  ha obrado con prudencia, porque siendo ne
cesaria una com isión m ista, es tan to  m ás fácil el aveni
m iento, cuan to  m enor sea la innovación que se haga.

El Sr. Pastor, desligado de estas consideraciones, ha  
presentado un proyecto más concreto, m ás práctico, 
porque ha obrado en un campo com pletam ente libre, y 
sin  em bargo, no le he votado porque deseo que se haga 
u na cosa posible, y porque encuen tro  que el trabajo de 
la comisión es de lal naturaleza, que puede com pletar
se con el del Sr. Pastor, pudiéndose hacer con ambos 
una fusión de donde saliera la ley acercándose á la  per
fección cuanto cabe en lo hum ano.

L a m ateria es m uy difícil, porque lo es llevar á los 
cam pos la población que hoy está agrupada en pueblos, 
villas y ciudades, y llam ar al mismo tiem po los capita
les á la industria  agrícola. Ambos objetos están enlaza
dos y encuen tran  m uchas dificultades, habiendo sido 
h a sta  ahora  la principal, la inseguridad que habia cu los 
campos, y adem ás tam bién la repugnancia  do los jo rn a 
leros y peones á abandonar el pueblo donde hay más 
distracciones y les agrada m as vivir.

Esos inconvenientes se han  allanado en parle con la 
m ejor guardería  ru ra l que ya tenem os, y más todavía 
en adelan te , y con las franquicias y privilegios que se 
otorgan por esta ley á los colonos. Pero en cuanto á lle
va r á la industria agrícola los capitales, no puedo m o
nos de confesar que tropieza con graves obstáculos , y 4 
p a ra  eso es m enester pensar en algo más que en llevar 
u n a  casa ó casería de la población al cam p o ; lo que se 
hace en este proyecto es algo, pero lo im portante es po
n e r grandes explotaciones rurales con capitales cuan
tiosos y con inteligencia, y m ien tras nuestros propieta
rios no tengan más afición á vivir en sus posesiones ru rales, poco adelantarem os.

P en sar, señores, que no teniendo nuestros propieta
rios hábitos de vivir en el campo puede m ejorarse la 
a g ric u ltu ra , es pensar un im po sib le ; nuestros capitalis
tas tienen lincas y cam pos de labor, poro solo vara a r
rendarlos y cobrar sus productos, no para vivir cu ellos.
Sin em bargo, estam os haciendo una ley para ei porve
n i r ;  y en osle supuesto, tratándose de liac r el capital ¿í



os campos, rste capital lia de venir do Ins personas de
clamas por esta clase de industria ; y al arrendar las dis
posiciones de u n  proyecto do ley sobre la m ateria, n a 
t u r a l m e n t e  l ia  de consignarse el establecimiento de co
lonias que lleven el cultivo á la sétima u octava parte 
de nuestro territorio, que está abandonado

La c o l o n i z a c i ó n  debe , en electo, rem ontarse , y a  sea 
nacional o extranjera, pues nuestras provincias difieren 
tanto en costumbres y en idioma, que bien puedo pasar 
poi extranjera una colonia de vascongadas en Andalu
cía, con\icno, por otra parte, detener la emigración 
que de las provincias del Norte está yendo continua
mente a Ultramar por el aliciente de las fortunas que 
a g u n os , aunque pocos , han adquirido , si bien lo q u e  
sobre todo lia de venir es la emigración extranjera; v 
en este pim ío yo puedo decir que me consta que una 
distínguela persona está preparándose para traer aquí 
una colonia de alemanes que emplearán en la Península 
su capital, sus medios perfeccionados de cultivo, y es
pecialmente sus conocim ientos y su actividad.

En cuanto al voto del Sr. Pastor, yo no lo encuentro 
radical y si metódico y arreglado, pues determina el 
mimmuii y el maximun de hectáreas que han de com 
poner el grupo de población rural, sin lo cual no puede 
liabei ley do colon ias; la com isión, por el ooiftrario, no 
fija el minimun, y asi es que yo me he admirado de que 
haya tratado de la divisibilidad ó indivisibilidad de una 
entidad que no se conoce. Ilespeeto á la indivisibilidad 
todos estamos conform es en que es un mal que la pro
piedad pueda dividirse hasta un punto tal com o lo de
muestra un hecho que voy á citar: yo sé, señ ares, de 
un dibo que tiene tres ó cuatro dueños que se aprove
chan del fruto que produce, y esto ni es agricultura ni 
nada, es el escarnio de la agricultu a. Oreo, pues, indispen
sable que oe determine el mínimun de la parcela rural 
en España. Pero dice la com isión que cuando se trata de 
una linca labrada por una yunta y perteneciente á un 
padre Mue tiene inedia docena de hijos, vio puede arre- 
glaise la indivisibilidad. Yo no acepto el remedio que 
piopone el Sr. Pastor, mas sí juzgo necesario que se re
suelva la dificultad.

Otra cosa buena que contenia el voto del Sr Pastor 
eia la fijación de plazos y trámites en l-.s expedientes, 
pues ciertamente que la causa de que l os  capitales ex
tranjeros no vengan á España á fomentar la agricultura 
y los demás ramos de nuestra industria consiste en gran 
parte en el miedo que le inspira el expediente. La com i
sión debe aceptar el principio del voto particular, así 
com o también el de consignar que se concederán re
compensas y hasta títulos de Castilla á los que contrai
gan méritos indisputables por los adelantos que pro
muevan ó medios que introduzcan para el mejor desar
rollo de la agricultura española.

No entro á exam inar los artículos del proyecto de la 
m ayoría, y concluyo rogando á la com isión que guiada 
por un espíritu de con cilia ción , acepte , á pesar del re
sultado que ha tenido el voto del Sr. Pastor, todas aque
llas disposiciones del mismo que verdaderamente sean 
útiles y conducentes á hacer de la ley que discutimos 
una cosa todo lo posible buena, así com o dirijo también 
el mismo ruego al Sr. Ministro de Fom enío para que 
contribuya á que entre todos formem os un conjunto de 
artículos que correspondan al objeto que nos propone
mos.

El Sr. Ministro de f o u i e n t o  • Señores, el Gobierno 
no ha tomado la iniciativa en este proyecto de ley, por
que cree que las causas fundamentales del alejamiento 
de nuestra población de los campos consisten en la falta 
de seguridad que ha habido en ellos y en la falta de los 
medios de riego; el primer inconveniente se ha rem e
diado y desaparecerá com pletam ente con la guardería 
rural, según se establece en la ley últimamente votada 
por las Cortes; y el segundo espero que también dejará 
de existir con la ley de aguas que está pendiente de la 
deliberación del C on greso, y que á pesar de lo avanza
do de la legislatura,- confio en que llegará á su término. 
P ero  faltaba todavía un buen sistema de ilustración de 
los campesinos para introducir de una manera perfecta 
lo que se ha conocido com o beneficioso en otros países; 
y al efecto he presentado en el otro Cuerpo Colegislador 
un proyecto de ley de enseñanza agrícola, establecien
do una escuela central de la que salgan Profesores para 
las provincias ó regiones en que se ha de dividir el ter
ritorio.

De esta manera ha ido el Gobierno rem oviendo los 
obstáculos que se oponían á la población de los cam 
pos. Sin embargo, todavía no creia conveniente traer un 
proyecto sobre población rural que ha de abrazar nece
sariamente m ucho más que el actual que se discute, y 
bastante más que el voto particular del Sr. Pastor, por
que este es un asunto que no puede resolverse de ligero 
y  sin m uchos antecedentes é in form es, cuando un se
ñor Diputado form uló la proposición de ley que ha dado 
origen al̂  de que nos estamos ocupando. El Gobierno 
vio que si bien distaba grandemente de ser lo que juzga 
necesario sobre esta materia, responde á un buen deseo 
y ha de favorecer la población rural, y no vaciló por lo 
tanto en aceptarlo completamente.

• A  propósito de las colonias, dijo anteayer el Sr. Pas
tor, y ha repetido hoy el Sr. Oliván, que el dictámen de 
la mayoría tenia el defecto de no marcar la tramitación 
de los expedientes. La comisión ha defendido su obra; 
pero com o lo que estos señores han dicho no es más 
que la consecuencia natural de lo que á todas horas se 
oye^contra el estancamiento de los expedientes, yo voy 
á añadir algunas palabras en defensa de la Adm inistra
ción.

Señores, no es exacto el vicio de lenta que se la 
atribuye, al ménos con !a exageración que se formula, 
pues muchas veces sucede que los que tienen interés en 
un negocio suponen que la Adm inistración no debe 
ocuparse de otra cosa que en el suyo, y por esto creen 
que procede con negligencia. No diré yo que nuestros 
empleados trabajen todo lo que seria de desear; pero hay 
que com prender el país en que vivimos, y que así com o 
aquí un bracero no trabaja con la actividad que los de 
otras naciones, tampoco es de extrañar que el empleado 
no tenga esa laboriosidad que se apetece; y es preciso 
ser algo indulgentes con los unos, cuando hay que serlo 
con los otros.

Sin embargo, respecto á las colonias puedo asegurar 
que- los expedientes que se incoaron han quedado cási 
todos sin efecto, porque los abandonaron los mismos 
interesados al conocer que la ley de colonias de '1856 no 
les favorecía tan abiertamente com o habían supuesto. 
Y  en este particular de co lon ias, diré al Sr. Olivan que 
nos ha indicado saber que algún extranjero trata de 
colonizar cierta parte de nuestro territorio, que efec
tivamente he tenido hace tiempo varias conferencias, 
no con un extranjero, sino con un español que, lleno 
de buen deseo, espera traer una colonia de ale
manes que teng&n alguna propiedad; no sé si los actua
les sucesos de ese país impedirán que se verifique; lo te
mo , asi com o también que si v ien en , comprendan que 
no es grandemente fácil , con la vigente legislación , el 
objeto que se proponen. Y de aquí la conveniencia de 
que se aborde pronto la resolución de la cuestión de colo
nias.

También ha aconsejado el Sr. Oliván á la comisión 
que transigiera con el Sr. Pastor y aceptara algunas' de 
sus reformas. La comisión y el Gobierno estuvieron des
de luego dispuestos á entrar en un sistema de concilia
ción ; pero el Sr. Pastor se opuso terminantemente, di
ciendo que su voto era incompatible con el dictámen de 
la mayoría. Esto no obstante , no nos negamos á admi
tir com o enmiendas las facilidades propuestas por S. S. 
en cuanto sea posible y siempre que no ataquen leyes 
que están en v igor , com o sucede con la franquicia que 
S. S. concede á los grupos pequeños de población rural 
para tener Facultativo sin titu lo , y la creación de esos 
Ayuntam ientos chiquitos que no son , á mi juicio, otra 
cosa que la negación del Ayuntamiento.
F  Finalmente , creo que el proyecto de ley que se dis— 
cute no resuelve todas las grandes cuestiones que abra
za una ley de esta clase; pero com o es un verdadero 
adelanto sobre lo existente y revela m uy buen deseo, 
haciendo la salvedad de que no seria lo que el Gobierno 
hubiera presentado, le acepto y ruego al Senado que lo 
apruebe.

El Sr. O L I V Á N :  El Sr. Ministro de Fom ento ha es
tado hábil al hablar de los expedientes y su larga du
ración ; pero yo diré á S. S. que vamos por grados y 
sucesivamente aumentando tanto lo que se escribe, que 
esta es en gran parte la causa de su detención ; y de 
esto es de lo que nosotros nos hemos quejado. Por lo 
demás, reconocem os la necesidad del expediente, pues 
ni el Ministro ni nádie puede resolver sin conocim iento 
del asunto.

Sobre las colonias, yo me referia á otra proposición 
distinta de la que ha indicado S. S. Ha hablado S. S. de 
un español que piensa traer una colonia de alemanes; 
yo hablaba de un ingenioso aleman que se ha dirigido 
á mí com unicándom e un proyecto de colonizar alguna 
parte de nuestro país, y que probablemente á estas ho
jas habría ya elegido ó reconocido ya el terreno, si las 
circunstancias no lo hubieran estorbado.

Respecto al voto del Sr. Pastor, yo ignoraba lo que 
ha pasado en el seno de la comisión ; pero mi deseo es 
que se viniera á un acuerdo com ún , pues el misino se
ñor Pastor com prenderá que á la altura á que están las 
cosas, y aprobado ya el proyecto de ley por el Congre
so , no puede tomar un partido absoluto, sino conten
tarse con que se acepten algunas enmiendas en el dic
támen que se discute. t ,

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Conde de Cerrajería): 
Próxim as á terminar las horas de reglamento, y no ha

biendo suficiente número de Sres. Senadores, se sus
pende esta discusión , la cual continuará mañana.

Se levanta !a sesión.
Eran las cinco.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  A R D A N A Z ,  V I E P R E S I D E N T E .

Extracto oficial de la sesión- celebrada el dia 13 de Junio 
' de 1806.

Abierta á la u n a , se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada.

El Sr. VILLANO'VA : Presento cuatro exposiciones 
procedentes de la provincia de la Coruña: una suscrita 
por 3o0 vecinos de la ciudad de Santiago, pertenecien
tes á todas las clases sociales y á todos los partidos po
líticos, y las tres restantes de los distritos municipales 
de Negreira, Baña y B rion ; pidiéndose en todas al Con
greso se sirva desechar el proyecto de las siete autori
zaciones que hoy probablemente votaremos.

El Sr. Conde de XXQUSNA : Presento una exposi
ción de la villa de Seto , provincia de L ogroño, pidien
do al Congreso que deseche el proyecto de dictadura.

El Sr. Conde de c*M PO !2l& M ES : Ayer tomé parte 
en la votación de la proposición declarando beneméritos 
de la patria á nuestros marinos del Pacifico , y no apa
rece mi nombre en l a  G a c e t a . Ruego á la  mesa se sirva 
subsanar esta falta.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Constará la reclamación da 
S. S.

ORDEN DEL DIA.

Autorizaciones.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. B U SA L L A L : Todos me reconvendríais si co

nociendo el ánsia del Congreso porque termine este de
bate, me detuviera más de lo necesario. No necesito 
tampoco ser difuso. El discurso de mi digno amigo el 
Sr. S ilvela , á pesar de su desenvolvim iento, se presta 
fácilmente á una breve respuesta. Señores, ¿cuál es el 
resultado lógico de todo el discurso del Sr. Silvela? Pue
de decirse que se resuelve en un doble conato: el de de
mostrar que la política del Gobierno, que cuenta aquí 
tanto y tan ferviente apoyo, se parece al caos y trae 
por resultado el caos. Yo podría demostrar á S. S. que 
los principios de la escuela disidente son contrarios á 
una justa nocion del poder, de la libertad y del progre
so; pero yo hago justicia á sus instintos : es menester 
decirlo: esa escuela tiene por lo ménos un grande ins
tinto, el de atraerse la simpatía de las inteligencias. Si 
queréis eñ efecto crearos simpatía en el mundo de las 
inteligencias, demostrad que vuestras soluciones son. 
progresivas.

Pero la escuela que tiene esos instintos se contenta 
con los encantos de la palabra y no desciende á la rea
lidad. Esta pequeña agrupación política ¿desconoce por 
ventura que la libertad que tiene siempre en los labios 
no se da con proyectos de ley, sino que se conquista? 
¿Basta para tener libertad formular proyectos á todas 
horas? Ese es un procedim iento contra la razón y la ex
periencia. La libertad obedece en su desenvolvim ien
to á leyes lógicas: esas leyes son la disciplina y la 
prudencia. La disciplina es blanda y suave, donde lo es 
la índole de los pueblos. Debe ser en érg ica , represiva y 
hasta cruel, cuando es brava y atroz la condición de los 
países en que se aplica.-En ciertas manifestaciones déla  
fuerza bruta es menester llegaren el ejercicio de la A u 
toridad á los últimos límites. Por el contrario, cuando 
la libertad no se opone al desenvolvim iento del progre
so, la disciplina se hace más suave.

¿De qué manera en las naciones se procuran el des
envolvim iento de la libertad? Tres son los grandes parti
dos que influyen directamente en la suerte de los pue
blos. El uno responde al pasado y á la tradición: el otro 
tiene fija la vista constantemente en los horizontes del 
porvenir. En medio de estas dos grandes escuelas, el ge
nio de la historia y el génio del porvenir se agitan y 
desenvuelven en la arena de la realidad práctica, los 
partidos medios, que son los grandes agentes delprogre- 
so'herm anando el orden con la libertad.

Estos partidos existen también en el seno de las co
lectividades parlamentarias. Ahora bien, ¿de qué mane
ra se hallaban las enmelas conservadora y progresista 
cuando apareció la unión liberal, este hecho considera
ble y contemporáneo, resultado de 30 años de gobierno 
representativo? Señores, la unión liberal era necesaria 
consecuencia de haber agotado en la práctica sus idea
les y sus procedimientos los partidos progresista y m o
derado.

Organizado el poder público com o lo está, consuma
da la desamortización , organizada la enseñanza, hechas 
las reformas que el espíritu de los tiempos modernos de
mandaba , ¿qué queda por hacer? ¿Cuál es el papel de 
los partidos progresista y conservador, más que conver
tirse en demoledores ó retrógrados constantes? Desde 
el momento en que el partido m oderado, restituido al 
poder después de una convulsión revolucionaria, no 
pudo hacer sino envolverse en una nebulosidad políti
ca ; desde el momento en que el partido progresista no 
pudo tam poco más que envolverse en una política semi- 
conservadora, la idea de la unión liberal vino á satisfa
cer una necesidad pública, y el Duque de Tetuán tuvo 
la fortuna de inspirar confianza al país y á los hombres 
públicos, y representar esa idea. Y no importa que otros 
la hubiesen formulado ántes. No basta formular una 
idea para realizarla: es necesario inspirar la confianza y 
tener los medios de ponerla en práctica. Esto es lo que 
no tiene la disidencia.

La idea de la disidencia no ha podido formar iglesia, 
ni aun capilla. Tiene una personalidad importante cuya 
cualidad principal es la consecuencia. Pero ¿qué genero 
de consecuencia es ese? ¿Qué país es este, que no premia 
á quien tales cualidades posee dándole los medios ne
cesarios para venir al poder á practicar sus ideas? ¿C ó
mo es que con su propio nombre y su bandera no reci
be nunca de los comicios electorales bastantes apoyos? 
¿Cómo es que á esa importante personalidad y á su 
fracción los vemos siempre fracción de oposición y 
fracción exigua, sin medios de alcanzar el poder y sin 
conseguir nada? Cuando la hago este cargo me dirijo á 
ella, porque tiene la responsabilidad de ciertas dificulta
des y ciertas actitudes. Yo someto esta cuestión á cual
quiera de los señores de la disidencia.

Tiempo os que salgamos de este género de conside
raciones. El Sr. Silvela decia: «os  habéis desviado de 
nuestro program a: habéis faltado á los compromisos 
adquiridos en la oposición.» Si no estuviera dispuesto á 
conceder la hipótesis que hemos aceptado sin exámen, 
de que esta es una cuestión de confianza, lamenta
ría que S. S . , á propósito d e 'u n a  cuestión cási ex
clusivamente financiera, hablara com o habló. En lo 
insuficiente y hasta pueril de los medios propuestos por 
S. S. para salvar el déficit, desconocía yo su espíritu 
práctico, pues parece que pretende que con remedios 
puramente políticos se habria concluido el conflicto 
económ ico.

Siendo tal la importancia que da el Sr. Silvela á la 
libertad de la prensa y á la que disfrutaban los progre
sistas y demócratas en comités , que con eso se resuel
ven los conflictos económ icos; si con eso la situación 
del Banco fuera más desahogada; y encantados con ta
les espectáculos los imponentes en la Caja de Depósitos 
no la pusieran en la prosáica necesidad de reembolsar
les, habríamos hecho un gran descubrimiento.

Ya que se nos acusa de inconsecuentes , v oy  á de
mostrar que no lo somos , fijando la consideración en 
tres puntos capitales: im prenta, asociaciones y econ o- 
mias. .

Economías. ¿Qué Gobierno antes que el actual trajo 
aquí los presupuestos con verdadera baja? La autoriza
ción que discutim os, ¿n o envuelve la facultad de nive
lar los presupuestos? Pues cuando el Gobierno se com 
promete á esta nivelación , que es el supremo remedio 
que presentan las oposiciones, nosotros liemos cumplido 
en esta parte lo que ofrecimos en la oposición, y no 
puede tachársenos de inconsecuentes.

Imprenta. Decia el Sr. Silvela, pintándonos las ex
celencias de una política liberal, política que no ha des
aparecido en sus condiciones esenciales, que Ja unión 
liberal ha tolerado al principio á la imprenta. N o, señor 
Silvela; la unión liberal desde el momento en que fué 
llamada á los consejos de la Corona aplicó la le y , y no 
hizo más que aplicarla; no hubo tolerancia ; hubo una 
persecución legal á ciencia y paciencia del Sr. Silvela y 
de sus amigos. Después de repetidos escándalos, después 
d e  p r o b a d a  la ineficacia de algunos artículos de la ley
para contener determinados extravíos, trajimos una re
forma. Esa reforma estaba en nuestros principios y es
taba en los vuestros: se trataba de aefender altas prero- 
gativas y hacer imposibles determinados ultrajes.

Hemos hecho más: en la impopularidad que enton
ces alcanzaba la imprenta por sus excesos, tuvimos la 
o-encrosidad de no pedir lo que de seguro nos hubieran 
concedido las Cortes en el sentido de la represión. ¿Pues 
no habéis visto la indiferencia en medio de la cual se 
ha discutido aquí esa reforma? ¿E n  qué periodo de la 
historia se han discutido los fueros del pensamiento, sin 
que á cada voto y á cada discurso no respondiese fuera 
un <»ran clam oreo? Y sin em bargo, se ha visto esa dis
cusión con indiferencia. ¿Es que el espíritu publico esta 
m uerto? No, señores: esto consiste en la impopularidad 
que tiene y sigue teniendo la imprenta por sus dema
sías. (Rumores en las tribunas.) r

El Sr. P R E S I D E N T E :  L o s  celadores cuidaran de 
aue se guarde silencio en las tribunas. ^

El Sr. b u g a l l a l  : Yo soy tolerante y rae presto a

que comience pronto c! espectáculo que so c-pera. Pero 
estoy defendiendo á mi partido en frente de fos que se 
oreen los fínicos santos. D e b o ,  pues, tratar t a m b i é n  la 
cuestión do los comités que tanto entusiasmaban al se- ; 
íior Silvela, aunque algo se lian prestado á su sátira. ■

Asociaciones. Los comités no tenían ent mees nin- : 
gama existencia legal; no se fundaban en ninguna iey ¡ 
ni en nada. Estaban en situación ilegal', y el (hibierno j 
los disolvió, é hizo bien. ¿Que hizo después? Traer un I 
proyecto de ley, en el cual se desenvuelven los princi- | 
pios de nuestro derecho penal, sin sentar ninguno nue- ¡ 
vo. Probablemente en esta legislatura tendremos oca- ¡ 
sion de discutir ese proyecto, y entóneos yo probaré lo 
que acabo de decir.

En resúm en, la unión liberal habia hecho cargo al 
Gobierno moderado de no haber aplicado la ley de im
prenta, y cuando llegó al poder la aplicó; después, ob
temperando á exigencias de la opinión publica , j lista
mente indignada de ciertos excesos de la prensa, trajo 
una reforma para poner á cubierto de toda discusión lo 
que es indiscutible: trajo también el proyecto de ley de 
asociaciones, en el cual no se sienta ninguna novedad. 
Por ultim o, el principio de las economías y de la nive
lación del presupuesto está consignado en el proyecto 
que se discute, y la escuela disidente tiene la desgracia 
de hallarse aislada en el país.

El Sr. s i l v e l a : Voy á rectificar muy brevemente. 
El Sr. Bugallal ha hecho un discurso metafisico; pero 
ha emitido un ju icio equivocado respecto de mis amigos. 
No nos tenemos por santos: liemos pecado dos veces con 
la unión liberal. No queremos dar ejemplos á nádie; pero 
tenemos nuestra convicción sincera.

Algunas veces nos hallamos solos; pero otras, ¡qué 
bien acompañados estamo.fi El año pasado llegó á estar 
con nosotros todo el país, inclusa la actual mayoría.

Yo no creo risible el espectáculo de los ciudadanos 
españoles, reuniéndose para discutir en el terreno polí
tico. Dice S. S. que el espectáculo de la prensa y de la 
reunión libre no influye en los fondos públicos. No 
hay sino ver el estado de los fondos entonces y el precio 
que tienen ahora.

Por lo demás, prefiero que á los medios económ icos 
que yo he presentado se les llame pueriles, á que se les 
dé el nombre que les da el país entero.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Fagos tiene la palabra.
El Sr. F A S E S :  La cedo al Sr. Rios Rosas.
El Sr. R í o s  R O S A S  (D. Antonio): No me levanto, 

señores, sino á impulso de un deber riguroso y estricto. 
No solo me levanto á cumplir un deber sino á satisfacer 
una necesidad. Tengo el deber y la necesidad de daros 
cuenta de las razones que he tenido para separarme de 
vosotros: tengo el deber además de dar cuenta al país de 
las que me han movido á separarme de un Gobierno á 
quien he apoyado hasta hace poco tiempo.

Hubiera de buena gana desempeñado ayer este de
ber. No hubiera defraudado tanto la esperanza de mis 
amigos 'como hoy tengo que defraudarla, pues hoy si el 
ánimo está vivo, el cuerpo está enfermo. Pero el orador 
de la, mayoría que acaba de hablar manifestó el deseo 
de no hablar ayer, y yo hube de dejar también para hoy 
mi discurso.

Ayer hubiera querido unir mi voz com o uní mi voto 
á la declaración que hizo el Congreso al darse cuenta 
de la gloriosa jornada en que nuestra Marina ha emu
lado las glorias de Lepanto. Yo me felicito y felicito al 
país por ese triunfo: yo felicito á la  Marina española. La | 
España necesita ser una nación marítima: no será nada 
si no es nación marítima, y siéndolo afianzará su li
bertad.

Debo exponer brevemente los motivos de mi disi
dencia con el Gobierno; y digo brevemente, porque aquí 
se han expuesto por mis amigos, y nada se ha contes
tado, com o no se llame contestación la agresión in
justificada que se nos ha lanzado desde el banco minis
terial.

En la pasada legislatura la disidencia hacia la op o- \ 
sicion templada, circunspecta, tibia al Ministerio N ar- j 
vaez. La unión liberal (es decir, la histórica, la numerosa, i 
la que ha gobernado y cree poder gobernar) hacia una ! 
oposición más fuerte. Nosotros habíamos presentado una j 
enmienda. La unión liberal, que estaba entonces en el j 
período de la contrición, dijo que habia errado, que se 
arrepentía de sus errores, que se unía á nosotros para 
hacer la política que le habíamos aconsejado en otro 
tiempo. ¿Es este un hecho? Pues contra ese hecho ¿qué 
puede alegarse aquí que no sea un miserable sofisma?

Nos unimos, pues, los arrepentidos y los convencidos. 
Llegó un hecho tristísimo, y entonces tomé yo la actitud 
que habían tomado delante de mi los señores que se 
sientan en ese banco, y combatimos al Ministerio N ar- j 
vaez. El Ministerio cayó; el General O’Donnell fué lia- j 
mado y formó Gabinete. A mí personalmente me agradó >; 
la formación de su Ministerio, porqüe'yo no deseo el po
der. Politicam ente, sin em bargo, el Duque de Tetuán 
cometió un error.

Complacido yo de la solución, tuve el honor de acep -f 
tar el puesto con que me honró la munificencia de 
S. M. Hasta el 3 de Enero, si el Gobierno no hizo com 
pletamente la política que creo hubiera debido hacer, 
com o hay que dar algo á las necesidades externas de la 
gobernación é internas del Gabinete, yo le apoyé viendo 
que en ios puntos culminantes de la política estaba de 
acuerdo con mis principios. Llegó el 3 de Enero; el Go
bierno declaró espontáneamente que á pesar, y aun á 
causa de la insurrección, estaba resuelto á seguir la 
misma política que habia inaugurado. Yo tuve entonces 
un mom ento de jubilo; no fui solo : estoy seguro que 
vosotros, individuos de la mayoría, lo tuvisteis del mis
m o modo.

A  los pocos dias , sentado yo en ese sitial, se mé 
acercó el Sr. Ministro de la Gobernación para decirme 
que el Gobierno pensaba presentar varios proyectos de 
ley. Hablóme primero del de cumplimiento de conde
nas; dijele que sise presentaba un proyecto sujeto á los 
buenos principios desenvueltos en el Codigo, podría con
tar conmigo. Después me dijo que deseaba presentar un 
proyecto de imprenta y otro de asociaciones. Contestóle 
que sobre eso habia mucho que hablar, y que solo daria 
mi voto cuando conociese el plan del Gobierno. S. S. 
me indicó entonces que después de la sesión hablaría
mos. Acabó la sesión; le esperé en la Presidencia; S. S. 
no acudió á esa cita que él mismo me habia dado: S. S. 
no ha acudido todavía. Después de esto, ¿qué diréis al 
recordar las palabras del Sr. Posada Herrera desde ese 
escaño, para dar á entender que habia habido un rom 
pimiento, y que este rompimiento se habia hecho sin 
motivo y sin aviso entre el Gobierno y la fracción disi
dente y el Presidente de la Cámara?

Cuando se presentaron estos proyectos no habia en
trado aun el General Prim en Portugal. Mi conducta de
bía ser esperar hasta que se resolviese la cuestión de 
fuerza; esperar á ver si esos proyectos se ahogaban en 
el Senado ó venían aquí. Vinieron al fin ; habló con un 
Sr. Ministro, que ya no lo es, y le signifiqué mi com 
pleta discordancia con tales proyectos. Hablé varias ve
ces con el Sr. Presidente del Consejo de Ministros ;♦ se 
buscaron medios de llegar á una solución conciliadora; 
cerca de mes y medio duraron las negociaciones, y el 
Gobierno persistió en sus proyectos hasta el punto de 
decir el Sr. Ministro de la Gobernación que no podia 
quitar de ellos ni una coma. Veo que S. S. hace una se
ñal de denegación. Invoco el testimonio de personas que 
aquí están y saben lo que pasó, aunque basta el mió, 
porque nádie puede disputarme la buena fe y4a vera
cidad.

Yo , señores , tenia el deber de desempeñar la Presi- 
didencia de buena fe , con imparcialidad. ¿Lo he hecho? 
Decidlo todos. Pero yo no podia votar ya con el Gobierno.

Llegó el funesto proyecto que se discute: llegada esa 
extremidad, tenia obligación de votar en contra de él, y 
en contra de él he votado. ¿H e hecho bien ó mal? Lo 
que yo he hecho lo han hecho también en distintas oca
siones los Sres. Martínez de la R osa, A lvarez, Castro, 
Cortina. He conservado íntegras mis opiniones; he pro
cedido con buena fe y lealtad, y estoy satisfecho del ju i
cio de mis conciudadanos.

Hechas estas declaraciones, voy á entrar en mate
ria , no dejando de hacer alguna observación referente 
á las que me ha dirigido el elocuente orador á quien ha
béis escuchado. S. S. ha discutido aquí la disidencia, y 
yo me preguntaba: ¿se discute la disidencia, se discute 
á Rios Rosas ó se discuten las siete autorizaciones? Pa
recía natural que S. S. hablase ménos de nosotros y 
más de lo que está á discusión.

Ha hablado S. S. de mi soledad: no la lamento, por
que estando solo, ó.acom pañado de muy pocos, pero 
muy buenos amigos, los señores d é la  mayoría á que 
S. S. pertenece vinieron contritos á estos escaños á des
vanecer esa soledad y á jurar la bandera que el Alférez 
Sr. Silvela habia enarbolado,

Ha dicho S. S. que yo he sido pocas veces Gobierno, 
y que no tengo aptitud para serlo. No debiendo yo dis
cutir mi persona, y no reconociendo en S. S. el dere
cho de discutirla, diré á S. S. que eso consiste en que 
yo tengo una ambición modesta, en que tengo cualida
des de carácter, y en que el poder es como el reino de 
los cielos: llegnum cxlorum  idin patitur, et violenti ra -  
piunt eum.

Ha hablado S. S. de la iglesia ortodoxa (así se llama la 
iglesia rusa), y de la disidente, á que llamó S. S. capi
lla. Al oir esto", se me ocurrió el final de una canción 
que dice:

De la majada á la villa 
Sospechan que Gil m urió,
Y dicen que porque vió,
La sombra de una capilla.

Voy á entrar ahora á examinar el proyecto que se 
discute.

^En el curso de mi carrera he visto proyectos que 
podra pretenderse por el Gabinete que tienen semejan
za con este. Examinadlos y os convencereis de que no 
hay ni aun analogía.

ño lie tenido oeasi onde votar la autorización de 1848, 
única gue he votado y que espero sea la única que vote 
en mi vida.

_ No hablaré de ella si no se me provoca: respeto á los 
eaidos; los respeto como lio respetado al Conde de Lu
celia y al Duque de Tetuán cuando no ha estado en el po
der. Entro á examinar la autorización relativa al arreglo 
de los cupones, y voy á exponer mi opinión sobre los 
certificados ingleses.

He oido con sorpresa una doctrina sostenida por el 
Sr. Ministro de Ultramar. Ha dicho S. S., que las cues
tiones suscitadas con acreedores extranjeros no se re
solvían sino por el derecho natural y de gentes, y que 
se asombraba de que en otro terreno se tratase la cues
tión. Yo me asombraba del asombro de S. S. Si con eso 
quería decir que las prescripciones del derecho civil de
bían estar en consonancia con la ley natural, hubiera 
dicho una verdad vulgar que todo el mundo conoce y 
siente.

Pero si S. S. quería decir que esas cuestiones habían 
de decidirse por una justicia vaga, lóbrega y no deter
minada, padecía un error. Las cuestiones de derecho in
ternacional son las que se ventilan entre un Gobierno 
y otro Gobierno. Las cuestiones entre un Gobierno y 
súbditos extranjeros son cuestiones de derecho civil, y 
se resuelven por el derecho civil del Estado contratante. 
Si la justicia en ese país está separada de la Administra
ción , se resuelve por la justicia del país; en otro caso 
por la Administración.

Esto lo hallará S. S. en todos los tratadistas de dere
cho internacional público y privado. Pues qué, ¿estamos 
en las sociedades salvajes, ó en sociedades cultas que se 
rigen por el derecho positivo? Y prueba clara de que los 
acreedores, esos bienaventurados acreedores, miraban 
la cuestión de esta manera, es que la sometieron al ju i— 
cion de jurisconsultos españoles.

En 4861 se dictó una ley en que el Gobierno hizo una 
propuesta á los acreedores á quienes no habia podido 
pagar. ¿ Estableció' alguna penalidad que obligase á los 
acreedores á estar y pasar por la ley? No, señores; el con
trato era libre : los acreedores podían aceptar ó no. Tu
vieron , pues, completa libertad para aceptar la ley ó 
rechazarla. La aceptaron; se obligaron; no tienen dere
cho ninguno á los ojos de la justicia y del honor. Es al 
revés, todos los dictámenes del honor y de la justicia 
están contra ellos No quiero decir el nombre que tienen 
sus actos , sus gestiones, su con du cta , porque no quiero 
calificarlos aquí con un nombre infame.

Antes de aceptar la ley hicieron protestas , efecto de 
su mala fe : esas protestas quedaron anuladas por la ley. 
Después de aceptada la ley hicieron protestas, efecto 
de su cínica audacia, que son nulas á los ojos de la jus
ticia.

La pretensión inicua de esos hombres ha hallado 
después calor, sin em bargo, en un país condenado á 
perpétua perturbación. Pero se dice que aquí ha-habido 
v io len cia , que ha habido dolo, que por tanto el contra
to es n u lo : pues bien , si es nulo , anuladlo: ¿ es el con
trato efecto de la violencia? Haced completa justicia á 
esos acreedores : anulad esa ley. ¿Qué se hace con todo 
contrato vicioso en el derechg civil? Pues bien, hacedlo, 
y repónganse las cosas al estado que tenían ántes de la 
nulidad. Dénse á esos acreedores los certificados de su 
deuda, y exíjaseles que devuelvan á su vez los títulos de 
la Deuda diferida y los intereses que han recibido, para 
que se repongan las cosas al estado que tenían ántes del 
dolo y de la violencia.

Yo estoy pronto á votar sin discusión la ley que para 
esto traiga el Gobierno aquí. Después de esto, los acree
dores tendrían el derecho de decir, si -la nación españo
la no entraba en arreglo con ellos, que era una nación 
insolvente. Ahora mienten al decirlo, y  mienten tanto 
m ás, cuanto que esto no es una cosa nunca vista. Com
prendo que un hombre ponga fin á sus dias si no puede 
cumplir sus compromisos. ¿P ero pueden suicidarse los 
pueblos? Nunca se ha visto el suicidio de los pueblos 
por cuestiones económicas. Y, señores, ¿cuál es el pue
blo que no ha hecho bancarota? ¿ Cuántas bancarotas, 
desde el siglo X V I , no se han visto en Europa ? Ocurre 
la revolución de Inglaterra, que arrojó del Trono á los 
Estuardos; entra en el poder Guillermo de Orange. ¿Y 
qué hace?. Consolida la mitad del capital de la Deuda in
glesa y confisca la otra mitad. Consolida la mitad del 
interés y confisca la otra mitad. ¿ Qué puede decirse de 
nosotros que no se diga del Gobierno reparador de In
glaterra?

Viene la revolución francesa, y la Convención hizo 
la bancarota y el Directorio la declaró. ¿Qué hizo Napo
león? Consolidó la tercera parte de la Deuda, y las dos 
restantes las pagó con un papel que no valia nada. ¿Y  
qué hemos hecho nosotros? ¿No hemos tenido una guer
ra extranjera, una guerra civil y revoluciones? Y sin em 
bargo hemos pagado la mitad de nuestra Deuda de cu
pones. Es decir, hemos hecho más que lo que hizo Gui
llermo de Orange y que lo que hizo Napoleón.

Voy á hablar ahora de las economías y de la autori
zación para aumentar las fuerzas terrestres y marítimas. 
Yo no sé compaginar los armamentos con las econo
mías: sin embargo , el Gobierno actual los ha com pagi
nado ; de modo que si yo supiera ese secreto , se lo re
galaría al Rey de Italia y al Emperador de Austria, por
que hacer economías y armamentos á un mismo tiem
po es el ideal de los Gobiernos militares.

¡E conom ías! ¿Por qué vosotros no las habéis pro
puesto ? ¿ Habéis visto , señores , cóm o aquí por las ma
ñanas el Gobierno se propone hacer economías y por 
l a s  noches se opone á todas ellas? Las economías que 
no habéis hecho en seis meses al traer los presupuestos, 
¿podréis hacer creer á nádie que las haréis en los seis 
meses que faltan de año ? Señores , ¿ es esto sério ? ¿ Se 
pueden discutir así los asuntos en presencia de las Cor
tes, del T rono, de la Europa entera?

¡Armamentos! Armamentos, si son convenientes, di
ce el Gobierno; si son necesarios, dice la com isión; y 
por eso la aplaudo. Pero ¿cómo han de ser convenien
tes ni necesarios si no son posibles? ¡Cómo ha de pen
sar en armamentos un Gobierno que salda su presu
puesto con un gran déficit, y que si acude al crédito so
lo le responde el crédito para atender á las necesidades 
más apremiantes! Si una nación que se encuentre en 
ese casóse ve invadida, defiende con los pechos de sus 
hijos su integridad y su independencia; no puede tener 
armamentos. .

No puede, pues, pensarse seriamente en hacer esos 
armamentos; pero si ese pensamiento fuera sério , seria 
grave. La Constitución da á los Gobiernos la facultad de 
hacer la paz ó la guerra, dando después cuenta docu
mentada á las Cortes; y si un Gobierno ántes de la even
tualidad de una guerra viniera á pedir los medios nece
sarios para hacerla , estaría armado de unas facultades 
que la Constitución no le da , porque entonces la cues
tión estaría prejuzgada ántes de tiempo, y el Gobierno 
haria la guerra ó la paz dictatorialm ente, según lo que 
á él le conviniera, no según lo que le conviene al país.

Pero yo, señores, comprendo la paz armada en na
ciones continentales; no puedo aceptarla en España, 
aun prescindiendo de la situación económica, porque Es
paña no es fácil que sea apremiada por nádie á ser beli
gerante.

Si en la guerra que puede suscitarse Inglaterra y 
Francia son neutrales, nosotros no tendremos necesi
dad de fuerza alguna para mantener nuestra neutrali
dad. Si ámbas toman parte en la guerra en defensa de 
una misma causa, nuestra acción 110 será necesaria^ y 
podremos también conservarnos neutrales sin aumento 
de fuerza; únicamente podría ponernos en algún con
flicto, y comprometer hasta cierto punto nuestra neu
tralidad , el caso de que la Inglaterra y la Francia to
mase parte en la guerra en bandos diferentes. (Rum o- 
res.) ¿Creeis que esto es contraproducentem l Pues res
ponded. Plutarco ha escrito un capitulo entero acerca 
del provecho que se saca oyendo á los enemigos.

Pero hay un medio mejor q*ue el que propone el Go
bierno de que España tenga una política p rop ia , y no 
esté sometida á la acción atractiva de ninguna Potencia 
extranjera.

En vez de realizar el antiguo axioma Si vis pacem , 
para bellum, España debe decir conm igo: Si vis pacem, 
para pacem. Cread industria, cread com ercio , cread 
trabajo, y entonces la guerra será imposible, porque 
todos esos elementos se opondrán á ella. En la Penín
sula española, señores, hay dos Estados, dos nacionali
dades independientes, con dos dinastías hermanas por 
la sangre, por haberse rejuvenecido en la sucesión fe
m enina, por haber recibido el bautismo de la libertad; 
con dos pueblos hermanos por la lengua, por la raza, 
por la tradición , por la revolución , por todos los vín
culos que pueden existir entre las sociedades humanas. 
¿Por qué 110 ha de haber una amistad estrecha, íntima, 
constante, entre esas dos naciones? ¿Por qué'en virtud 
de esa alianza no se hade realizar una política española, 
que 110 ha existido desde lsabel I? ¿Qué dificultades 
hay para esto? Ninguna; y con un sistema, con una 
unión íntima, las dos naciones serán grandes y podrán 
practicar una gran política propia.

Eso es lo que permite la nivelación; y eso lo hace 
sin sistema, sin desorden, sin turbación del equilibrio 
europeo, sin faltar al derecho, sin sangre, sin lágrimas, 
y de un modo más definitivo, más sólido, más irrevo
cable.

Voy ahora á impugnar, con permiso del Sr. Ministro

^ U ltra m a r, otra tesis que S. S. estableció combatiendo 
al . r. Nocedal. S. S. dijo que la descentralización no 
traía economías, que era un simple trasporte de servi
cios; he leído esto con mucho detenimiento en el discur
so de S. S., que he saboreado, como se saborean las 
obras de arte que agradan, en aquella soledad á que me 
condenaba el Sr. Bugallal. Yo, señores, creo que la cen
tralización es cara, y lo es, porque no puedo ménos de 
aumentar las ruedas de la máquina administrativa, y 
porque hace que se paguen com o servicios públicos mu
chos que no deben serlo, de lo cual pudieran citarse 
ejemplos dentro del mismo Madrid.

Esta teoría la defiende La Presse y otros periód icos 
franceses; la defienden los demócratas individualistas, y 
los legitimistas del vecino Imperio; de modo que en
cuentro á S. S. más solo que yo en esta cuestión. Y es
to sin descender á considerar el carácter político de la 
centralización, que hace que el poder central no tenga 
freno y que sea imposible el verdadero régimen repre
sentativo.

Me queda que tratar de la autorización para cobrar 
las contribuciones; y al hacerlo, no podré ménos de con
siderar la ciencia de las autorizaciones en general. Toda 
ley, señores, es un medio de gobierno; pero principal
mente lo es la ley de presupuestos. Aquí se ha dicho 
muchas veces que las Cortes no pueden negar al Go
bierno los medios de gobernar, y se ha deducido que era 
preciso darle todas las leyes de subsidio que pidiera, y 
que se destruyera de este modo la ciencia de régimen 
constitucional, con virtiendo nuestro sistema de gobier
no en una Monarquía absoluta puramente consultiva, 
cuando el Gabinete tiene la dignación de discutir los 
presupuestos; por que si no sucede asi, si se dice á los Di
putados : no tratéis de esos presupuestos; vosotros 110 
sabéis lo que queréis : dadme la ley sin discutir los pre
supuestos, entonces se está en la Monarquía pura, en la 
Monarquía de Fernando VII, de Cárlos IV y del primer 
Borbon, porque los austríacos’tenian aun ciertas formas 
de Monarquía consultiva.

Esa Monarquía, señores, sin los límites de la tradi
ción, de la iglesia, de los municipios, de la aristocracia, 
es la Monarquía despótica que rige en Turquía.

En un régimen de esta especie, habia empezado la 
revolución española de 1860 á 64. En el fin de este pe
ríodo , hubo un litigio constitucional como lo había ha
bido en 1844 con motivo de la mayor edad de S. M. la 
Reina, y le habia habido también en 1862. Esta es, se
ñores, la cuarta vez que se establece ese litigio; y si vo 
táis la autorización, habréis votado la muerte del siste
ma constitucional.

Porque, señores, parece que se ha olvidado lo que ha 
pasado aquí. ¿Qué sucedía en 1860 á 64? Que hubo un 
año en que las Cortes estuvieron abiertas cuatro dias. 
¿Y habia sostenido el país para esto una guerra civil de 
siete años, en la que se gastó tanta sangre y tanto dine
ro? No. ¿Y cóm o salimos de esta atonía? Pasando por 
graves males, aunque no mayores que la pérdida de 
nuestras libertades; pasando por la revolución de 1864 
y la reacción de 1866, reacción que vino á ser sustitui
da por la unión liberal para reconocer y practicar las 
facultades de las Cortes. ¿Qué fuerza puede tener ahora 
ese Gobierno que quiere haceros abdicar y decir que él 
es com o todos los demás? Este litigio, pues, vuelve á es
tablecerse; el sistema que se ha seguido presentando 
este proyecto es un retroceso al año en que estaban 
abiertas las Cortes cuatro dias. Más lógico era hacer 
esto que tenerlas abiertas seis meses para no hacer nada 
al fin más que una abdicación.

Hay quien cree, señores, que las revoluciones no 
previstas son las que prevalecen: piensan otros que las 
que prevalecen son las previstas; y hay ejemplos de to
do eso en la historia; pero lo que se deduce siempre de 
los hechos históricos es que las revoluciones que se 
preveen y que se desafian, son las que tienen más pro
babilidades de prevalecer. ¿Cómo ha de evitarse esto? 
Mirando la mayoría lo que hace y lo que se quiere de 
ella, ántes de dar un voto que pueda pesarle á ella y á  
la nación.

Ya-sé yo á lo que obligan los compromisos, y no es
pero que hagais lo que yo desearía qne hiciérais, ni 
m énos aun que lo haga el Gobierno, que padece de la 
enfermedad moral que se llama el frenesí de la volun
tad, enfermedad de que raras veces se curan los hom 
bres miéntras están en el poder; pero, lo repito, ese G o
bierno, que ha hecho una crisis política importante, que 
sabe que las dictaduras no se dan á los que hacen las 
crisis, sino á los que las resuelven; ese Gobierno, que 
no tiene capacidad para ningún género de dictadura, es 
el que os pide la más ámplia, la más incondicional de 
cuantas pueden ejercerse.

V oy á con clu ir , y lo haré diciendo cuatro palabras 
sobre la grave cuestión del retraimiento.

Señores , en la cuestión grave del retraim iento, que 
parece ser el nudo de esta situación , lo primero que se 
pregunta es quién tiene la responsabilidad de este he
cho. Unos la atribuyen al Ministerio Miradores, y otros 
al partido progresista.

Yo creo que un hecho de esta importancia, que un 
hecho tan pertinaz, no puede ménos de proceder de.una 
gran complexidad de concausas , que se pueden imputar 
á todos en general , y en particular á  nádie: pero com o 
que ese Gobierno, que es un obstáculo para toda solu
ción buen a , lo es también para que el par ido progre
sista salga del retraimiento, yo creo que el retraimiento 
cesará cuando el Gobierno desaparezca. Cuando haya 
aquí un Gobierno que no desafíe desde las alturas del 
poder á los partidos enemigos , entonces los partidos ra
dicales abandonarán esa situación ; entonces, y solo en
tonces, podrá cesar el retraimiento , cuyo fin yo deseo 
y espero para bien de mi patria.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Sres. Dipu
tados : por primera v e z , después de 30 dias de largas 
discusiones, se restablece aquí la igualdad de los deba
tes ; por primera vez el Gobierno y la mayoría pueden 
esperar el apoyo que les concede el reglamento. Que á la  
mayoría le ha faltado ese a p oy o , lo ha probado el dis
curso de la dignísima persona que ha dirigido los deba
tes; el reglamento está hecho para las minorías, y es 
claro que las mayorías no pueden contar con ese apoyo 
cuando no tienen el del Presidente, com o no le ha teni
do la mayoría actual. (Rumores.)

Es inútil, señores, que la tribuna con sus gritos in
tente oscurecer la verdad de los hechos, y que el Pre
sidente de la Cámara haya querido defender su conduc
ta: contra esto protesta la conciencia de todos vosotros, 
y protestan también las reclamaciones que me habéis 
h e ch o , que yo he procurado acallar recom endándoosla 
paciencia, que hace más llevaderas hasta las mismas in
justicias de que uno puede ser objeto.

¡Y luego se extraña que el Gobierno haya hablado 
poco, y la mayoría no haya contestado apénas á los, has
ta la saciedad, repetidos cargos! Pues qué, señores, ¿ha
bíamos de contribuir nosotros á que esta discusión se 
prolongase dando pretexto al vulgo enemigo de estas 
instituciones para decir que gastábamos inútilmente 
el tiempo, y que en dos meses no éramos capaces de 
votar una ley? Cuando se coopera á que eso suceda, 
¿cómo se pretende tener derecho para decir que se vela 
por la grandeza del Gobierno representativo? Y si para 
atenuar semejante afirmación se trata de echar la res
ponsabilidad á los proyectos del Ministro de la Gober
nación , yo estoy aquí pronto, Sres. Diputados, á sufrir 
vuestra censura; pero ¿se ha demostrado acaso que esos 
proyectos dieran motivo para que una fracción se sepa
rase de nosotros? Yo reconozco el derecho de esa sepa
ración; pero puesto que á mí se me hace responsable de 
la diferencia que existe, es preciso que yo diga algunas 
palabras en defensa de mi conducta.

Se discutia aquí, señores, la contestación al discur
so de la Corona el año pasado; hacían una oposición ti
bia algunos individuos que no habían sido apénas com 
batidos en las elecciones por aquel G obierno, y hacia 
una oposición enérgica otra fracción , á la que yo per
tenecía, que habia sido tenazmente combatida en los 
colegios electorales. Ese grupo amorosamente tratado 
por el Gobierno en las elecciones, presentó la siguiente 
enmienda á los tres párrafos del mensaje:

«El Congreso procurará, al resolver esta cuestión 
gravísima, conciliar con las exigencias de la civiliza
ción moderna y de la grandeza y dignidad del país un 
sistema de rígidas y bien meditadas economías en el 
presupuesto de gastos, que combinado con prudentes y li
berales reformas en el de ingresos, será el mejor medio 
de elevar el crédito de la nación. Al mismo propósito 
conduciría Inejecución, harto retardada, de la desamor
tización eclesiástica, solemnemente convenida con la 
Santa Sede para bien de la Iglesia y del Estado.»

Pues bien, señores: nosotros que al presentar los 
presupuestos pedimos una autorización para hacer to
das las economías posibles después de haber introduci
do muchas respecto de los del año anterior, ¿ estába
mos ó no dentro del espíritu de este párrafo? Nosotros, 
que hemos transigido todas las cuestiones que impedían 
la desamortización eclesiástica , ¿ 110 estamos dentro del 
segundo párrafo de esta enmienda?

Pues seguía esta diciendo: «Importantes son, Señora, 
los proyectos de libertad de imprenta y de orden públi
co que V. M. se ha dignado anunciar; pero el Congreso 
de los Diputados, reconociendo esa importancia y la de 
de que uno y otro se ajusten á la letra y espíritu de la 
ley fundam ental, considera de ño menor necesidad y 
urgencia la reforma de la ley electoral para buscar en 
un sistema más ámplio y liberal mayor carácter político 
en la representación del Diputado, más verdad en la 
práctica del régimen constitucional, y tal vez la solu
ción de un conflicto lamentable. No es ménos conve
niente una reforma en Ja ley de Ayuntamientos que,



aum entan «o les atribuciones do estos y dando m ayor 
intervención al principio popular 011 el nom bram iento 
do Alcaides, continúe la comenzada obra de prudente 
deseenIralrzación adm inistra!iva.»Y a ln ra  pregunto yo: respecto de la ley electoral y 
la de A y u n tam ien to s , ¿no liemos cumplido lo que co'n 
esta enm iéndase proponía?Prescindo de otras ideas que en frases vagas hay en 
la enm ienda, que podrían llevarme m uy lejos; pero 
¿pretende el Sr. líios Rosas que al aceptarla y votarla 
n o so tro s , después que la apoyó el Sr. S ilv e la , hem os 
contraído el compromiso de aceptar todas las palabras 
que dijo S. S. acerca de ella? Eso 110 puede exigirse de 
n a d ie .  N osotros, p u e s , hem os cumplido los compromisos 
que comprendía la en m ien d a ; 110 hem os hecho ni más 
ni menos, porque no podíamos aceptar el discurso que 
se pronunció en su apoyo.

En cuanto «á los cargos del Sr. Ríos R osas, yo no 
contestaré á aquella hum ilde contrición que no es más 
que una serie de actos de cortesía; lo que yo dije escrito 
está, y yo tenia al decirlo toda la prudencia, que sé que 
es necesaria cuando se tra ta  de ciertos partidos ó de cier
tas fracciones.

Pero vengam os á la  segunda época de este Ministerio, 
dejando la prim era , con la cual S. S. parece estar con
forme con parte do ciertas reticencias que yo creo que 
tienen p >r objeto curarse en salud por si algún dia pue
de hacérsele algún cargo por esto.

Llega la sublevación m ilitar de 3 de E nero , y el se
ño? Nocedal so levanta y excita al Gobierno á que deje 
su política liberal y adopte el sistem a de S. S.; habién
dole yo contestado que dentro de nuestra  política te 
níam os medios de reprim ir la rebelión y de evitar las 
sediciones en cuanto esto es posible. Aquí em pie
zan mis delitos, y aquí empiezan, no diré los pretextos, 
sino si se quiere los motivos para la disidencia. Nos
otros, que estábamos constantem ente em pujados por las 
clases conservadoras, alarm adas ante aquellos sucesos, 
poro que son las que dan verdadero apoyo á estos Go
biernos, empezamos por inspirarlas segu ridad ; y para 
ello por p resen tar una ley de cum plim iento de conde
nas. Nuestros presidios, señores, están tan llenos de gente, 
que no tienen capacidad bastante para contener á los 
que diariam ente m andan á ellos los Tribunales. Pues el 
Gobierno adoptó una medida que se ha  calificado como 
de durísim a represión; que los presidiarios condenados 
á  trabajos forzados duran te  su vida fueran á Africa, 
cuyo clima 110 es m alsano y donde no tienen que trab a
jar. ¿Puede culparse al Gbbierno por una medida que 
depende de la falta de locales para estos presidios?

La segunda ley que presentam os fué la de im prenta. 
Todo el m undo sabe á donde la im pren ta dirigía sus 
tiros duran te el Ministerio del Duque de Valencia; y la 
p rim era época del nuestro no necesito recordar que yo 
mismo habia tenido precisión de excitar á aquel Go
bierno que im pidiera tales excesos. P ues b ie n ; la ley de 
im pren ta no era m ás que eso; y si creeis que es tan 
mala, si creeis que eso no es necesario, comprometeos 
como yo á no llevar los periodistas á los Tribunales, 
como estáis acostum brados á hacerlo en cuanto os to 
can á la epidermis de vuestra  reputación política. Ade
más, pasad la vista por las colum nas de cualquier pe
riódico y vereis si se puede decir sériam ente que no hay 
aquí libertad para escribir, y si no es un escándalo el 
ver cómo se tra ta  á las personas por la prensa. Y, seño
res, cuando 110 hemos hecho más que defender de esos 
ataques altísimos intereses, como era nuestro imperioso 
deber, ¿cómo se nos acusa de que hemos dejado de cum 
plir compromisos que no podemos haber adquirido? ¿Se 
queria que dejáram os de cum plir con un  deber de honor?

Yo no negaré que el Sr. Rios Rosas ha tenido algún 
motivo para resentirse de mí, porque no le he dado cier
tas explicaciones. Es verdad que yo hablé á S. S. de la 
presentación de ciertos proyectos de ley, indicándole 
sus bases y ofreciéndole que hablaríam os de e lla s ; pero 
no le dije que hablaríam os en el mismo dia. Esto suce
día un viernes ó sábado, y en el Consejo de M inistros 
se me dijo que era m enester presentar los proyectos el 
lunes á prim era hora, habiendo tenido necesidad de en
cerrarm e para confeccionarlos, y no pude hablar, según 
deseaba, con el Sr. Rios Rosas. Lo que no es exacto es 
que yo me negara á hacer en ellos n ing una modifica
ción : todo lo contrario ; ¡si precisam ente el m ayor de 
mis defectos es ser demasiado dócil á la voluntad de los 
dem ás! (Rum ores en las tribunas.) No es ex traño que 
m urm u ren ; ¡si no me conocen! P erdonadlos, señores, que 110 saben lo que se piensan.

Paso en tre mis amigos por lo que s o y : por un  hom 
bre m uy partidario de hacer transacciones; y así es que 
en la comisión dije que, respecto de la ley de asociacio
nes, no tenia más que un punto im portante que era el 
art. 6.°, y que en cuanto á la de im p re n ta , no hacíamos 
hincapié más que en el art. 4.°: cuando han venido aquí los p royectos, sabe S. S. que yo hubiera cedido en m u
chos p u n to s , pero que no podia ceder en esos.

Después de contestar á esta parte del discurso del se
ñor R io s , y de a tenuar en el ánimo de S. S. los cargos 
que me ha d irig ido , voy á en tra r en la cuestión del dia, 
y gracias á Dios que entram os en ella, porque nádie h u 
biera creído esta m añana que tratábam os de una au to 
rización para pagar deudas. Aquí no se hablaba más que 
de dictadura , y eso de las dictaduras podrá ser un  buen 
recurso oratorio, pero nada m ás; con dictaduras como 
esta, seguram ente que no h a ra  negocio n ingún  Gobierno.

La cuestión concreta es que hay que nivelar los 
presupuestos, á lo que se compromete decididam ente 
el Gobierno, y para ello hacer reform as y economías 
que no pueden llevar á cabo más que los Gobiernos que 
tienen Ja confianza del país ; por eso pedimos vuestra  
confianza. Pero no basta nivelar los p resupuestos: hay 
una deuda grandísim a que es preciso pagar ó en tre te
nerla; para esto necesitamos que nos autoricéis, para 
hacer una emisión; y como nuestros valores se cotizan 
á bajo precio, tal vez á causa de una cuestión exterior, 
pedimos autorizaciones para transig ir esa -cuestión, á 
ver si de este modo logram os poner nuestro crédito á la 
a ltu ra  que debe tener. Tal vez, señores, ese gasto que 
aparece pueda ser una econom ía verdadera, porque el 
exceso del precio á que podamos em itir sea bastante 
para procurarnos la cantidad que necesitam os dar por el arreglo.

No quiero e jitrar en la cuestión económica que tr a -  
- ta ra  mi compañero el Sr. Ministro de U ltram ar, y me siento.

El Sr. Ministro de : Se ha referido, se
ñores , el Sr. Rios Rosas en su discurso, en más de una 
ocasión , al Ministro de que tiene la hon ra  de hablaros. 
Se ha ^referido en térm inos corteses y convenientes: 
pero obligándome m ás, de ese modo, á contestar á las indicaciones de S. S.

^Toda ó la m ayor parte de la cuestión política susci
tada por el Sr. Rios Rosas ha sido contestada bien y 
cum plidam ente, como no podia ménos de serlo , por el 
Sr. Ministro de la Gobernación ; y yo voy á establecer 
los térm inos de la cuestió n , principalm ente económica, que es la que ha de resolverse.

S. S. ex traña que yo haya considerado de cierto m o
do la cuestión pendiente entre la nación española y al
gunos de sus antiguos acreedores. Yo habia dicho que 
esta cuestión no era de estricto derecho c iv il, y añadí

que en mi concepto estas cuestiones eran cuestiones de 
derecho natura l y do gentes.No es el Sr. Ilios"llosas el prim ero que ha  tratado 
e com batir esta lósis , y y > tengo que lijarla perfecta
m ente , porque no se extravíe su verdadero sentido. Yo 
110 he defendido aquí la justicia de las reclamaciones, 
ni he pretendido nunca apoyar las pretensiones de los 
reclam antes; pero aquí se habia dicho que no era nece
saria una transacción, porque entre ellos y nosotros 
no habia ni cuestión siquiera. A esto ya habia contesta
do un compañero mió, que yo siento no ver aquí toda
vía , y yo apoyé su Opinión diciendo que la cuestión 
ex istía , y que existiendo, no podia exam inarse con a r
reglo al texto de n inguna ley codificada sino rem ontándose al fundam ento del derecho, al derecho de todos los 
países, al derecho natural. ¿Q ué otro derccho^ puede 
aplicarse? ¿Qué hemos discutido aquí?  ¿S i habia ó no 
consentim iento verdadero en la transacción de 1851 por 
parte de los acreedores? ¿H ubo ese consentim iento ab
soluto y perfecto que hubiera hecho indivisible el con
trato? E sta era la única cuestión.El Sr. Nocedal aplicaba al consentim iento una ley de 
Partida, y deducía que 110 habia habido de parte^ de la 
nación española n inguna de las condiciones que inva li
dan los contratos; y yo decia en contestación á e so , que 
el consentim iento no podia considerarse sino con arre glo al derecho na tura l y á los principios eternos de la ju s
ticia. ¿Iiay algo en esta tésis, que yo cási me atrevería a llam ar incontestable, hay algo que pueda ser digno del 
asombro del Sr. Rios Rosas? Yo creo , por el contrario, 
que si S. S. lo piensa bien, no podrá estar m uy distante 
de mí en esta cuestión.

Los tratad istas de derecho público^ y sobre todo los 
más modernos, dicen lo que yo he dicho y algo más. 
Hay alguno como M artens , que hasta cree que estas 
cuestiones podían dar lugar á la intervención de los Go
biernos mismos, y esto ha  dicho tam bién algún juriscon
sulto, cuyas opiniones 110 comparto. Se ha dicho, pues, 
más de lo que yo he dicho; pero aun diré á S. S. que 
Heffter opina tam bién que estas cuestiones pueden ser 
y son en efecto cuestiones de derecho internacional. 
Yo 110 he llegado allí; pero cito esos autores como hom 
bres de opiniones más allá de las m ias, que digo solo 
que esas cuestiones no pueden resolverse por el dere
cho civil, sino por el derecho n a tu ra l .Y paso por alto un  hecho, que si lo exam inase podia 
llevarnos á consideraciones ex trañas á mi propósito acer
ca de la conveniencia de hacer una  transacción con los 
que nos presentan  esas reclamaciones.

No ménos que mis opiniones sobre el derecho na tu 
ral y de gentes han sorprendido á S. S. las que profeso 
en m aterias de centralización y economías. Yo he dicho 
que no tra tab a  entonces la descentralización bajo el 
punto de vista político, acerca del cual tengo ideas m u y  
parecidas á las del Sr. Rios Rosas; yo creo que es el ideal 
de los Gobiernos dejar al individuo la m ayor actividad 
posible: yo quiero eso donde lo hay ; pero no puedo 
traerlo  donde no lo h a y : yo profeso en este punto la 
opinión de que es m ejor que las cosas se hagan  por los- 
individuos que hacerlas por el Gobierno; pero que al ñn  
y al cabo, vale m ás que se hagan por el Gobierno que 
dejarlas por hacer. Bajo este aspecto yo admiro la excen- tralizacion en los Estados-Unidos; pero la creería m a
lísima en M arruecos ó en C h in a , ó en otro país a trasa
do del m undo. Nosotros podemos recibir descentraliza
ción, podremos más adelante au m en tarla , y yo me ale
gro de ello; pero 110 se trataba de eso cuando yo hablé 
aquí de ella; se tratab a de si era más bara ta  ó más cara; 
y yo decia, que si era m uy aceptable bajo el pun to  de 
vista político, como medio de economías 110 . podia de
fenderse.

Si un Estado es una grande asociación de in tereses 
y de fuerzas , ¿cómo puede decirse que sea más cara la 
unidad de esa asociación que el gasto individual y tul 
vez anárquico? ¿Cóm’o un a  organización de obras púb li
cas perfectam ente arregladas á un plan preexistente, no 
h a d e  ser más bara ta y mejor que u na  serie de obras 
hechas al mismo tiempo por los 9.000 m unicipios que 
hay en España? ¡Ah, señores! Si el debate no estuviera tan 
adelantado, yo exam inaría lo que era  la organización 
adm inistrativa en E spaña, y os haría  ver que si  ̂en po
lítica puede sostenerse la  descentralización , es imposi
ble sostenerla como cuestión de economías.Estos son los puntos especiales en que el Sr. Rios 
Rosas me h a  aludido ; pero ya que estoy hab lan d o , y 
ya que tan  próximo está el m om ento de votar este pro
yecto, yo no puedo ménos de explicaros lo que verdade
ram ente os pedimos, rebatiendo al mismo tiempo los 
cargos que el Sr. Rios Rosas nos h a  dirigido.

Es verdad que no hay paridad entre la autorización 
presente y u n a  (yo creo que son por lo ménos dos) que 
S. S. ha  votado; pero la diferencia está en favor de este, 
que no pide supresión de todas las leyes c iv iles , sino 
medios para gobernar que Son absolutam ente precisos. 
¿Puede sostenerse que autorizar á un Gobierno para 
que deporte sin formación de causa, para que sujete á 
los ciudadanos á la dura ley de la o rd en anza , para que 
suspenda todas las garantías constitucionales, no^ es 
m ucho más grave que autorizarle para que arregle cier
tas cuestiones y para que em ita cierta cantidad d e ‘ 
Deuda?

Eso que el Sr. Rios Rosas votaba en 1848, y creo 
en 1855; eso que S. S. votó, por patriotism o sin duda, 
eso es la verdadera d ic tadura, no lo que nosotros pedi
mos h o y , que no puede llam arse así sin un abuso evi
dente del lenguaje. P ues qué, ¿estas cosas se m iden por el tam año? ¿Qué im porta que haya siete autorizaciones 
en un artículo? ¿Cóm o, por este hecho, se ha de consi
derar más grave que esas otras concedidas tal vez en 
pocos, pero sangrientos y fatales renglones?

Yo establezco una diferencia que es necesario esta
blecer. Yo no culpo á los que votaron esas autorizacio
nes ; pero la diferencia es ev iden te : tal vez en ciertas 
circunstancias sea preciso, como lo fué en 1855 por un 
Gobierno liberal, pedir la d ic tadura, y sea conveniente 
darla ; pero nosotros no la pedimos.El Sr. Rios Rosas habló luego de economías y de ar
m am entos, 'planteando un célebre dilema: «si economías, 
cómo arm am entos; si arm am entos, cómo economías.» 
Sin duda, señores, que el Sr. Rios Ptosas no ha pensado 
en eso; pues qué, ¿pedimos nosotros esas dos cosas á un 
tiempo? N o : se piden economías en tiempo de paz, eco
nomías perm anentes en tiempos no rm ales; y no hay  
contradicción en que al consignar esto agreguem os tam 
bién la desconñanza que puede inspirarnos el estado del 
mundo. No podíamos, pues, nosotros suponer que se h i
cieran á un  tiem po arm am entos y economías en todo; 
pero aun pudieran hacerse estas en algunos servicios 
para facilitar aquellos.

Y ¿qué remedios nos daba el Sr. Rios Rosas para los 
males ó los tem ores que tenem os? Señores, las cuestio
nes deben traerse á este punto cuando se tra ta  de votar, 
y sobre todo si se discute con personas colocadas en tan 
alta posición como el Sr. Rios Rosas. Hay grandes com
plicaciones en E uropa que no pueden tardar en desar
rollarse, y el Sr. Rios Rosas nos dice que m ejoremos la 
riqueza pública fom entando la indu stria  y el comercio, 
y que hagam os una estrecha alianza con Portugal, P in 
to y Vasconcellos, haciendo olvidar á Felipe I I , á P into 
y á Vasconcellos. ¿No es esto lo que ha propuesto el se
ñor Rios Rosas? Pues yo no combato las tendencias de 
estos consejos; S. S. tiene razó n , hay que hacer todo

eso; pero nosotros necesitamos algo mas para hacer 
frente á las complicaciones de la política.Pero, señores, temo molestar demasiado al Congreso, 
y voy á apresurarm e á en trar en lo que yo considero la 
verdadera cuestión, diciendo antes algunas palabras que 
se opongan á las que ha dicho S. S. respecto de las au 
torizaciones para cobrar los impuestos. Es cierto que 
una de las mayores aspiraciones de la unión liberal 
es no acudir á este medio de G obierno: y esta preten
sión tenemos y la tenemos justificada con haber dis
cutido aquí la m ayor parte de las leyes que hemos pre 
sentado, pero no es la prim era vez esta que hemos pe
dido autorización ; la hemos pedido en 1858 cuando la 
necesidad lo exigía. No hemos hecho, pues , un  sistema 
de las autorizaciones, pero no hemos prescindido abso
lutam ente de ellas, cuando las circunstancias las exijan. 
¿No votamos todos una autorización al Ministerio M ira- 
ñores, sin que S. S. tem iera tanto por el sistem a repre
sentativo y recordara los rios de sangre que nos habia 
costado, como lo ha hecho hoy?Lo que hay que ver es si el 13 de Jun io , cuando los 
presupuestos se hallan todavía en el Congreso, es tiem 
po ya de pedir una autorización que ha  de empezar á 
usarse en el 1.° de 'Ju lio ; lo que hay que ver es si el pe
dir esa autorización es una excepción ó es un sistem a 
general: nosotros hemos pedido, señores, ménos au to ri
zaciones que leyes han votado por.ellas otros Gobier
nos; nosotros os pedimos autorización como un caso 
raro, y eso sin perjuicio de discutir los presupuestos. Y 
no se nos acuse á nosotros de haberlos traído tarde ni 
de im pedir su discusión; esto ha sucedido por el predo
minio del interés económico, que ha hecho sea m ayor 
que otras veces el examen á que se han  sometido esos presupuestos.

El Gobierno no es responsable de esto, y léjos de ello 
hubiera contraído una gran responsabilidad si no se 
hubiera apresurado á legalizar su situación económ ica 
ántes de 1.° de Julio. Entonces hubiérais podido censu
rarnos por poco afectos al sistema representativo.; pero 
haciendo esto, no. No es hoy, señores, el sistema de la 
libertad lo que peligra; es el poder público; ese es el que 
está en peligro, y para el que es necesario pedir toda cla
se de refuerzos.

Voy á concluir exponiendo de una vez, y en breves 
palabras, qué es lo que os pedimos á vosotros, Diputados 
de la m ayoría , y qué es lo que pretenden las oposicio
nes. A quí, señores, todo lo que se os pide es esto. Nos
otros hemos heredado un presupuesto con un  déñeit 
de 400 m illones; estamos haciendo un presupuesto que 
con ciertas economías será ve rd ad ero , y para el cual 
nada os pedimos. P ara el déficit del an terior os pedimos 
la facultad de buscar 400 millones de reales ; á  eso he
mos reducido nuestro proyecto, y os decimos: no hay 
más de dos m aneras de encontrar esos 400 millones; una, im poniendo una contribución voluntaria ó forzosa; 
o tra , levantando un  em préstito de uno ó de otro modo,

Si los Diputados de la oposición teneis fe en una 
contribución voluntaria, ¿por qué no la habéis propuesto? 
Si creeis preferible una contribución forzosa, ¿por qué no 
la proponéis? No habéis hecho esto, y por consiguiente, 
no queda más que el empréstito. P en sad , pues, señores, 
que ese em préstito habrán de pedirlo todos los Gobier
nos, porque nádie querrá ir á la bancarota ni á la sus
pensión de pagos.Y si alguien sostuviera que se debía im poner una 
contribución forzosa, yo diré que aquí hay  un  gran 
cansancio producido por un grande esfuerzo que ha  sido 
necesario llevar á  cabo en estos últim os años. Esa y 
otras m uchas causas han  hecho que la situación del país 
sea m ala como lo es hoy ; pensad todos en el esfuerzo 
que hace el país contribuyente para aum entar su pro
piedad en t ie r r a , dism inuyendo su capital m óv il, único 
sobre que podría imponerse la contribución.

Añadid á ese país agobiado por los efectos de la des
am ortización m ism a la paralización del comercio, la 
epidemia, el retraim iento de los partidos liberales, y de
cidme si está el país en el caso de dar al Gobierno los 
escasos ahorros de capital móvil que le quedan.

Hay aquí, pues, que buscar sobre el crédito 400 mi
llones de reales. ¿Queréis que se levanten sobre el país? 
¿No habéis visto los resultados de la emisión hecha en 
los m ercados españolesjno hace m uchos meses? ¿Queréis 
que después de aquel ensayo se haga en el país la emi
sión? R espondan los hom bres de negocios y los indus
tríales. No habrá  ninguno que no diga que el arro
jar 400 millones sobre este mercado seria la m ayor ca
lam idad. Es, pues, preciso colocar la emisipn en los m er
cados extranjeros; y para eso es necesario que las Bol
sas se a b ra n ; y para que las Bolsas se abran, si hay  alguna cuestión que la impida, es preciso transigiría; y 
para transig iría  os pedimos esta autorización.

Hay otra emisión que tiene por objeto garantizar á 
los im ponentes de la Caja de Depósitos. Si la Caja de 
Depósitos vive solo por la confianza, ¿queréis hacer
nos á nosotros solos responsables de la desconñanza? 
¿E 11 qué país puede hacerso eso? L a Caja de Depósitos 
no es institución que puede perm anecer incólum e en 
medio d e j a s  grandes perturbaciones públicas. Hay, 
pues, ya que no queráis consolidarlo todo, que dar una 
garantía á los im ponentes, y esa garan tía  es la que os 
pedimos.

Y no os pedimos más : solo querem os que no os 
am edrentéis por las dificultades transitorias de la H a
cienda. R ecordad , señ o res , que ese déficit que teneis que garan tir signiñea los gastos hechos para el aum en
to de la Marina, significa esa escuadra valerosa que tan 
brillantem ente acaba de defender la hon ra  de la patria. 
No habéis arrojado ese dinero por la ven tana : lo habéis 
gastado en preparar la gloria y la prosperidad del país. 
Habéis empezado á tener la gloría ; tendréis la prospe
ridad: esperad.

Señores de la m ayoría, tened en cuenta que aquí no 
se ha discutido la Hacienda. De lo que se h a  tratado es 
de sustitu ir á nuestra  política la de nuestros enemigos.

El Sr. p r e s i d e n t a  : Se va á  pregu n tar al Con
greso si se prorogará la sesión.

E l Sr. S23ÜÜ.Y12M : Que se pregunte si se proro
gará hasta  después de la votación del dictám en.

H echa la pregunta, el Congreso resolvió afirm ativa
m ente.

El Sr. b s o s  r o s a s : Seré breve, en atención á  lo 
avanzado de la hora; pero tengo que hacerm e cargo de 
una alusión grave que me ha  hecho el Sr. Ministro de la Gobernación, y que no esperaba yo ni aun de S. S. 
No lo esperaba, en efecto, ni aun de S. S., en un  debate 
en el que yo, á pesar de la vehem encia de mi idiosin- 
cracia, cuya anatom ía hacia el Sr. Ministro de la Gober
nación, he procurado, como procuro siempre, guardar 
la debida'consideración á mis adversarios. Si la m ayoría 
tiene hoy alguna queja de mí por la form a ó por el fon
do de mi discurso, levántese cualquiera de ella y reci
birá de mí todo género de explicaciones.

Yo, por no establecer un precedente funesto á la 
autoridad de las Cortes, y por la autoridad -del puesto 
que ocupo, no he querido rom per todos los vínculos que 
me unen á esta m ayoría, y he tratado en la forma y en el 
fondo de no herir la más pequeña susceptibilidad. Sin 
em bargo, ha  dicho el Sr. Posada que ya se habia des
corrido el velo, y se veian las consecuencias de la con
ducta que he tenido como Presidente. Yo quiero, seño
res, que me digáis si no he presidido con lealtad, con 
buena fe, con imparcialidad; vosotros sabéis lo que he he
cho en interés legítimo del Gobierno. ¡Se asom bra S. S.

del tiempo que ha  durado esta discusión! Si las oposici - 
nes hubieran querido dilatar la discusión, ¿creen b b . b b .  
que se hubiera term inado ni en el mes de Agosto. ¿Cuan
tas enm iendas se presentaron á la autorización del Ga
binete Narvaez? Setenta. ¿Cuántas ha tenido este pro
yecto? Diez y siete, y no todas de la oposición.¿Han visto SS. SS. m uchas sesiones de cuatro horas 
em pleadas como en esta ocasión en un^proyecto único? 
Esto se debe á la buena fe de las oposiciones, y tam bién 
á mi conducta. Sin em bargo , si la Cám ara 110 esta sa
tisfecha de ella, medios tiene de m ostrárm elo : que lo 
m uestre. Sobre esto me refiero á la r e c ti tu d , á la con
ciencia de la m ayoría.Se me ha hecho otra alusión que pertenece al §3hne“ 
ro cándido. Dícese que por haber tenido el Gabinete N ar
vaez consideraciones conmigo en las elecciones, era yo 
blando en la oposición. No podia tenérm elas: no me las 
tuvo. Ni aquel G abinete, ni n inguno , puede vencerm e 
en las elecciones.E l año 54, haciéndom e la oposición el Ministerio de 
aquella época, tuve el honor de ser elegido Diputado 
por cuatro provincias. De modo que eso de ser blando 
en la oposición por favores electorales se queda para 
otros que han sido cuneros cási todo el curso de su vida 
política.S. S . , que tiene cierto género de h ab ilid ad , al hacer 
la historia de mi disidencia ha leido la enm ienda del se
ñor Silvela. Lo que S. S. debia leer eran los discursos 
que S. S. pronunciaba aquí el año pasado.S. S. me ha llam ado denunciador de periódicos. S. S., 
que ha inventado las causas de Real o rden , no puede 
decirme e so , á mí que no he denunciado jam ás ni un 
periódico dem ocrático ni progresista.Respecto de los conservadores, he denunciado sola
m ente los ataques á m i h o n ra , porque creo que á los 
conservadores incum be más estrictam ente el deber de 
respetar la h on ra  de un  hom bre conservador.. Deseando abreviar, no hablaré m á sd e l Sr. Posada 
H errera, si .bien debo m anifestar que mis negociaciones 
con el Gobierno duraron  más de un mes^ y term inaron  
por haberse declarado que ni en los artículos 8. y 3. 
de la ley de im prenta, ni en la ley de asociaciones, se 
podia hacer innovación. Y sin embargo^ señores, esa ley 
de asociaciones ha  sido decapitada de cinco artícu los, y 
hoy está en terrada  en las carteras de la comisión.Al Sr. Cánovas le diré que he tratado de prom over 
de su parte un a  explicación acerca de sus palabras en la 
cuestión de certiñcados. S. S. ha  atenuado bastan te el 
error que cometió el otro dia; pero hasta  cierto pun to  
todavía h a  insistido en él. S. S. ha  invocado la, au to ri
dad de Martens; tengo en la m ano el pasaje. Dice así: ^

«Los conciertos que hace el Gobierno con los pa rti
culares no se califican de tra tados públicos »

E l Sr. M inistro de W LT& A m A n: Lo otro que sigue:
El Sr. m o s  ROSAS: N o he copiado más que esto; 

lo otro que siga lo reservo para que lo lea S. S.S. S. ha recordado que yo voté la autorización de 1848, 
y h a  cometido un  e rro r al decir que voté la de 1855. No 
la voté porque era dep resiva , no solo de los derechos 
de los ciudadanos, sino tam bién de los derechos dé la 
Corona; S. S. dice que la ley de 1848 era m ás grave 
que la actual. Es v e rd a d , si se considera solam ente la 
cuestión de seguridad personal. Pero  porque SS. SS. no 
hayan  puesto en esa* ley la suspensión de las garantías, 
¿quieren que la votem os los que vem os que en m enos
precio de las C ortes, faltando al respeto que se les debe, 
tienen en estado de sitio la m ayor parte de la M onar
quía? El Gobierno h a  cometido una falta de respeto al 
Parlam ento  con esa conducta , y quiere aprovecharse 
de esa falta para argü im os.

S.* S. pide repetidam ente á la oposición los medios 
que tenga para salir del conflicto en que se h a lla  la 
Hacienda. Cuando se pide eso á la oposición, se le pide 
un  imposible. Supongam os que se enuncian  esos m e
dios: como no se pueden d iscutir ni concretar en un 
proyecto de le y , la discusión es in ú t i l ; y solo produce 
el resultado de que el Gobierno diga que la oposición no 
tiene plan. Si fuera posible y parlam entario  oponer pro
yecto de ley á proyecto de ley , no faltarían por nu es
tra  parte proyectos que oponer á los descabellados del 
Gobierno.

Porque después de todo, ¿no es esta un a  cuestión de 
confianza? ¿Pues qué confianza hem os de tener en un 
Gobierno que presenta proyectos como el del Banco in 
glés , y los presupqestos en déficit, y la autorización?

He dicho que á un  Gobierno que hace un año que 
existe , y que no ha presentado los presupuestos hasta  
40 dias después de abierto el Congreso, se le debe negar 
la autorización para  cobrar los p resupuestos, porque es 
responsable de que no se hayan  discutido. Y á este Go
bierno hay  derecho de acusarle de inconsecuencia.

Yo voté la autorización al Ministerio Miradores, por
que no era culpable de no haber traido oportunam ente 
los presupuestos. A M inisterios que no tengan esa cul
pa, si mi inspiran  confianza, se la votaré; si no me la in s- 
r a n , no se la votaré, para que caigan y sean reem plaza
dos por otros más aceptos al país.

El Sr. PR ESID EN TE: Habiéndose pedido que se vo
te el artículo por p a r te s , se va á hacer la p regun ta  cor
respondiente.H echa la p reg u n ta , y procediéndose á la votación 
nom inal, se acordó que no se votase por partes, por 157 
votos contra  110, en la form a siguiente:

Señores que dijeron no:
R om ero Robledo.—Calderón (D. Pedro).—M arqués 

de Torreblanca.—M arqués de la Vega de A rm ijo .—Po
sada H errera.—Cánovas del Castillo.—A urioles.—Millan 
y Caro.—O’Donnell (D. Enrique).—Sales.—N avascués.— 
Escosura. — B ernar. — Camacho. — O’Donnell (D. Car
los).—Villalobos.—R iestra .—Castillo.—Escario. — A lva- 
rez L orenzana.—Caña.—Loring. — R ute. — León Medi
na.—León y Falcon.—A bellan .— A ren al.—V alverde.— 
Mendez de Vigo (D. Antonio).—Ruiz Pastor. — M arqués 
de Figueroa.—Conde de A danero.—López Ballesteros 
(D. Diego).— Gener. — Villalba. — Uhagon. — Conde de 
V aldelagrana.—Conde de la A lm ina.—Malats.—Conde 
de Torre-N ovaes,—Torre (D. Luis María de la).—B ar
ca. — Marqués de San ta Cruz de A guirre. — Alonso 
M artínez.—Gisbert.—Iñigo.—García.— Ceballos — Rive- 
ro (D. José Vicente).—Florez.—Gavin.—N avarro y R o
drigo.—Colmeiro.—Alvarez B ugallal.—Peñuelas.—Sánchez Milla.—Melgarejo.—Vázquez de P uga.—F o n tan .— 
R iquelm e.—Conde de Patilla .—Nuñez de P rado .—S a- 
font.— Campoamor. — López Áyala. — Alarcon. — L a -  
fuente .—E strad a.—Mendez Vigo (D. Jacobo). — Gosal- 
vez. — Fernandez Golfin. — Conde del Alamo. — H a
zañas.—Zorrilla.—Uribe.— Sánchez Chicarro. — P u e n 
te Apecechea. — E lduayen. — Rodríguez Sánchez. — 
Nuñez de Arce. — Goicoerrotea. — López F ra n c o s .— 
P erier.—P iñan .—C enturión.— Saavedra Meneses.—Ló
pez G uijarro.—González Carvajal.—Moreno Nieto.—R i- 
vero Cidraque.—Ochoa.—D’Ocon.— Bernaldez.— M artin 
Diez.—O rteg a .— C arballo.— López R oberst (D. Dioni
sio).—Leis.—Bosque.—Rom ero Leal.—González A lo n
so.—Suarez Inclán .—Alonso Colm enares.— Fuentes.— 
Falces.—Ory.—Chacón.—A dán y Castillejo.— Espino
s a —Rom ero Ortiz.—Caro y Cárdenas.—Abades.—Toro 
y Moya.—Vizconde de M anzanera.— Aneiola.—García 
Gómez.—R odas.—Luengo.—González (D, A m bro sio ).-- 
A ranáz.—F erre r de P legam ans.—Capdepon.—Schm it.— 
Conde de Vilches.—H ernández Pinzón.—H ernández de 
la R úa.—B añeras.—Ruiz de Queve.do.-Gasset M attheu.—

M vareda.— Hernández. —* López Ballesteros (D. R o- 
nualdo).—Vázquez.—Mena y Zorrilla .—Fernandez Cue- 
;o.—López R oberts (D, M auricio).— Gual. — M arqués de 
dlaram onte.—Moreno Elorza. — Viedma. — San ta  Ma
na.—Reinoso.—Cancio Villaam il.—Vizconde del P on - 
;on.—Gómez.—Mas y Salvador.—Benedito.—U daeta.—  ̂
Marqués de la Torrecilla.—-Carbonell.—Ortiz de Pine- 
lo .—Gasset A rtim e.—F ernandez de la Hoz.—Torre R au- 
± —Neira M ontenegro.— M antilla.— Sr. Vicepresidente 
A rdanáz.)

Total, 157.
Señores que dijeron sí:
Conde de X iquena.—'Cepeda. — B edm ar.— Lasala.— 

Vehy.—M arqués de las A taíayuelas.—Z abalburu.—Oro- 
rio.—Santón,ja.—Vizconde de V illandrando.—Zúñiga.— 
Fabra.—B allester.—Chico de G uzm an.—Moyano..—R ei- 
ia .—Polanco.—Q uin tana .—Valero y A lgora.—Cam pro- 
Ion.—Cardenal.—M arqués de Villam ejor.—Valarino.— González M a r ró n . — Sancho.—F erran d is .— M arqués de 
M ontevírgen. — E ntram basaguas. — Cuesta. — Caballe
ro. —B elda.—M orencos.—G utiérrez. — Concha C astañe
da.—C andau.—Silva.—C atalina.— H urtado. — Casanue- 
va.—Torrecilla de Robles. — B ertrán . — H eredia y L i-  
verm oore.—Ribo. — Duque de F rías. — Casaval.— Mar
qués de González. — N avarro  Villoslada. — Sánchez 
Asso.—Esponera.—Conde de H eredia Spínola.—Vere- 
terra. — Conde de San Luis. — Coronado. — Garrido. — 
Lanuza. — L orenzana (D. Rafaél).—Cavanilles. — Gon
zález R egueral. — Conde del L lobregat. — Vizconde 
le  Rias. — F ortun y . — Silvela. — M arqués de T orre- 
Orgáz —Gay.—F lore jachs.-P az .—Yañez R ivadeneira.— 
Perez Zam ora.—T errero .—H errera .—S an ta  Cruz y Mu
g irá .— Salazar y M azarredo. — L inares. — Cascajares.— 
Vizconde de M iranda.—R odríguez G uerra .—De Pedro .— 
Tejado.— H erreros.— Mon.—Nocedal.—Claros. — H erre
ro.—Perez de Molina.—B enayas.—B arrio  A yuso.—F i- 
guerola.—F au ra .—González Serrano .—Cappa.— Balm a- 
seda.—Conde de Cam pom anes.—R ios Rosas (D. Anto
nio).— Rios Rosas ( D. F ran c isc o ).—Fages.—Gómez Vi- 
Ilaboa.— Diez Jub itero .— Santiago. — Medialdea. — Rios 
A cuña.—F ernandez B lanco.—Cápua.—Moreno López.— 
Osorio y Orense. —Villanova.—Saez de L lera.—A legre.— 
Ruiz Vila.—W hite .—Conde de Retamoso.

T o ta l, 110.
Procediéndose á la votación del artícu lo , y acordán

dose igualm ente que fuese nom inal, quedó aprobado por 
160 votos «o n tra  96 en la form a s ig u ien te :

Señores que dijeron sí:
R om ero R obledo.—Calderón (D. P ed ro ).— Marqués 

de T orreblanca.— Posada H errera. — Cánovas del Casti
llo.—M arqués de la Vega de A rm ijo .— Millan y Caro.— 
A urio les.—Mena y Zorrilla.—B añeras.—Sales.— Navas
cués.—B ern ar.— O’Donnell (D. Enrique). — Camacho.— 
O’Donnell (D. Cárlos).—Villalobos.—R iestra .—Castillo.— 
R u te .—O rtega.—M artin Diez.—Alvarez de Lorenzana.— 
C añ a .— León y Falcon .— León M edina.— Mantilla.— 
A vellan .—Nuñez de P rado .—A renal.—Conde de Valde
lag ran a .— Mendez Vigo (D. Antonio). — M arqués de F i
gueroa.—V alverde.— Conde de A danero .— G ener.—Vi- 
llalva.—M arqués de las A talayuelas.—U hagon.—Carbo
nell.—B arca.—Torre (D. Luis M aría de la).—Conde de la 
A lm ina.—M alats.—Conde de T orrenovaes.—Ory.—Mar
qués de S an ta  Cruz de .A guirre. — Alonso M artínez.— 
G isbert.—E scosura.—Iñigo.—G arcía.—Ceballos.— Rive- 
ro  (D. José Vicente).—Florez.—Gavin.— N avarro y Ro
drigo. — Colmeiro. — Alvarez B ugallal. — Peñuelas. — 
Sánchez Milla.— M elgarejo.— Vázquez de P ug a .— F on - 
tan .— R iquelm e.— Conde de P a tilla .— N eira M ontene
g ro .— López B allesteros (D. Diego). — Safont. — Cam
poam or.—López de A yala.—L afuehte.—E strad a .—Alar
con.— Mendez Vigo (D. Jacobo).— Gosalvez. — F ern an 
dez Golfin.— Conde del Alamo. — H azañas.— Zorrilla.— 
Ü ribe.— Sánchez C h icarro .— P uen te  A pecechea .— El
duayen .—Rodríguez Sánchez. — N uñez de A rce .— Goi
coerrotea. — López Francos. — Perier. — P iñ a n . — Cen
tu r ió n .— Saavedra M eneses.— L o r in g .— López G ui
ja rro .— González Carvajal, -r- Moreno Nieto. — González 
(D. A m brosio ).— R uiz P asto r.—Ochoa.—D’Ocon.—F er
re r  de P legam ans.— U daeta.— Bernaldez. — Carballo.— 
López R oberts (D. Dionisio).— Leis. — B osque.— R o
m ero Leal. — González Alonso. — Suarez Inclán .— 
López Ballesteros ( D. R o m u a ld o ). — Alonso Colme
nares.—F uen tes .—Falces.—Espinosa. — E scario.— Cha
cón.—R om ero Ortiz.—Caro y  C árdenas.—A bades.—To
ro y Moya.—R ascón.—Vizconde de M anzanera.—Ancio- 
la.—García Gómez.—R ojas.—Juez S arm ien to .— L uen
go.—A ranaz.— B enedito.—Capdepon.— Schm it. — Con
de de Vilches.—H ernández de la R úa.—R uiz de Queve- 
do.—Gasset M atheul—Ortiz de P inedo.—H ernández (Don 
Justo).—A lvareda.—Vázquez.— F ernandez Cueto.—Ló
pez R oberts (D. Mauricio).— Gual. — M arqués de C lara- 
m onte.—Moreno E lorza.—S anta M aría.—A dán y Casti
llejo.—Reinoso.—Cancio V illaam il.—Viedm a.— Gomez.- 
Mas y Salvador.—M arqués de la T orrecilla.—S alaver- 
ría.—Vizconde del P o n ton .—Gasset A rtim e.—T orre R au- 
ri.—Fernandez de la Hoz.—López Dom ínguez.—>Sr. Vi- presidente (Ardanáz).Total , 160.

Señores que dijeron n o :
Conde de X iquena.—Z abalburu .—Orovio.—Casanue- 

va.—Cardenal^—F lorejachs.—V ehy. —Z ú ñ iga .-F ab ra .— 
B allester.—Chico de G uzm an.—M oyano.—R eina.—P o - 
laneo.—Valero y A lgora.—Q uin tana .—González Regue- 
ra-L—N avarro V illoslada.—M arqués de Villam ejor.—Valarino .—González M arrón.—S an cho .—M arqués de Mon
tevírgen. — Cuesta. — M orencos.—Caballero.— F igu ero - 
la.—Conde de R etam oso.—G utiérrez.—Concha Casta
ñeda .—Silva.— B arrio Ayuso. — C atalina.—H u rtado .— 
Gay- B ertrán .—Ribo.—Duque de F rías .— Casaval.— M arqués de González.—Sánchez Asso.—Esponera.-Con- 
de de H eredia S pínola.-V ereterra.-C onde de San L uis.- 
C oronado.—Garrido.—L anuza.—L orenzana (D. Rafaél).- 
Cabanilles.—Belda.—C am prodon.—F o rtu n y .—Silvela.— 
M arqués de T orreorgáz.—Torrecilla de R ob les.-F erran - 
dis. Paz.—Yañez de R ivadeneira.—Perez Zam ora.—- 
Terrero. H errera .—S an ta  Cruz y M ugica.—Conde de 
Cam pomanes. L inares.—Cascajares.—De Pedro  —Oso- 
rio y Orense.—Tejado.—H erreros.— Mon.—Nocedal.— Claros. H errero .—Perez de M olina.—B enayas.—F a u 
ra. Caudau. Cappa.—Balm aseda. — Rios Rosas (Don 
** r®n ®lsco)* ~ R i°s -G?sas (G- Antonio).—Fages.—Gómez Villaboa. Diez Jub itero .— Santiago. — Rios A e u ñ a .=  
Medialdea.—F ernandez B lanco.—C ápua.—González Ser
rano. Salazar y M azarredo.—V illanova.-A legre.—R uiz Vila.— W hite. &

Total, 96.
Se leyó el art. 8.°, y  aprobado este , se dió cuenta de 

que el proyecto estaba corriente por la comisión de cor
rección de estilo, y fué aprobado definitivam ente.

E l S r .'V i c e p r e s i d e n t e  (Ardanáz): E sta  noche no habra sesión con^ m otivo de lo avanzado de la hora.
M añana co ntinuará la discusión de los presupues

tos y de los dem ás asuntos pendientes, reuniéndose después las secciones.
Se levan ta la sesión.
E ran  las siete.

SANTOS DEL DIA.

San Basilio el M agno, Obispo, Doctor y fundador; 
San Marciano , Obispo, y San Elisio.

C uarenta Horas en la iglesia de Pveligiosas Capuchinas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Junio de 1866.

H O R A S. Baróm etro  
reducido a 0° 
en m ilím etros

TKMPKRVn?

R eatunur.

tu h n  g r a d o s  

C entígrados.
Dirección

del
T iento,

Estado  
del c ielo .

f í  m. 703,37 18°;7 15°,9 O .......... Cási cub.9 m. 703,70 16u,7 80°, 9 O. S. 0 Cubierto
Í 2 . . . 703,31 15°,0 18°,8 s .................. C.°, lio .'t . 704,47 9 \0 11°,3 N .O .. Cu.°,llu.a

ó  t . 703,99 11 \  8 14°,7 N .E .. Nubes.9 n. 705,14 10°,3 18°,9 N. E ... Idem.

Tem peratura m áxim a del d ia ............ 1 18°,1 88°,6
T em peratura m áxim a al s o l . ......... .. 85°,8 38°,8T em peratura m ínim a del d ia ............. 10°,3 18°,9

üivaporacion en las 84 horas.. 9,7 milímetros.L luvia en id . id . . . . . . . . .........  80,7 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña- 

a en varios pun tos de la Península y  del ex tran jero  el 
dia 13 de Junio de 1866.

LOCA

L ID A D E S.

A ltu ra  
baromé

trica á 0o 
y al n i- 

Tel del 
mar en  
m ilím e

tros.

T em 
peratu
ra en 

grados 
c e n te 
s im a 

le s .

D irec 
ción  del 
T iento.

Fuerza
del

Tiento.

E stad o  
del c ielo .

E s ta d o  
do la  mar

B ilbao. . 768,3 16,4 N. O.. B risa. Cubierto Tranq.*Oviedo.. . 763,1 16,8 O V ien.0 N u b es . . B
C o ru ñ a ... 768,8 17,9 N .E . . Idem Cási d.°. Rizada.S an tiag o . 764,3 15,0 IN. E ... B risa. N ubes. .: »
Oporto. . . 764,7 16,8 N . . . . V ien.0 Idem — Bella.Lisboa__ 763,8 16,6 N ........ V.° fte Idem . . . Idem .Badajoz... 
San Fer.° 757,0 88,0 S. O .. B risa. Id e m . . . 8

á las 7. . 760,8 19,0 N. O .. V ien .0 Muy n.° Picada.S e v illa .. . 768,4 83,5 N .O .. B risa. Nubes. . 8
T arifa___ 760,4 83,8 O, , . Idem . Cubierto T ranq.4G ranada . 761,4 80,0 S ......... Calma Idem . . .A licante . 7598 83,4 S. E . . Brisa. Alg. cel. T ranq.4M urcia.. 759,4 88’,0 S. O . . Calma N u b es... 8
Valencia . 763,8 83,0 N .E . . B risa. Despej.0. 1)Palm a. .. 760,4 88,7 S......... Calma Idem . . . Tranq.Barcelona 759,5 88 0 N . E . . V.°ftc. Cubierto Idem.Zaragoza. 757,6 í 5!g N .O  . V ien.0 N uboso. 8S o r ia . . .  . 760,7 11,0 N. O . . » C.°, llu J »B úrgos.. . 765,1 1,6 N .E . . Vien. Cubierto BValladolid 764,5 13,4 N .E . . B risa. Idem . . . BSalaman.* 761,1 14,0 N .E . . Idem . Idem . . . 8M adrid.. . 758,6 80,9 O. S. O 'Calm a Idem . . . 8AJbacete. 760,3 18,0 s .  s . o Brisa. Nubes. . 8
B rest á 7. 758,7 14,5 N .O .. Idem. Cubierto 8
Bayonaid. 761,0 15,0 O .......... Idem . Lluvioso Picada.Cette id . . 765,0 •18,0 N .O .. Idem.. Bru rnoso Tranq.*M ars.a id . 768,8 81,5 S. E . . Idem . Nubes. . ídem .

DIRECCION G E N E R A L  DE T EL É G R A FO S.

Según los partes recib idos, ay er ha  llovido en 
3 iud ad -R ea l, C uenca, G uadalajara, H uelva, San Se
bastian, Segovia, T eruel, Toledo v Valencia.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n - 

•cion de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de g ra
nos y  n o ta  de precios de artícu los de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.194 arrobas de trigo.
8.894 idem de ha rin a .

18.863 idem  de carbón.
116 v a c a s , que hacen 50.000 libras de peso.
615 carn eros, que hacen 15.088 libras de peso.
141 corderos, que hacen 3.760 libras de peso.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 8,800 á 8,500 escudos fanega.

Trigo v en d ido ........................... 1.306 fanegas.Precio m e d io .  .........  4,754 escudos.
Lo que se anuncia  al público p a ra  su inteligencia.
M adrid 13 de Junio de 1866. -= E l A lcalde-C orregi

dor , M arqués de San S atu rn ino .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 43 de Junio de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 38-00* 

31-70, 6 0 y 65, y 31-80 pequeños; á plazo, 38-00 fin cor, vol.

Idem id. diferido, no publicado , 88-55 d.Deuda del personal, id., 15-85.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado 84-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 8.000 reales, id., 60-85.
Idem id. por id. id ., de á 80.000 r s ., id ., 58-50. Acciones del Banco de España, no publicado, 108-00 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 48-70 d.París á 8 dias vista , 4-98 d.

P lazas del reino.
D añ o. Beneficio D año. B eneficio

A lb a c e te .. . .  » 1 L u g o   » yAA lican te . . . .  » 8 Málaga.........  » y  p.Almería  » 1  Murcia.........  » 3A vila   » Orense  ^  »Badajoz  » Oviedo  » i y.B arce lo n a ... » 4 ŷ  P a le n c ia ...  » 1B ilbao  » 8 Pam plona.. » %B ú rg o s   » 8 d. Pontevedra. » »Cáceres  » 1  Salam anca. » WCádiz  7 p. » San Sebas-Castellon.. . .  » 1  tian  • g
Ciudad-Real. » 1 Santander.. »Córdoba  » 1 % p. S an tiag o .. .  par. »Cor u ñ a   * */& S eg o v ia .. . .  » y2Cuenca  » %d. Sevilla   » 4 y  *G erona  » 1  Soria   par. íGranada  » i % Tarragona.. » * y.Guadalajara. « 1  Teruel  » í/Huelva  » % Toledo  , ^
H u esca   » » V alencia. . .  » 2%
Jaen   » 1 Valladolid.. ® l*Zd.L eón   > y2 Vitoria  > 8 d. *Lérida^.  » 1  Z a m o r a ....  » Kd.
Logroño. . . .  » 1  Zaragoza.. .  » 8 d, *

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres  9 de Junio.— Interior, 88.—Diferida, 88-85. 
A m sterdam  9 de Junio.— Interior, 88 %  —Diferida,89

Londres 9 de Ju n io .—  C onsolidados, 86 54 á 87.
P arís  9 de Junio.—  Interior español, 30 *Á.— Diferida , 30.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  — A las ocho y  m edia de la 
noche.—F unción  837 de abono.—T urno  im par y  tercero 
de tres .—L a com edia en cuatro  actos y en verso, original 
de D. L uis M ariano de L a rra , titu lada  ¡Bienaventurados 
los que lloran!— Baile.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve d é la  
aoche.—'Variada función de ejercicios eanestres y  gim
násticos.

Cam po s  E l íse o s .—Teatro Rossini. — L a función se 
in u n d a rá  por carteles.


